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CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 36 DE LA LAASSP EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRASMX

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE LA PLATAFORMA COMPRASMX, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 DE LA LAASSP


















P R E S E N T A C I Ó N:



En observancia al Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 42,44,45, 46, 47, 48, 49, 50, 66, 67, 68 y 69 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) , 39, 42, 46, y 48  de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse en el procedimiento de contratación para la SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS EN EL OOAD JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.
































C O N V O C A T O R I A



GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Es el servidor público en el que recae la responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato.

ÁREA REQUIRENTE: la que, en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes y/o servicios, o bien aquélla que los utilizará.
ÁREA CONTRATANTE: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes y/o servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate.
ÁREA TÉCNICA: La responsable de evaluar las características o especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios ofertados al Instituto.
BIENES DE CONSUMO: Son aquellos bienes muebles que por su utilización en el desarrollo de las actividades que se realizan tienen un desgaste parcial o total por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, son controlados a través de un registro global en los inventarios, dada su naturaleza y finalidad en éste, en el IMSS se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico (insumos para la salud) y No Terapéutico.
CANJE: Actividad que realiza el IMSS con los Proveedores, para cambiar bienes nuevos del mismo tipo con defectos de calidad, caducos o próximos a caducar o suspendidos por la Secretaría de Salud o alguna autoridad institucional que dictamine que no pueden ser utilizados.
CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
CONTRATO O PEDIDO: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes y/o servicios.
COTIZANTE: La persona física o moral que confirma su cotización en el procedimiento de adjudicación directa.
DEVOLUCIÓN: Es el acto de regresar al Proveedor aquellos bienes y/o servicios que no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria.
DEPENDENCIAS: Las señaladas en las fracciones I y II del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025)
EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.
ENTIDADES: Las mencionadas en las fracciones III y IV del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025)
ENTIDADES FEDERATIVAS: Los Estados de la Federación y la Ciudad de México, conforme al artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
FINAT: Sistema de Finanzas Transparentes y Armonizadas 
INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
HACIENDA: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
INSTITUTO O IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
INSPECCIONES DE CALIDAD: Son las acciones encaminadas a evaluar, medir, contrastar o ensayar las características de calidad de un producto para determinar su conformidad con los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación.
INTERPÓSITA PERSONA: Aquella que actúe en nombre propio, pero en interés de otra u otras personas que se encuentren impedidas o inhabilitadas para participar en procedimientos de contratación regulados en la presente Ley.
INVESTIGACIÓN DE MERCADO: El proceso previo al inicio de los procedimientos de contratación, con excepción del diálogo competitivo, orientado a obtener información pertinente y acreditable para conocer las condiciones comerciales de los bienes o servicios que se pretenden contratar, así como para estimar los precios de los mismos e identificar potenciales proveedores, para así determinar la estrategia y modalidades del procedimiento, a través de la cual en cada caso se obtengan las mejores condiciones para los entes públicos contratantes. 
IVA: Impuesto al Valor Agregado.
LEY O LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025)
LICITANTE: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.
MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: Conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 37 de la Ley.
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas; (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 16 de abril de 2025.
NMX: Norma mexicana.
NOM: Norma Oficial Mexicana 
OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.
OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.
OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS: La modalidad de contratación utilizada en las licitaciones públicas, invitación a cuando menos tres personas, adjudicaciones directas con estrategia de negociación o en las adjudicaciones derivadas de la suscripción de un acuerdo marco y en la investigación de mercado de la adjudicación directa, respecto de bienes muebles o servicios estandarizados, en la que los que intervienen en dichos procedimientos de contratación, concluido el acto de presentación y apertura de propuestas y la ratificación de cotización, tienen la posibilidad de realizar electrónicamente y durante un periodo de tiempo determinado, uno o más ofrecimientos posteriores que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características originalmente contenidas en su propuesta técnica. Para el uso de esta modalidad de contratación en la invitación a cuando menos tres personas y en la investigación de mercado de las adjudicaciones directas, se deberá contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles de ser evaluadas.
PLATAFORMA: La Plataforma Digital de Contrataciones Públicas.
PARTIDA, RENGLÓN, CONCEPTO O POSICIÓN: La división o desglose de los bienes y/o servicios contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros o clasificarlos.
POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.
POSTULANTE: El candidato precalificado que presenta propuesta técnica preparatoria y, en su caso, propuestas técnica y económica definitivas en la etapa postulatoria del diálogo competitivo.
PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA: El valor monetario que pueden considerar las dependencias y entidades en la convocatoria a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas para que a partir del mismo, los licitantes ofrezcan en su propuesta económica porcentajes de descuento.
PRECIO NO ACEPTABLE: Aquel que no es admisible para adjudicar un contrato, en cualquiera de los siguientes supuestos: 
a) Cuando el monto ofertado en el procedimiento de contratación, exceda el presupuesto autorizado para la contratación de la dependencia o entidad contratante, o 
b) Cuando el monto ofertado resulte superior en un diez por ciento respecto del que se obtenga como mediana en la investigación de mercado o, en su defecto, respecto del promedio de las ofertas presentadas.
PRECIO NO CONVENIENTE: Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en el procedimiento de contratación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la Secretaría en el Reglamento de esta Ley.
PROVEEDOR: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
PROGRAMA INFORMÁTICO: El medio de captura desarrollado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno que permite a los licitantes, así como al área adquirente, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las proposiciones que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura.
PROPOSICIÓN: La documentación que conforma las secciones técnicas y económicas y documentación complementaria presentadas por los licitantes
REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (28 de julio de 2010)
SAT: Servicio de Administración Tributaria.
SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
SE: Secretaría de Economía
SECRETARÍA: La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
S.S.A. Secretaria de Salud
SABG: Secretaria anticorrupción y buen gobierno
TESTIGO SOCIAL: persona física o moral, designada por la Secretaría, para vigilar los procedimientos de contratación. 
TIENDA DIGITAL DEL GOBIERNO FEDERAL: módulo de la Plataforma, mediante el cual se realizan adquisiciones de bienes o servicios de manera ágil y expedita a través de órdenes de suministro o servicio.
TRATADOS: los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con aprobación del Senado y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos.
UMA: Unidad de Medida y Actualización.

1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION.
En observancia al Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41,42,44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 66, 67, 68 y 69 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46, y 48  de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse en el procedimiento de contratación para el SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS EN EL OOAD JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

CUCOP: 35800001

NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Col. Santa María Tequepexpan, C.P. 45600 en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco
LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INTEGRE COMO PARTE DE LA PROPOSICION SERÁ DIRIGIDA A:

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

1.1 IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.
Las proposiciones en su caso, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán  presentarse en  idioma español.

1.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.
“El presupuesto definitivo a ejercer fue aprobado por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta licitación, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el Ejercicio Fiscal 2025 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social”.

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la presente licitación, se cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, mediante Dictamen de Disponibilidad Presupuestal No. 00000169114-2025 de la cuenta FINAT 51351010 para la contratación del SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS EN EL OOAD JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.    


2. DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS, UNIDAD Y CANTIDAD.

El servicio consistirá en la recolección de ropa hospitalaria, propiedad del Instituto, sucia o nueva, conteo, clasificado, verificación del estado físico de las prendas, transporte externo, lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado, así como entrega de la ropa limpia para unidades médicas hospitalarias a cargo del OOAD JALISCO.  

El Licitante adjudicado deberá realizar la recolección de ropa y entrega de ropa limpia, en los domicilios, horarios y frecuencias de recolección y entrega de ropa indicadas en el Anexo 1. “Domicilios, horarios, Frecuencias y Requerimiento Mínimo y Máximo”, Anexo 2 “Términos y Condiciones”, Anexo 3 “Anexo Técnico”. 

Con el objetivo de proporcionar una asistencia médica de calidad a los derechohabientes, durante la vigencia del “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETAO Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS EN EL OOAD JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.”, garantizando que sea proporcionado a entera satisfacción del Instituto, con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida, el Licitante adjudicado deberá contar con la capacidad indicada en el Anexo Técnico, respecto de las Instalaciones y equipos destinados al lavado, higienizado, planchado, doblado y emplayado o empaquetado de la ropa, así como en las unidades vehiculares para la recolección y traslado de ropa sucia o nueva y entrega de ropa limpia, así mismo deberá contar con el personal operativo necesario, que cuenten con el dominio de las herramientas relacionadas con el servicio tal y como se menciona en el presente Anexo Técnico y los Términos y Condiciones.

El Licitante deberá contar con la experiencia mínima de 1 año prestando los servicios de la misma naturaleza (en ropa hospitalaria); para que el Licitante acredite la existencia de dicha experiencia deberá presentar escrito en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa licitante, adjuntando los documentos que se requieren, en términos de lo dispuesto en el numeral IX del inciso d), de los Términos y Condiciones.  

Los años de experiencia se determinarán con la suma de la vigencia de los contratos que califiquen de favorables por cumplir en su totalidad con los requisitos solicitados.

El servicio se realizará atendiendo en su totalidad lo dispuesto en este Anexo Técnico y los Términos y Condiciones. 

2.2 TIPO DE SERVICIO

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 66, fracción XVIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo previsto en los artículos 31 y 39 fracción VI, inciso c) de su Reglamento, el Licitante participante, deberá presentar como parte de su propuesta técnica los siguientes documentos, en el orden que se listan, debidamente identificados, foliados, legibles y especificando la partida en la que participa. 

Estos documentos se encuentran en el Anexo 2 “Terminos y Condiciones” Inciso d)	LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE APLICARSE AL SERVICIO A CONTRATAR.

2.3 LUGAR Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS
La prestación de los servicios deberá ser conforme a lo descrito y ubicados en las unidades, a que hace referencia el Anexo Numero 1 (UNO) “Domicilios, horarios, frecuencias y Requerimiento Mínimo y Máximo”.

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION.

“EL INSTITUTO” celebrara con el licitante ganador un contrato ABIERTO, por monto mínimo como compromiso a ejercer y monto máximo susceptible de ejercer, las partes convienen que el contrato se celebrara bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de estos no cambiara durante la vigencia del contrato, donde el presupuesto máximo a ejercer sin IVA será de $ $8,110,873.65 y un presupuesto mínimo a ejercer de $3,244,349.46. 

En el presente procedimiento de contratación no aplicará la modalidad de oferta subsecuente de descuento de conformidad al artículo 40 fracción XV de la LAASSP.

3.1 TIPO DE ABASTECIMIENTO.
Para efectos de la contratación de los servicios objeto de esta licitación, se contara con UNA SOLA fuente de abasto por la totalidad de los renglones. 







3.2 FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Publicación en el D.O.F.
	17 de Julio de 2025
	www.dof.gob.mx

	Publicación de la convocatoria en la Plataforma
	15 de Julio de 2025
	https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/

	Primera junta de aclaración de la convocatoria a la licitación.
	 18 de Julio de 2025
	09:00 hrs.
	Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la LAASSP, a través de la plataforma, al tratarse una licitación 100% electrónica.

	Acto de presentación y apertura de proposiciones.
	25 de Julio de 2025
	13:00 hrs.
	

	Fallo
	30 de Julio de 2025
	15:00 hrs.
	

	Firma del contrato
	Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de fallo.
	Por medio del módulo de formalización de instrumentos jurídicos (MFIJ) https://www.gob.mx/comprasmx/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos

	Reducción de plazo
	SI

	Tipo de licitación
	NACIONAL, De conformidad con el artículo 39 fracción I de la LAASSP

	Forma de presentación de las proposiciones.
	Electrónica, de conformidad con el artículo 36, de la LAASSP



LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE LA PLATAFORMA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 86 DE LA LAASSP https://comprasmx.buengobierno.gob.mx 

4. JUNTA DE ACLARACIONES.

Con fundamento en los artículos 44 de la LAASSP y 45 y 46 de su Reglamento, se desarrollara el evento de Junta de Aclaraciones, por lo que los licitantes que manifiesten su interés en participar en la licitación pública serán considerados como licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genere la plataforma. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la Licitación Pública, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.

El plazo para enviar dichas solicitudes será a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la LAASSP.

La Convocante abrirá la bóveda de la Plataforma, 24 (veinticuatro) horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron solicitudes de aclaración y el escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por si o en representación de un tercero.

El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóveda para verificar si llegaron solicitudes de aclaración posteriores a la hora de la apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 44 de la LAASSP y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por la Plataforma, que se hayan recibido en el tiempo y forma establecidos con anterioridad.

Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas en forma.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular preguntas (repreguntas) que consideren necesarias con relación a las respuestas remitidas. 

Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas conforme al artículo 46, fracción II del RLAASSP. Una vez recibidas las preguntas a las respuestas otorgadas por la convocante, ésta informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la LAASSP las precisiones formuladas por el IMSS, las solicitudes de aclaraciones y preguntas realizadas por los licitantes y las respuestas del IMSS derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la Licitación, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición; se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. 

La falta de firma de alguno de ellos no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser consultados en la Plataforma, en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
La presentación y apertura de proposiciones se realizará en la fecha y hora indicada en el programa de actos y únicamente podrá participar, con ese carácter, un representante por cada Licitante y se desarrollará conforme a lo previsto en los artículos 45 y 46 de la LAASSP y 47 de su Reglamento, se desarrollará como a continuación se detalla:

Los Licitantes enviarán a través de la Plataforma, sus proposiciones técnica y económica, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, presentar su proposición PDF y en Word o Excel.

Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas a través de la Plataforma, se procederá a la apertura de los archivos recibidos en forma electrónica, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

· Para el envío de las proposiciones, el licitante deberá utilizar exclusivamente la Plataforma.
· La oferta técnica incluye la documentación legal y administrativa. La veracidad o autenticidad de la información y documentación contenida en la proposición técnica y económica, será de exclusiva responsabilidad del licitante.
· En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de la Plataforma, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.
· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando el sobre digital en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.
· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a la Plataforma, la proposición se tendrá por no presentada.

Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

El servidor público que presida el acto rubricará la proposición técnico-económica de los licitantes.

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS.
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el ANEXO NÚMERO 06 (SEIS), de las presentes bases.

· Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;
· Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;
· Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Pública Nacional;
· Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y
· Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR POR LA PLATAFORMA QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN LEGAL.



6.1 	DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA:

A. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá enviar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al ANEXO NÚMERO 6 (SEIS),  de las presentes bases.
B. Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica enviando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, conforme al ANEXO NUMERO 7 (SIETE).
C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán enviar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NUMERO 9 (NUEVE), de las presentes bases. En caso de no contar con ese carácter, enviar escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste bajo protesta de decir verdad que se encuentra en dicho supuesto.
D. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los Artículos 71 y 90, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, conforme al ANEXO NUMERO 10 (DIEZ) de las presentes Bases.
E. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes, así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas, conforme al ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) de las presentes bases.
F. Escrito bajo protesta de decir verdad, donde el licitante manifieste que no desempeña empleo, o comisión en el servicio público o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización de la presente Licitación Pública no se actualiza un conflicto de interés. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE).
G. Escrito en el que el licitante autoriza al IMSS consultar en tiempo real y en línea, la opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social, a través de los sistemas electrónicos que para tales efectos dispone la Dirección de Incorporación y Recaudación del IMSS, de conformidad con el ANEXO NUMERO 13 (TRECE) Carta de autorización 32D.
H. Escrito en el que manifieste la información reservada y confidencial de su propuesta conforme al ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
I. Conforme al Artículo 35 del Reglamento de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Publico, escrito en formato libre bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)
J. Escrito libre de que el licitante deberá estar inscrito en el registro a que hace referencia el artículo 86 de la LAASSP. 
K. Manifiesto en el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, de las presentes bases. ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS)
L. Escrito en el que manifieste que cuenta con la infraestructura material, humana, técnica y financiera que garantice la prestación eficiente del servicio objeto de esta licitación ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS).
M. Escrito en formato libre en el que mencione que conoce la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Publico, su reglamente y la convocatoria. 
N. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP. ANEXO NUMERO 17 (DIECISIETE).
O. El señalamiento de que, para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. Conforme al ANEXO NUMERO 18 (DIECIOCHO).
P. Escrito libre o manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE).
Q. Escrito libre en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que no ejecuta con otro licitante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE).
R. Escrito libre en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE).
S. Escrito en formato libre por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud de la presente Convocatoria 
T. Escrito en formato libre en el que manifiesta que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes, Registro Patronal IMSS y Registro INFONAVIT. En el caso de que el licitante no cuente con Registro Patronal propio, deberá celebrar Convenio de Participación Conjunta con la empresa que le proporcione el Servicios de Recursos Humanos. 
U. El Licitante deberá adjuntar a su proposición opinión positiva y vigente de cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social ante el IMSS, si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.
V. El Licitante deberá adjuntar a su proposición opinión positiva y vigente de cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante el SAT, si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.
W. El Licitante deberá adjuntar a su proposición Constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, con fundamento en el artículo 16 fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, mediante resolución RCA-13138-01-24, publicado en el DOF el 22 de Abril del 2024, vigente y positiva.
X. Copia de acta constitutiva tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida y en caso de ser persona física copia certificada del acta de nacimiento o en su caso, carta de naturalización respectiva.
Y. Escrito libre en el que manifieste ser una persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la  proporción que establece el segundo párrafo del Artículo 18 fracción II inciso A de la Ley, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del Artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con discapacidad D.O.F el 30/05/2011.

ADEMÁS DE CONSIDERAR LOS ASPECTOS SIGUIENTES.

A. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán enviar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.
B. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 
C. En las proposiciones enviadas a través de la Plataforma, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

6.2  DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.
La documentación complementaria que deberá enviar el licitante, es la siguiente:

A. Identificación  oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), por ambos lados, tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
B. El documento identificado como Anexo Número 20 (VEINTE) el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de verificación de la documentación que integra las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento no será motivo de descalificación. 
C. Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.
D. Constancia de situación fiscal del mes y año en curso.


6.3 PROPOSICION TÉCNICA.
La proposición técnica deberá contener la documentación mencionada en el punto 2.2 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

6.4 PROPOSICION ECONÓMICA.

“EL LICITANTE” deberá formular su cotización de acuerdo al Anexo Numero 8  “Propuesta Económica”, los precios serán sin incluir el IVA, a dos decimales y deberá estar en pesos mexicanos. Generará un subtotal, más IVA, concluyendo importe total.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del importe. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los bienes objeto de esta licitación, se deberán cotizar en pesos mexicanos, deberá ser fijo durante la vigencia del contrato.

 Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales

Además de considerar los aspectos siguientes:

Los licitantes que deseen participar sólo podrán enviar una proposición en el procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

Las proposiciones que envíen los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica.

Las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica (firma digital y/o electrónica) que establezca la SABG.

Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, en su caso, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que la conforman de conformidad con lo previsto en el Artículo 50 del reglamento de la ley. Para tal efecto, se numerarán en forma consecutiva iniciando con la propuesta técnica-económica.

* SE SOLICITA A LOS LICITANTES, ENVIAR SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN PDF Y EXCEL (EDITABLE)

[bookmark: _Toc462405395]7.	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
[bookmark: _Toc462405397]Los licitantes para participar en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberán enviar un escrito, conforme al Anexo Numero 18 (DIECIOCHO), en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. 
[bookmark: _7.2._En_la][bookmark: _7.1._En_la][bookmark: _Toc462405398]
7.2. EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica enviando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir proposiciones, por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del Licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.
[bookmark: Anexo_10_Back]En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 7 (SIETE), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 7 (SIETE) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.

7.3 PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO.
Conforme a lo previsto en el Artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:
· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.
· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

ADEMÁS DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS

· Registro Federal de Contribuyentes
· Registro Patronal IMSS
· Registro INFONAVIT
· Opinión vigente y positiva de cumplimiento de sus obligaciones Fiscales ante el SAT así como en Materia de Seguridad Social Original.
· Constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, vigente y positiva. 
· Acta Constitutiva de la Empresa
· Poder Notarial
· Identificación Oficial con fotografía vigente.
· Convenio de Participación Conjunta Protocolizado.
· Manifiesto de No encontrarse en los supuestos de los Artículos 71 y 90 de la Ley.
· Comprobante de domicilio vigente.

Dicha documentación deberá ser entregada en la Oficina de Contratos dependiente de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa Maria Tequepexpan, C.P. 45600 en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
[bookmark: _Toc122602680]8.1 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.
“EL INSTITUTO” no contratará servicios con los particulares que se encuentren dentro de los supuestos señalados en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

De conformidad con dicha disposición, el licitante deberá adjuntar a su proposición y en la firma del contrato, el documento vigente expedido por el SAT, en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 45 de la Ley, los licitantes, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha proposición.

En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, “EL INSTITUTO” no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 67 de la LAASSP. Asimismo, “EL INSTITUTO” remitirá a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante.

[bookmark: _Toc462062977][bookmark: _Toc122602681]8.2 OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.
“EL INSTITUTO” no contratará la prestación de servicios con los particulares que no se encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, (publicado en el D.O.F. el 22 de septiembre de 2022) dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del 2022, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, y en complemento con el acuerdo número ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR (publicado en el D.O.F. el 04 de mayo de 2023) dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del 2023, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 22 de septiembre de 2022, así como el acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR, (publicado en el D.O.F. el 21 de marzo de 2024) dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, por el que se aprobó la modificación a la Regla Quinta de las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado el 22 de septiembre de 2022, así como su Anexo Único.

La “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” citada en este numeral, deberá entregarse en el acto de presentación y apertura de proposiciones y a la firma del contrato, misma que deberá entregarse ante la oficina de contratos de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Periférico Sur No. 8000, Santa Maria Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 45 de la LAASSP, los licitantes que deseen participar en el procedimiento de contratación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” por cada uno de los obligados en el evento de presentación de proposición y en la firma del contrato. En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen del Seguro Social, el Licitante deberá celebrar convenio de Participación conjunta con la prestadora del Servicio. 

Solo podrán obtener la “opinión de cumplimiento  de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, los particulares que se encuentren registrados ante “EL INSTITUTO” y que tengan trabajadores inscritos y activos.

No se podrá obtener la opinión de cumplimiento multicitada, los particulares que se encuentren en los siguientes supuestos:

· No se encuentra registrado ante “EL INSTITUTO” por no tener personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Seguro Social,
· Se encuentra registrado por no tiene trabajadores activos, o
· Su registro patronal se encuentra dado de baja.

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación los entes de carácter público que pretendan realizar contrataciones con personas físicas, morales o entes jurídicos para la adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato y, de ser el caso, los que estos últimos tengan previsto subcontratar en relación con dicho contrato, se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social y no se ubiquen en alguno de los supuestos del párrafo primero del citado artículo, cuando el monto de las contrataciones exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Igual obligación existe en caso de que los entes de carácter público pretendan otorgar subsidios o estímulos, excepto hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
                
Los entes de carácter público que por disposición legal o por su normatividad se encuentren obligados a verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social para autorizar o realizar algún trámite, podrán hacerlo a través del medio que el IMSS ponga a su disposición, previa firma del instrumento legal que corresponda. 

Segunda.- Obtención de la Opinión del cumplimiento. 
Los particulares que pretendan celebrar contrataciones de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios y obra pública con entes de carácter público y, en su caso, aquellos que dichos particulares prevean subcontratar en relación con tales contrataciones; quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos; así como aquellos que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para realizar alguna operación comercial o de servicios o algún trámite fiscal, deberán proceder según lo establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas. 

Tercera.- Consideraciones para la Opinión del cumplimiento. 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se emite tomando en consideración la situación del particular registrada en los sistemas electrónicos del IMSS, por lo que no constituye resolución en sentido favorable para el mismo sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social no prejuzga sobre la posible existencia de créditos a cargo del particular en términos de las facultades de fiscalización correspondientes. 

· El formato de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social contendrá, según corresponda: Folio de la opinión. 
· Datos generales de la persona titular de la opinión.
· Resultado (positiva, negativa o sin opinión).
· Fecha de emisión.
· Vigencia de la opinión.
· Datos informativos, en su caso, tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de actos administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido en que se emita la opinión.
· Número de trabajadores vigentes.
· Elementos de verificación de integridad y autoría de la opinión.
· Datos de identificación del (de los) crédito(s), excepto en los casos de la Opinión Pública y la opinión emitida por los Terceros Autorizados.

Cuarta.- Sentidos de la Opinión del cumplimiento.
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se genera en alguno de los siguientes sentidos:

· Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla.
· Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla.
· Sin opinión.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, cuando:
· El particular no se encuentre registrado como patrón ante el IMSS.
· El(los) Registro(s) Patronal(es) del particular se encuentre(n) dado(s) de baja, sin créditos fiscales firmes.
· El particular esté registrado ante el IMSS, pero no cuente con trabajadores activos.

a) El IMSS, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, revisará que el particular solicitante:

· Se encuentre, en caso de estar obligado, inscrito ante el propio Instituto y que el número de registro patronal que le ha sido asignado esté vigente o que de los números de registros patronales que le han sido asignados al menos uno esté vigente.
· No tenga créditos fiscales firmes determinados; entendiéndose por “crédito fiscal” las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social (Última reforma publicada en el D.O.F. 30 de abril de 2024) los gastos realizados por el IMSS por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.
· Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos créditos fiscales a su cargo o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra los mismos, haya garantizado el interés fiscal conforme a las disposiciones fiscales.
· Tratándose de particulares con autorización para el pago a plazos, no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (Última reforma publicada en el D.O.F. el 15 de julio de 2005)

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social si, a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se está ante cualquiera de los siguientes supuestos:

· El particular cuenta con autorización para pagar a plazos que no le ha sido revocada.
· No ha vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización (Última reforma publicada en el D.O.F. el  15 de julio de 2005)
· El particular ha interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y el interés fiscal se encuentra debidamente garantizado conforme a las disposiciones fiscales. 

Quinta. - Opinión generada por la persona titular de la Opinión del cumplimiento. 
Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento:
 
· Ingresar por la página de Internet del Instituto (www.IMSS.gob.mx) al apartado “Patrones o empresas”; en el “Escritorio virtual”, registrarse con su firma electrónica avanzada (e.firma) y contraseña, aceptando los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de que se proceda por conducto de un representante legal, éste ingresará con su e.firma. 
· Elegir la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones” la opción “Opinión del cumplimiento”. Cuando se proceda por conducto de un representante legal, previamente, en el apartado “Empresas Representadas”, se deberá seleccionar la persona representada respecto de la cual se requiere la Opinión del cumplimiento. 
· Después de la elección de la opción “Opinión del cumplimiento”, podrá imprimirse el documento que contiene la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social respectiva. 

Sexta.- Opinión generada por los entes de carácter público. 
Los entes de carácter público deberán consultar en línea la situación actualizada del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, a través de la página electrónica habilitada por el IMSS en la URL: https://verificaIMSS.IMSS.gob.mx/cartaCumplimiento/. La consulta que los entes de carácter público generen en línea les permitirá conocer la situación de los particulares respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Para tal efecto, los entes de carácter público deberán celebrar con el IMSS un Convenio de uso, acceso y confidencialidad, mismo que será suscrito por la persona servidora pública facultada legalmente para ello; debiendo los entes de carácter público implementar las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la información respectiva. 

Mientras los entes de carácter público no se encuentren en condiciones de llevar a cabo la consulta de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social a través de la página electrónica mencionada en la presente regla, seguirán utilizando la opinión del cumplimiento generada por los particulares conforme al procedimiento establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas. 


Séptima.- Opinión Pública. 
En términos del décimo párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, para participar como proveedor de los sujetos a que se refiere la Regla Primera de las presentes Reglas, los particulares deberán autorizar al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, según el siguiente procedimiento: 

Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 

· Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
· Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Opinión Pública” y después la opción “Autorizo hacer pública mi opinión del cumplimiento”. 
· Dar clic en el botón “Guardar” y firmar mediante la e.firma. 
· El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 

El procedimiento antes descrito podrá ser utilizado por cualquier persona física o moral que desee hacer pública su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Una vez que el particular confiera al IMSS la autorización a que se refiere el procedimiento anterior, las personas interesadas podrán consultar en la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx) la opinión correspondiente, conforme al siguiente procedimiento:

· Ingresar a la página electrónica del IMSS (www.IMSS.gob.mx)
· Elegir “Consulta pública de Opinión del cumplimiento”. 
· Capturar el RFC del particular respecto del cual se desee consultar. 
· Capturar el código de validación que se muestra en pantalla. 
· Dar clic en el botón “Consultar”. 
· Descargar en formato “.PDF” la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Los particulares podrán cancelar la autorización a que se refiere la presente Regla, según el siguiente procedimiento: 

· Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
· Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
· Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Opinión Pública” y después la opción “Cancelar la autorización para hacer pública mi opinión del cumplimiento”. 
· Dar clic en el botón “Guardar” y firmar mediante la e.firma. 
· El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 

Octava.- Opinión generada por los Terceros Autorizados. 
Los particulares que, por así convenir a sus intereses, convengan autorizar a un tercero para que consulte su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social deberán hacerlo a través del Buzón IMSS conforme al procedimiento siguiente: 

· Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
· Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
· Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Terceros” y después “Nuevo Tercero Autorizado”. 
· Registrar el RFC del Tercero a quien se desea conferir autorización, dar clic en el botón “Autorización” y firmar mediante la e.firma. 
· El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente. 

Los Terceros Autorizados podrán consultar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de particulares conforme al siguiente procedimiento: 

· Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica de del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
· Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
· Del menú, seleccionar la opción “32D Consulta por Terceros Autorizados”. 
· Ubicar dentro del tablero al particular respecto del cual se desee consultar y dar clic en el botón “Consultar opinión del Cumplimiento” de la columna “Acción”. 
· Se obtendrá la “Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” y, una vez descargada, se podrá guardar en formato “.PDF” o bien imprimir. 

Los particulares podrán cancelar la autorización otorgada a sus Terceros Autorizados conforme al siguiente procedimiento: 

· Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica de del Instituto (www.IMSS.gob.mx/buzonIMSS), a través del medio de autenticación correspondiente. 
· Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”. 
· Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Terceros”. 
· Ubicar dentro del tablero al Tercero Autorizado que se desea dar de baja.
· Dar clic en el botón “Dar de Baja Tercero Autorizado” de la columna “Acción” y firmar mediante la e.firma. 
· El Buzón IMSS emitirá el acuse correspondiente. 

Novena.- Vigencia. 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará de vigencia durante 15 días naturales de la fecha en que haya sido generada. 

Décima.- Aclaración. 
Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias, relacionadas con el o los números de Registro Patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantías, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante la Subdelegación del IMSS que controla el o los registros patronales en cuestión; la Subdelegación del IMSS resolverá lo conducente en un plazo máximo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud. 


Décima Primera.- Actualización de procedimientos. 
De ser el caso, las actualizaciones de los procedimientos a que se refieren las Reglas Quinta a Octava de las presentes Reglas se darán a conocer a través de la página electrónica del Instituto.

Décima Segunda.- Demás disposiciones aplicables. 
Los particulares que, derivado de otra disposición a la establecida al respecto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para dar atención a algún trámite u obligación a su cargo, podrán generarla a través del procedimiento establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas.

De conformidad con el ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR (publicado en el D.O.F. el día 04 de mayo de 2023) dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril del 2023, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 22 de septiembre de 2022. Disposiciones transitorias aplicables a las "Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", 

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social será válida durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Para efectos de lo previsto en la disposición anterior, el contribuyente deberá acreditar ante el ente público contratante que la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social fue obtenida durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la firma del contrato correspondiente.
[bookmark: _Toc122602682]
8.3 REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.
Primera. - los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquellos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas. 

Segunda. - EL INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisara que:
 
· La inscripción del particular solicitante ante “EL INSTITUTO”, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados. 
· La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores. 
· Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. 
· Las garantías que se hayan otorgado. 
· Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con “EL INSTITUTO”. 

Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejaran la situación que ente el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.    

Cuarta. - EL INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal: 

· Sin adeudo o con garantía. - cuando el particular esté inscrito ante “EL INSTITUTO” y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo este se encuentre garantizado. 
· Con adeudo. - cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 
· Con adeudo pero con convenio celebrado. - en los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisara esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
· Sin antecedentes Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante “EL INSTITUTO” y por tanto con trabajadores formales. 

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal Institucional del INFONAVIT en el internet: www.infonavit.org.mx.
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal de del Instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma. 

Quinta. - La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir de la misma.

9. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

Evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes.
Los criterios aplicados para la evaluación de las proposiciones, se llevarán a cabo conforme al mecanismo de puntos o porcentajes, con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 52 de su Reglamento, el capítulo segundo de los Lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos de contrataciones insertos en el “ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas” publicados en el Diario Oficial de la Federación del 9 de septiembre de 2010, y el criterio de interpretación TU-01/2012 “Determinación y asignación de la puntuación o unidades porcentuales en diversos rubros y sub rubros, así como valoración de su acreditación, previstos en los Lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos de contratación regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas”, emitidos el 9 de enero de 2012.
El IMSS evaluará las propuestas técnico-económicas presentadas por los licitantes, a través del mecanismo de puntos o porcentajes, el cual consiste en determinar la solvencia de las propuestas, a partir del número de puntos o unidades porcentuales que obtengan las propuestas conforme a la puntuación o ponderación establecida en los rubros y sub rubros descritos en el presente documento.
La propuesta técnica tendrá un valor de 60 puntos máximos y la propuesta económica un valor de 40 puntos máximos.
Para que una propuesta técnica sea solvente, debe obtener una puntuación de cuando menos 45 puntos (75% de la puntuación máxima) de los 60 puntos máximos, de lo contrario, será desechada.
En la propuesta técnica se deben considerar los siguientes rubros y subrubros

	Rubro
	Puntos
	Sub rubro
	Puntos
	Requerimiento
	Asignación de puntos

	1. Capacidad del Licitante
	22
	a) Capacidad Técnica de los recursos humanos para prestar el servicio
	9
	1.- Experiencia en asuntos relacionados con la materia objeto del servicio.
El Licitante deberá presentar, por cada partida en la que participe, debidamente requisitado y firmado por el representante legal, el Anexo 14   “Relación de Personal operativo involucrado para la prestación del servicio” del Anexo Técnico, separando  por tramo de responsabilidad al personal operativo involucrado en la recolección de ropa sucia, conteo, clasificado, verificación del estado físico de las prendas, transporte externo, lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de la ropa limpia.

Adicionalmente deberá integrar en formato PDF el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social del personal contemplado en la relación (el PDF debe ser legible, debiendo resaltar en color la fecha del alta), y el currículum vitae de por lo menos el responsable de la lavandería y tres de sus operadores.

Sólo se dará puntuación al licitante que acredite que los empleados de su relación los tenga dados de alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y en donde los PDF solicitados sean legibles.
	Para el licitante que acredite que el total del personal administrativo y operativo cuenta con experiencia en el servicio de la misma naturaleza o igual, dentro del rango de 1 año, se le otorgará 0.5 puntos.
Para el licitante que acredite que el total del personal administrativo y operativo cuenta con experiencia en el servicio de la misma naturaleza o igual, dentro del rango de 2 años, se le otorgará 1.0 puntos.
Para el licitante que acredite que el total del personal administrativo y operativo cuenta con experiencia en el servicio de la misma naturaleza o igual, dentro del rango de 3 años, se le otorgará 1.5 puntos.
Para el licitante que acredite que el total del personal administrativo y operativo cuenta con experiencia en el servicio de la misma naturaleza o igual, dentro del rango de 4 años, se le otorgará 2.0 puntos.
Para el licitante que acredite que el total del personal administrativo y operativo cuenta con experiencia en el servicio de la misma naturaleza o igual, dentro del rango de cinco años o mayor, se le otorgarán 2.7 puntos.
En todos los casos, sólo se dará puntuación al licitante que acredite que los empleados de su relación los tenga dados de alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y en donde los PDF solicitados sean legibles. 

	
	
	
	
	2.- Competencia o habilidad en el trabajo de acuerdo con sus conocimientos académicos o profesionales.
[bookmark: _Hlk178955326]Constancia (certificado o título o cédula profesional) de terminación de estudios en alguna licenciatura o ingeniería del responsable de la lavandería, la cual se deberá entregar en formato PDF que sea legible.

Sólo se dará puntuación al licitante que acredite que el responsable de la lavandería se encuentre dado de alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social que su ocupación manifestada en el alta ante el IMSS sea congruente con la manifestada por el licitante y aquellas en donde los PDF solicitados sean legibles.
	Para el licitante que acredite que el responsable de la lavandería cuenta con alguna licenciatura o ingeniería, se le otorgará 4.5 puntos.
Sólo se dará puntuación al licitante que acredite que el responsable de la lavandería se encuentre dado de alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y en donde los PDF solicitados sean legibles.

	
	
	
	
	3.- Dominio de herramientas relacionadas con el servicio
En el caso de que el Licitante cuente con calderas deberá presentar junto con su propuesta técnica, en formato PDF el Diploma, Reconocimiento o Constancia de competencia de habilidades laborales, en materia de capacitación al personal que está encargado de la operación de sus equipos de generación de fluidos, la cual debe ser emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o un Agente Capacitador reconocido que tenga número de registro ante la misma Secretaría.
Sólo se dará puntuación al licitante que acredite que los encargados de la operación de sus equipos de generación de fluidos se encuentran dados de alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social que su ocupación manifestada en el alta ante el IMSS sea congruente con la manifestada por el licitante y aquellas en donde los PDF solicitados sean legibles.
	Para el licitante que acredite  a través del PDF del Diploma, Reconocimiento o Constancia de competencia de habilidades laborales, en materia de capacitación del personal responsable o encargado de la operación de sus equipos de generación de fluidos, emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o un Agente Capacitador reconocido que tenga número de registro ante la misma Secretaría, que cuenta con dos encargados (uno por turno matutino y uno por turno vespertino) de la operación de sus equipos de generación de fluidos se le asignará 1.8 puntos.
Para el licitante que acredite a través del PDF del Diploma, Reconocimiento o Constancia de competencia de habilidades laborales, en materia de capacitación del personal responsable o encargado de la operación de sus equipos de generación de fluidos, emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o un Agente Capacitador reconocido que tenga número de registro ante la misma Secretaría, que cuenta con un encargado (operando en turno matutino y uno por turno vespertino) de la operación de sus equipos de generación de fluidos se le asignará 1.0 puntos.
Sólo se dará puntuación al licitante que acredite que los encargados de la operación de sus equipos de generación de fluidos se encuentran dados de alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y en donde los PDF solicitados sean legibles.

	
	
	b)  Capacidad de los recursos económicos
	11
	El licitante deberá acreditar que cuenta con recursos económicos suficientes, para la ejecución del servicio, presentando en formato PDF que sea legible, la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta, en las cuales se demuestre que tiene ingresos de por lo menos el 20% del monto total de su proposición económica. Las declaraciones señaladas anteriormente deberán contener el sello digital del Servicio de Administración Tributaria (SAT).
En caso de que el licitante participe por más de una partida, deberá demostrar que el ingreso de por lo menos el 20% corresponde al monto total del recurso que represente el número de partidas por las que participa.
Sólo se dará puntuación al licitante que demuestre tener ingresos de por lo menos el 20%, que la documentación solicitada presente los sellos del SAT y en donde los PDF solicitados sean legibles.
	Para el licitante que demuestre tener ingresos de por lo menos el 20% del monto total de su proposición económica, se le otorgará 1 punto.
Para el licitante que demuestre tener ingresos de por lo menos el 22% del monto total de su proposición económica, se le otorgará 1.5 punto.
Para el licitante que demuestre tener ingresos de por lo menos el 25% del monto total de su proposición económica, se le otorgará 2 punto.
Para el licitante que demuestre tener ingresos mayores al 25% del monto total de su proposición económica, se le otorgarán 3 puntos.
En todos los casos, solamente se dará puntuación al licitante que acredite que cuenta con el ingreso de por lo menos el 20% corresponde al monto total del recurso que represente el número de partidas por las que participa.

	
	
	b-1) Capacidad de equipamiento del licitante
	
	1.- El licitante acreditará que cuenta con la infraestructura de oficinas, espacio de trabajo y equipo, mediante:
Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa licitante, en el que manifieste que cuenta con el espacio necesario y adecuado,  ya sea propio, en arrendamiento o en comodato, para llevar a cabo el lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado de ropa limpia, debiendo indicar el domicilio de su ubicación, debiendo entregar en formato PDF que sea legible, copia completa sin anexos de la escritura pública con que acredita la propiedad del inmueble correspondiente, o en su defecto, copia completa con anexos del contrato de arrendamiento o del contrato de comodato, según se trate; cualquiera de los documentos deberá estar a nombre del licitante, ya sea como propietario en el caso de la escritura pública o como arrendatario o comodatario en los otros supuesto, igualmente deberá presentar evidencia fotográfica de la infraestructura de oficinas, espacio de trabajo y equipo.
 Para el caso del Arrendamiento o el Comodato la vigencia del plazo contratado deberá cubrir al menos la duración programada para el servicio.
Sólo se dará puntuación al licitante que acredite con los documentos antes indicados la propiedad del inmueble y para el supuesto de arrendamiento o comodato su celebración y que su duración cubrirá al menos la duración programada para el servicio. y en donde los PDF solicitados sean legibles y estén completos y la evidencia fotográfica sea nítida.
	
Para el licitante que acredite que cuenta con la infraestructura de oficinas, espacio de trabajo y equipo, se le asignarán 2 puntos.
Sólo se dará puntuación al licitante que acredite con los documentos antes indicados la propiedad del inmueble y para el supuesto de arrendamiento o comodato su celebración y que su duración cubrirá al menos la duración programada para el servicio. y en donde los PDF solicitados sean legibles y estén completos y la evidencia fotográfica sea nítida.


	
	
	
	
	2.- Equipos y Material Requerido: El Licitante deberá acreditar que cuenta con el equipamiento necesario para la prestación del servicio, por cada una de las partidas en las que participe.
 EL Licitante deberá presentar junto con su propuesta técnica, el Anexo 12 “Capacidad de producción” del Anexo Técnico:
· Generador de vapor/caldera o generador de agua caliente.
En el caso de caldera
1. Nombre genérico del equipo
1. El número de serie o único de identificación
1. área de ubicación
1. Evidencia fotográfica del equipo.

En el caso de generador de agua caliente
1. Nombre genérico del equipo
1. Área de ubicación
1. Evidencia fotográfica del equipo,

· Lavadora(s) y/o túnel(es) de lavado con una capacidad de entre 10% a 30% superior al requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en OOAD. para lo cual, el licitante deberá requisitar el Anexo 12 “Capacidad de producción” del Anexo Técnico, tomando en cuenta los siguientes datos:
0. Equipo
0. Modelo
0. Antigüedad del equipo
0. Capacidad de placa en kg
0. Kg de ropa cargada en cada lavadora por ciclo de lavado
0. Cantidad de procesos de lavado al día en cada lavadora
0. Capacidad de lavado
0. Evidencia fotográfica del equipo

· Secadora(s) con una capacidad de entre 10% a 30% superior al requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en OOAD, para lo cual, el licitante deberá requisitar el Anexo 12 “Capacidad de producción” del Anexo Técnico, tomando en cuenta los siguientes datos:
1. Equipo
1. Modelo
1. Antigüedad del equipo
1. Capacidad de placa en kg
1. Kg de ropa cargada en cada secadora por ciclo de secado
1. Cantidad de procesos de secado al día en cada secadora
1. Capacidad de secado
0. Evidencia fotográfica del equipo

Sólo se dará puntuación al licitante que presente la evidencia fotográfica solicitada, mismas que deberán ser nítidas.
	Al licitante que acredite que cuenta con el equipamiento necesario para la prestación del servicio, con una capacidad de 30% superior al requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en OOAD, se le asignarán 2 puntos
Al licitante que acredite que cuenta con el equipamiento necesario para la prestación del servicio, con una capacidad de entre el 20 al 29% superior al requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en OOAD, se le asignarán 1.5 puntos
Al licitante que acredite que cuenta con el equipamiento necesario para la prestación del servicio, con una capacidad de entre el 10 al 19% superior al requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en OOAD, se le asignarán 1.0 puntos
Sólo se dará puntuación al licitante que presente la evidencia fotográfica solicitada, mismas que deberán ser nítidas.


	
	
	
	
	3.-  Deberá presentar impreso con nombre y firma del representante legal, adjunto a su propuesta técnica, el Anexo 10 “Relación de Vehículos propuestos para la atención del servicio” del Anexo Técnico, adjuntando memoria fotográfica de los vehículos; para acreditar tal información deberá presentar en formato PDF copia de las tarjetas de circulación vigentes que sean legibles; la capacidad de carga de dichos vehículos deberá ser suficientes para transportar, al menos, una capacidad superior de entre el 10% al 30% de la requerida como cantidad máxima diaria  establecida por las Unidades usuarias en OOAD. 
Sólo se dará puntuación al licitante que presente las copias de las tarjetas de circulación, vigentes y legibles, de cada uno de los vehículos, así como las fotografías correspondientes.
	Al licitante que acredite que cuenta con los vehículos suficientes para transportar al menos el 30% de capacidad superior al requerido como cantidad máxima diaria establecida por las Unidades usuarias en OOAD, se le asignarán 4 puntos. 
Al licitante que acredite que cuenta con los vehículos suficientes para transportar al menos, entre el 20 al 29% superior al requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en OOAD, se le asignarán 1.5 puntos.
Al licitante que acredite que cuenta con los vehículos suficientes para transportar al menos, entre el 10 al 19% superior al requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en OOAD, se le asignarán 1.0 puntos


	
	
	c) Participación de discapacitados
	0.5
	La empresa licitante acreditará que cuenta con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos, de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que debe ser comprobada con copia simple del aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismas que deberá enviar en PDF que sean legibles. Para tal efecto, deberá presentar la relación de trabajadores con discapacidad, antigüedad y número de seguro social que les corresponde; asimismo deberá enviar en PDF que sea legible, la copia de la constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en los términos de lo previsto en el artículo 2 fracción XXI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Sólo se dará puntuación al licitante que acredite que los trabajadores con discapacidad de su relación los tenga dados de alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y que presenten los PDF solicitados, los que deberán ser legibles.
	Para que el licitante obtenga el total de los puntos indicados debe cumplir con todos y cada uno de los requerimientos señalados en este subrubro, en el entendido de que si falta alguno de ellos no se asignará puntuación alguna.

	
	
	d)  Certificación de políticas y prácticas de igualdad de género
	0.5
	El licitante acreditará que haya aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación derivada de la Norma Mexicana para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres (NMX-R-025-SCFI-2015) publicada el  19 de octubre de 2015, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto, mismas que deberá enviar en PDF que sean legibles.
Sólo se dará puntuación al licitante que acredite haber aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, que los trabajadores con discapacidad de su relación los tenga dados de alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y que presenten los PDF solicitados, los que deberán ser legibles.
	Para que el licitante obtenga el total de los puntos indicados debe cumplir con todos y cada uno de los requerimientos señalados en este subrubro, en el entendido de que si falta alguno de ellos no se asignará puntuación alguna.

	
	
	e)  Participación de MYPYMES
	1
	Manifestación firmada por el representante legal, de que el licitante está clasificado como MIPYMES y ha prestado servicios similares a los de este proyecto.
Se asignarán estos puntos a cada micro, pequeña o mediana empresa licitante que acredite se relacionen directamente con la prestación de los servicios con innovación tecnológica registrada en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, cuyo documento comprobatorio no podrá tener vigencia mayor a cinco años. Para tal efecto, este requisito se acreditará con el documento expedido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con el cual se otorgó la patente, registro o autorización correspondiente, mismo que deberá enviar en PDF que sea legible.
Sólo se dará puntuación al licitante esté clasificado como MIPYMES y que presente el PDF solicitado, que deberá ser legible.
	Para que el licitante obtenga el total de los puntos indicados debe cumplir con todos y cada uno de los requerimientos señalados en este subrubro, en el entendido de que si falta alguno de ellos no se asignará puntuación alguna.

	II)	Experiencia y especialidad
	16
	1. Experiencia
	6
	Se otorgarán puntos al licitante que acredite la mayor cantidad de años de experiencia prestando servicios de la misma naturaleza (en ropa hospitalaria), al menos un (1) año y máximo cinco (5).
Deberá presentar escrito en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa licitante, en el que refiera el listado de los contratos presentados, señalando los siguientes puntos:
· Número de contrato (relacionando las páginas donde se encuentre descrito).
· Institución, dependencia o atención de la salud con quien fue celebrado el contrato (relacionando las páginas donde se encuentre descrito).
· Vigencia del contrato, (relacionando las páginas donde se encuentra descrita).             
· Número de anexos del contrato (relacionando las páginas donde se encuentra descritos).
· Tiempo de experiencia acumulada.
· Para contratos concluidos deberá señalar si cuenta con carta o el documento, debidamente firmado, donde se encuentre la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento, o carta de cancelación de garantía.

I.- Para acreditar el licitante que tiene la experiencia, deberá presentar solo contratos completos y concluidos, de la misma naturaleza (en ropa hospitalaria), debidamente firmados, junto con sus anexos respectivos y/o documentos que presentaron a evaluación, así como la carta o el documento, debidamente firmado, donde se encuentre la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento, o  carta de cancelación de garantía; cada contrato con sus anexos o documentos deberá contener o contemplar de manera clara  por lo menos:
· Descripción amplia del servicio.
· Cantidades de ropa diaria o mensual a lavar, y a entregar.
· Proceso de entrega de ropa limpia. 
· Proceso de Recolección de ropa sucia.
· Conceptos de ropa hospitalaria a lavar.
· Proceso de lavado de la ropa hospitalaria sucia.
· Procesos de transportación de ropa sucia y limpia.
· Proceso de higienizado de los vehículos para el transporte de la ropa hospitalaria.
· Proceso de terminado de producto (Planchado, Doblado, Emplayado o empaquetado)

El licitante deberá presentar dichos contratos, junto con sus anexos respectivos y/o documentos que presentaron a evaluación, así como la carta o el documento, debidamente firmado, donde se encuentre la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento, o  carta de cancelación de garantía,  en formatos PDF legibles e identificando y resaltando  en color la siguiente información:
· El objeto del contrato, 
· Plazo de ejecución, 
· Fechas de inicio y termino 
· En donde se mencionen los anexos o documentos que presentaron a evaluación.

Los contratos que presenten los licitantes no deberán tener una antigüedad mayor a diez años.  
En caso de que el licitante presente contratos plurianuales vigentes, se computarán los años, meses o fracciones de años de dichos contratos, en los que haya concluido o finiquitado obligaciones, para este supuesto deberán presentar solo la carta o documento, debidamente firmado, de la prestación satisfactoria del servicio u obligaciones finiquitadas.
II.-Los años de experiencia se determinarán con la suma de la vigencia de los contratos que califiquen de favorables por cumplir en su totalidad con los requisitos solicitados.
Sólo se dará puntuación al licitante que cuente con contratos, calificados de favorables.
	Para el licitante que acredite experiencia prestando servicios de la misma naturaleza (ropa hospitalaria) de un (1) año, se le otorgarán 2 puntos.
Para el licitante que acredite experiencia prestando servicios de la misma naturaleza (ropa hospitalaria) de dos (2) años, se le otorgarán 3 puntos.
Para el licitante que acredite experiencia prestando servicios de la misma naturaleza (ropa hospitalaria) de tres (3) años, se le otorgarán 4 puntos.
Para el licitante que acredite experiencia prestando servicios de la misma naturaleza (ropa hospitalaria) de cuatro (4) años, se le otorgarán 5 puntos.
Para el licitante que acredite experiencia prestando servicios de la misma naturaleza (ropa hospitalaria) de cinco (5) años, se le otorgarán 6 puntos.
En el entendido en caso de que la experiencia acreditada sea menor a un año, no se asignarán puntos.

	
	
	1. Especialidad
	10
	Se otorgarán puntos a la empresa licitante que acredite la mayor cantidad de contratos similares, al menos dos (2), máximo cinco (5), en dichos contratos el licitante deberá resaltar en color la siguiente información, la cual deberá ser legible:
· Duración del contrato (la cual como mínimo deberá ser de dos meses).
· El Objeto del contrato (el cual deberá ser de igual naturaleza, características, volumen, complejidad, magnitud o condiciones a los que se están solicitando en el presente servicio).

Los contratos deben estar concluidos antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones.
Sólo se dará puntuación al licitante que cuente con contratos, en términos del sub rubro que antecede (a) Experiencia) y que cumplan con lo solicitado en este Sub rubro. 
	Se le asignarán 10 puntos al licitante que acredite 5 (cinco) contratos.
Se le asignarán 8 puntos al licitante que acredite de 4 (cuatro) contratos.
Se le asignarán 6 puntos al licitante que acredite de 3 (tres) contratos.
Se le asignarán 5 puntos al licitante que acredite de 2 (dos) contratos.
Sólo se dará puntuación al licitante que cuente con contratos, en términos del sub rubro que antecede (a) Experiencia) y que cumplan con lo solicitado en este Sub rubro.

	III)	Propuesta de trabajo
	10
	1. Metodología para la prestación del servicio
	3
	El licitante deberá presentar escrito en papel membretado y firmado por el representante legal, en el cual exponga (explicando de manera clara) los mecanismos o procedimientos que empleará para llevar a cabo (El servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD, conforme a lo establecido en el anexo técnico.
La propuesta que presente el Licitante deberá estar elaborada de acuerdo con cada una de las partidas en las que participe, considerando los Recursos Humanos manifestados en la relación presentada en el Sub Rubro a) Capacidad técnica de los recursos humanos para prestar el servicio y los Equipos y Materiales manifestados en el 2. Capacidad de equipamiento del licitante y los vehículos que manifestó en el Sub Rubro 
	Para que el licitante obtenga el total de los puntos indicados debe cumplir con todos y cada uno de los requerimientos señalados en este subrubro, en el entendido de que si falta alguno de ellos no se asignará puntuación alguna.
Para el licitante que presente el escrito en papel membretado y firmado por el representante legal, en el cual se compromete llevar a cabo el servicio recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD, conforme a lo establecido en el anexo técnico, se le asignarán 3 puntos, en el entendido de que si no presenta el requisito no se le asignarán puntos.

	
	
	1. Plan de trabajo
	3
	llevar a cabo el servicio recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD, conforme a lo establecido en el anexo 1 “horarios y frecuencias de recolección de ropa hospitalaria en unidades subrogadas”, del anexo técnico.
	Para que el licitante obtenga el total de los puntos indicados debe cumplir con todos y cada uno de los requerimientos señalados en este subrubro, en el entendido de que si falta alguno de ellos no se asignará puntuación alguna.

	
	
	1. Esquema estructural de la organización de los recursos humanos
	4
	El Licitante debe presentar un Organigrama de la empresa participante en papel membretado y firmado por su representante legal. Dicho organigrama debe describir la cantidad de empleados administrativos y operativos con los que cuenta para prestar el servicio requerido.
El Organigrama debe contener como mínimo por cada trabajador
· Nombre completo,
· Descripción del puesto
Una breve explicación sobre funciones y responsabilidades en el proyecto.
Sólo se dará puntuación al licitante que acredite que los empleados de su relación los tenga dados de alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, los que la ocupación manifestada en el alta ante el IMSS sea congruente con la manifestada en la Relación del numeral 1) “Experiencia en asuntos relacionados con la materia objeto del servicio” del inciso a) “Capacidad técnica de los recursos humanos para prestar el servicio” que antecede. y aquellas y en donde los PDF solicitados sean legibles.
	
Para que el licitante obtenga el total de los puntos indicados debe cumplir con todos y cada uno de los requerimientos señalados en este subrubro, en el entendido de que si falta alguno de ellos no se asignará puntuación alguna.

	IV)	Cumplimiento de contratos
	12
	
	12
	Para la asignación de puntos en este rubro solo se considerarán los contratos que se acompañen de la cancelación de garantía de cumplimiento respectivo y/o la manifestación expresa de la contratante




	Se asignará 12 puntos al licitante que acredite la mayor cantidad de documentos en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento respectiva y/o la manifestación expresa de la contratante (máximo 5).
Se asignará 9 puntos al licitante que acredite de 4 documentos en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento respectiva y/o la manifestación expresa de la contratante.
Se asignará 6 puntos al licitante que acredite de 3 documentos en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento respectiva y/o la manifestación expresa de la contratante.
Se asignará 3 puntos al licitante que acredite de 1 a 2 documentos en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento respectiva y/o la manifestación expresa de la contratante.



Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado y sólo se considerará el precio neto propuesto.

“EL LICITANTE” deberá formular su cotización de acuerdo al Anexo Numero 8 “Propuesta Económica”, los precios serán sin incluir el IVA, a dos decimales y deberá estar en pesos mexicanos. Generará un subtotal, más IVA, concluyendo importe total.

El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica deberá tener un valor numérico máximo de 40, por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o las unidades porcentuales máximas.

Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica de cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula:
PPE = MPemb x 40 / MP i
Donde:
PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica;
MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y
MPi = Monto de la Propuesta económica;

Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula:
PTj = TPT + PPE          Para toda j= 1,2,…, n
Donde:
PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición;
TPT = Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta Técnica;
PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Económica, y
El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación, y

La proposición solvente más conveniente para el Estado será aquélla que reúna la mayor puntuación o unidades porcentuales.

Sólo se podrá adjudicar el contrato al licitante o licitantes cuyas proposiciones cumplieron los requisitos legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación o unidades porcentuales a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación o unidades porcentuales, después de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto de la contratación.

En caso de empate entre dos o más proposiciones, se procederá conforma a lo dispuesto en el artículo 48, segundo y tercer párrafo de la LAASSP.





10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 2. 2.1, 5.1, 6, 6.1, 6.2. 6.3, y sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
 
b) Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes o servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

c) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

d) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por la partida en que participe.

e) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

f) Cuando no cotice los bienes conforme a las condiciones y características solicitadas en la presente convocatoria.

g) Cuando proporcionen información o documentación falsa y/o alterada.

h) Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica.

i) Cuando presenten los formatos que se indican en esta convocatoria con anotaciones distintas a las solicitadas o condicionen los mismos.

j) Cuando presenten la documentación solicitada en archivos con extensión .p7m.

k) Cuando no presente los anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales debidamente referenciados.


11.	PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DEL SERVICIO

Lugar y prestación del servicio:  

El servicio deberá ser prestado dentro del plazo establecido en el calendario, conforme a la frecuencia que se indica en el ANEXO NÚMERO 01 (UNO) DOMICILIOS, HORARIOS, FRECUENCIAS .


12.	CONDICIONES DE PAGO:

El pago se efectuará en pesos mexicanos por la adquisición de los bienes o servicios efectivamente realizados, a los 17 días naturales posteriores a la entrega por parte del licitante, de acuerdo con los siguientes documentos: 

Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que indique los bienes o servicios entregados, número de proveedor, número de contrato, nombre, cargo y firma del administrador del contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS) positiva y vigente, la cual deberá ser entregada para su pago en el Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Jalisco, ubicado en Avenida Belisario Domínguez No. 1000, colonia Independencia, en Guadalajara, Jalisco, en días hábiles de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 13:00 horas

El licitante deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el servicio de administración tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano Del Seguro Social, con registro federal de contribuyentes IMS -421231-I45, domicilio en avenida paseo de la reforma número 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Para la validación de dichos comprobantes el licitante deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página del instituto el archivo XML. La validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.

El licitante se obliga a no cancelar ante el SAT el comprobante fiscal digital (CFDI) a favor del instituto previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo este informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.

Junto con la factura para los contratos cuyo monto sea de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.) o superior deberá adjuntar la opinión positiva y vigente del cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social. 

En caso de que, al licitante, presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del reglamento.

El instituto efectuara invariablemente el pago de los bienes adquiridos a través del esquema electrónico Intrabancario que el Instituto tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento de tesorería delegacional, ubicada en Belisario Domínguez no. 1000, en días hábiles de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el instituto.

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el instituto realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario), el licitante, deberá presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les será devueltos en el mismo acto.

El licitante, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obreros patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. El Instituto, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

Así mismo el proveedor acepta que el instituto, previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40B,  último párrafo,  de la ley del seguro social, en el supuesto de que durante la vigencia  del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo liquidas y exigibles a favor del instituto, le sean aplicadas como descuentos en los recursos  que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales. 

Si el  licitante, celebra contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo al Instituto con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derecho de cobro a través de factorajes financieros conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el licitante, deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

De conformidad con el artículo 73 de la LAASSP.

12.1	MONEDA EN LA QUE DEBERÁN COTIZARSE LOS BIENES Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.

Las propuestas y el pago de los bienes se realizarán en pesos mexicanos a dos decimales.

12.2	 IMPUESTOS Y DERECHOS:

[bookmark: _DV_M234]Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

13. COMUNICACIÓN DEL FALLO.
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el Artículo 36 y 37 de la LAASSP, el acto de fallo se difundirá a través de la Plataforma. A los licitantes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

Con fundamento en el Artículo 49 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (os), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 3.2 de la presente Convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los funcionarios presentes.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en la Plataforma para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de la Plataforma, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.
· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia del Instituto en el apartado “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

14. MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el Artículo 40, fracción XIX de la LAASSP, se adjunta como ANEXO NÚMERO 04 (CUATRO),el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el Artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, del concepto y condiciones de cada uno de los servicios que haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Se celebrara un contrato abierto por montos mínimos y máximos, a precios unitarios fijos.

14.1 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 
El o (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) con un período de vigencia del día hábil siguiente a partir de la firma del contrato al 31 de diciembre de 2025.

14.2 FIRMA DEL CONTRATO. 
Con fundamento en el Artículo 67 de la LAASSP, el contrato se firmará el día establecido en el evento de fallo.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del Artículo 67 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno,  para que resuelva lo procedente en términos del Artículo 89 de la LAASSP.

14.3 TERMINACIÓN ANTICIPADA.

La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria. En estos supuestos la terminación anticipada se sustentara mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dara lugar a formalizar el finiquito entre las partes.

El dictamen a que se refiere el párrafo anterior contara con la opinión del órgano interno de control en la dependencia o entidad contratante. 

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactara en el mismo reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

14.4 CANCELACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
El Instituto podrá deducir al pago de los bienes, por cualquier incumplimiento parcial o cumplimiento deficiente, respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, cuyo límite será del 10% (diez por ciento), del monto total o total máximo de este.

En estos casos aplicará, en los términos del Artículo 76 de la Ley, lo siguiente.

· La cancelación total o parcial del servicio o concepto que lo integran como no prestados, o
· La rescisión del contrato podrá ser por varios incumplimientos en la prestación del mismo.
· Por la determinación del Área Usuaria en caso de algún otro incumplimiento o motivo que pueda causar algún daño o deterioro al Instituto el continuar con el contrato.



14.5 CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:
El Instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el licitante incurra en cualquiera de las causales que de manera enunciativa más no limitativa se señalan a continuación:

1. Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en la presente convocatoria;
1. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
1. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito del Instituto ;
1. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios de la presente convocatoria;
1. No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en  la presente convocatoria y sus respectivos anexos;
1. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;
1. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;
1. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del contrato; 
1. No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios;
1. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;
1. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;
1. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;
1. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del contrato. 


14.6 PROCEDIMIENTO DE RESCISION DEL CONTRATO
Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si el Instituto considera que el licitante ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan, lo hará saber al licitante de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.
b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.
c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito al licitante dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el Instituto no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

En caso de que el instituto determine dar por rescindido, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar el instituto por concepto de los bienes entregados por el licitante hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido, el licitante entrega los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación del instituto por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

El instituto podrá determinar no dar por rescindido, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, en este supuesto, el instituto elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido, el instituto establecerá, de conformidad con el licitante un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que el licitante subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión.

Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

15.  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO	

[bookmark: Anexo_12_Back]El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al ANEXO NÚMERO 5 (CINCO). El porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato sin I.V.A. incluido.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte de “EL INSTITUTO” en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción de “EL INSTITUTO”, con todas las obligaciones contractuales. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley. 

Así mismo, en la póliza de fianza deberá asentarse lo siguiente:

· Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
· Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales.
· Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuara vigente en caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y
· Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la ley de instituciones de seguros y de fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que proceda el cobro de indemnización de mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. tratándose de dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto en el Artículo 282 de la citada ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el Artículo 283 de dicha ley;

La fianza de garantía se hará efectiva, en su caso por el monto total de la obligación garantizada; en caso de que por las características de los servicios prestados, estos no puedan funcionar o ser utilizados por el área solicitante de los servicios prestados, por estar incompletos, la garantía siempre se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

En caso de discrepancia entre el contenido de la convocatoria y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la mencionada convocatoria, así como el resultado de sus juntas de aclaraciones.

Una vez que el proveedor cumpla sus obligaciones derivadas de este contrato a satisfacción del instituto, el área contratante (coordinación de abastecimiento y equipamiento) procederá a extender la constancia de cumplimiento para que el proveedor inicie el trámite de cancelación de la garantía de cumplimiento, para lo cual “el proveedor” solicitara por escrito la cancelación de la garantía de cumplimiento. 

El área contratante, mediante oficio deberá solicitar al administrador del contrato, ratifique si “el proveedor” cumplió con las obligaciones contractuales establecidas en el presente contrato, solicitándole que exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera satisfacción de “el instituto” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato y/o sus convenios.  
 
El área contratante, informara al licitante la determinación del administrador del contrato.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al licitante una vez que el instituto le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al licitante, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 unidad de medida y actualización (UMA), el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito de dinero expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el instituto, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado a favor de “el instituto”, para lo cual se deberá seguir el procedimiento siguiente:

· La garantía deberá expedirse a nombre del instituto mexicano del seguro social.
· Dicha garantía deberá de ser resguardado en  la oficina de contratos sita en periférico sur no. 8000 colonia santa maría Tequepexpan, en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, C.P. 45600. 
· El documento correspondiente será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “el instituto” constate el cumplimiento del contrato

El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes.

De conformidad con el artículo 81 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.


[bookmark: _Toc462405410]15.1 PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La pena convencional se calculará a partir del día siguiente en que concluye la fecha convenida para iniciar la prestación del servicio, hasta el día en que el Proveedor lleve a cabo la prestación del servicio de forma extemporánea, considerando para tal efecto, los términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = (%d) (nda) (vspa)

Dónde:
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres personas, cotización o contrato por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.
Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso.
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

[bookmark: _Hlk179189047]La aplicación de la Pena convencional se realizará hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación, siempre y cuando no superen en su conjunto el 10% del valor máximo del contrato sin considerar el IVA, en caso de que superen dicho porcentaje el contrato podrá a ser rescindido.
En el caso de que el Proveedor incurra en atraso injustificado en el inicio de la prestación del servicio objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley, así como en el numeral 5.5.8 y 5.5.8.1 inciso a) de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, se aplicarán las siguientes penas convencionales:
· En el caso de que el Proveedor no dé inicio a la prestación del servicio objeto del contrato un día después de la firma del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la LAASSP, así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, la pena convencional se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación de los servicios, hasta el día en que inicio la prestación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS, de forma extemporánea. 
· El personal del Proveedor deberá recolectar ropa sucia o nueva propiedad del instituto, contar, clasificar, verificar el estado físico de las prendas, transportar las prendas a las instalaciones donde se llevara a cabo el lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado, así como entregar la ropa limpia en el Almacén de Ropería de la Unidad Usuaria en OOAD, en un máximo de 24 horas posteriores a su recepción, caso contrario será acreedor de una pena convencional del 1% sobre el monto a facturar por día.
· [bookmark: _Hlk179189224]Para determinar los días máximos de penalización, en las penas convencionales conforme a los anteriores preceptos, debe considerar que se estableció una garantía de cumplimiento del contrato del 10% con respecto al monto máximo adjudicado sin IVA y una pena convencional del 1%.

Por lo que a continuación se referencia el método aritmético para determinar el máximo de penalización.

Garantía de cumplimiento del contrato = 10% = 1%
                                                                                                             

Una vez establecido el periodo máximo de penalización se deberá proceder al cálculo y determinación de las penas convencionales conforme la siguiente tabla:

	Precio unitario
	Monto máximo sin IVA
	Fecha real de entrega de los insumos
	(A)
Cantidad de Ropa en kg
	(B)
Días de atraso
	( C )
Pena diaria por atraso (1% del PU del bien= (Precio unitario con IVA x 0.01)
	(D)
Penalización por cada día de atraso en que se incurrió
( B ) X ( C ) en $
	Penalización por atraso en la entrega
(A) X (D) en $
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Nota: La metodología para llevar a cabo el cálculo de las penas convencionales disponible en el sitio http//www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm De la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas

1. DEDUCCIONES AL PAGO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento, en relación a lo previsto en el numeral 5.5.8 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto podrá establecer los casos en los cuales procederá la aplicación de deducciones al pago de servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente a cargo del proveedor.

El Instituto, por conducto del administrador del contrato llevará a cabo la aplicación de deducciones por incumplimiento total, parcial o deficiente a cargo del proveedor. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda.

Procederá la aplicación de deducciones al pago de los servicios por el incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, conforme a los supuestos que se enuncian a continuación:

	[bookmark: _Hlk113984288]Referencia
	Concepto y obligación
	Niveles de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de incumplimiento

	Numeral 1, párrafo 2°, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El Proveedor deberá entregar la ropa limpia y recoger la ropa sucia o nueva en el horario, domicilio y frecuencias establecidas en el Anexo 1 “Domicilios, Horarios y Frecuencias” del Anexo Técnico.   
	El Proveedor debe entregar la ropa hospitalaria limpia, y recoger la ropa sucia o nueva en el horario establecido en el Anexo 1 “Domicilios, Horarios y Frecuencias” del Anexo Técnico.
	Por cada hora que transcurra, contada con posterioridad al horario de entrega de ropa limpia y recolección establecido en el Anexo 1 “Domicilios, Horarios y Frecuencias” del Anexo Técnico, hasta que el Proveedor haga la entrega de la ropa limpia y recolecte ropa sucia. 
	1% sobre el valor de lo incumplido. 
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso c del apartado Entrega de la ropa limpia en OOAD, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El Proveedor debe entregar la ropa hospitalaria limpia, en condiciones de uso, de acuerdo con la frecuencia, horario y días de entrega a la semana, establecidos en el Anexo 1 “Domicilio, horarios y frecuencias” del Anexo Técnico.
	El personal del Instituto verificará aleatoriamente los paquetes de ropa limpia que le sean entregados, con el objeto de que las prendas no presenten manchas, estén mal planchadas o dobladas, tengan mal olor, o no cumplan con las condiciones de uso; en caso de detectar alguna anomalía serán rechazados el/los paquetes que contengan anomalías.
	Por cada prenda devuelta se aplicará la deductiva correspondiente.
	1% sobre el valor de lo incumplido por unidad usuaria. 
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso A del apartado Entrega de la ropa limpia en OOAD, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El Proveedor deberá entregar las cantidades totales de la ropa sucia que se lleve, como ropa limpia, en condiciones de uso.
	En caso de presentarse diferencias entre las cantidades de ropa sucia y limpia, se establecerá la causa de la diferencia en el Anexo 8. “Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia”. Las prendas faltantes deberán integrarse en la siguiente entrega.
	Por cada prenda faltante se aplicará la deductiva correspondiente
	1% sobre el valor de lo incumplido por unidad usuaria
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso H del apartado Entrega de la ropa limpia en OOAD, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico
	Los paquetes de ropa limpia deberán entregarse en el almacén de ropa limpia de la Unidad Usuaria, en contenedores o carritos de plástico, aluminio o material similar previamente higienizado, los que serán entregados a pie de vehículo por personal del proveedor al personal de la Unidad usuaria, para realizar el conteo y revisión de la ropa limpia recibida
	En caso de que el Proveedor no entregue los paquetes de ropa limpia en el almacén correspondiente de la unidad usuaria, en contenedores o carritos de plástico, aluminio o material similar, previamente higienizados.
	Por cada ocasión que el Proveedor omita el uso de contenedores o carritos de plástico, aluminio o material similar, previamente higienizados, en la entrega de los paquetes de ropa limpia en la Unidad Usuaria.  
	1% sobre el valor de la ropa entregada y recibida por la unidad usuaria.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso A del apartado Recolección de ropa sucia y/o nueva en OOAD, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El personal del Proveedor al realizar la entrega de ropa limpia en el almacén correspondiente de las Unidades Usuarias en OOAD, así como la recolección de la ropa sucia o nueva, deberá portar el equipo de protección siguiente:
•guantes de protección,
•mascarilla,
•anteojos de protección,
•uniforme completo, con identificación de la empresa, 
•zapato industrial, 
•cofia, y 
•faja lumbar.
	En caso de que alguien del Personal del Proveedor no porte el equipo de protección correspondiente, al realizar la entrega de ropa limpia en el almacén correspondiente de las Unidades Usuarias en OOAD, así como en la recolección de la ropa sucia o nueva. 
	Por cada ocasión que alguien del personal del Proveedor omita el uso del equipo de protección correspondiente al realizar la entrega de ropa limpia en el almacén correspondiente de las Unidades Usuarias en OOAD, así como en la recolección de la ropa sucia o nueva. 
	1% sobre el valor de la ropa limpia entregada y recibida por la unidad usuaria.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso C del apartado Recolección de ropa sucia y/o nueva en OOAD, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El personal del Proveedor, una vez concluida la recepción de la ropa sucia y/o nueva, deberá realizar la limpieza del área utilizada para el conteo y clasificación.
	En caso de que el personal del Proveedor después de concluida la recepción de la ropa sucia y/o nueva no realice la limpieza del área utilizada para el conteo y clasificación.
	Por cada ocasión que el personal del Proveedor no realice la limpieza del área utilizada para el conteo y clasificación de la ropa sucia y/o nueva.
	1% sobre el valor de la ropa limpia entregada y recibida por la unidad usuaria.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso A del apartado Transporte externo, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	Los vehículos que el proveedor utilice para el transporte externo de ropa sucia o nueva, así como para el trasporte de ropa limpia, en las Unidades Usuarias, deberán cumplir con las siguientes características:   •Contar con una separación del conductor y el lugar de carga.
•El vehículo deberá contar con paredes, techo y piso forrado en lámina.
•Caja cerrada, que mantenga ropa hospitalaria en condiciones óptimas.
	En caso de que los vehículos utilizados por el proveedor para el transporte externo de ropa sucia o nueva, así como para el trasporte de ropa limpia, en las Unidades Usuarias, no cumplan con las características requeridas. 
	Por cada ocasión que el personal del Proveedor utilice vehículos, para el transporte externo de ropa sucia o nueva, así como para el trasporte de ropa limpia, en las Unidades Usuarias, que no cumplan con las características requeridas. 
	1% sobre el valor de la ropa limpia entregada y recibida por la unidad usuaria.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso B del apartado Transporte externo, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	Los vehículos que utilice el Proveedor para transportar ropa sucia deberán ser higienizados como se detalla en el Anexo 9 “Proceso de higienizado de los vehículos para el transporte de ropa hospitalaria”.
	En caso de que los vehículos utilizados por el Proveedor para el transporte externo de la ropa sucia no sean higienizados como se detalla en el Anexo 9 “Proceso de higienizado de los vehículos para el transporte de ropa hospitalaria”.
	Por cada ocasión que los vehículos utilizados por el Proveedor para el transporte externo de la ropa sucia no sean higienizados como se detalla en el Anexo 9 “Proceso de higienizado de los vehículos para el transporte de ropa hospitalaria”.
	1% sobre el valor de la ropa limpia entregada y recibida por la unidad usuaria.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso F del apartado Transporte externo, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El Proveedor no deberá transportar de manera simultánea ropa limpia y sucia, en los vehículos que utilice para otorgar el servicio.
	En caso de que el Proveedor transporte de manera simultánea ropa limpia y sucia.
	Por cada ocasión que el Proveedor transporte de manera simultánea ropa limpia y sucia del Instituto. 
	1% sobre el valor de la ropa limpia que no le sea recibida por unidad usuaria. 
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso G del apartado Transporte externo, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El Proveedor deberá prevenir la formación de fauna nociva en los vehículos utilizados para la prestación del servicio, mediante fumigación mensual. 
	El Proveedor debe presentar la última semana de cada mes, al Administrador del contrato, la copia de la bitácora mediante la cual acredite la realización mensual de la fumigación.
	 Por cada día que pase, contado con posterioridad al término de la última semana de cada mes, sin que el Proveedor presente al Administrador del contrato la copia de la bitácora mediante la cual acredite la realización de la fumigación mensual.  
	1% sobre el valor de lo facturado en el mes correspondiente. 
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso H del apartado Transporte externo, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	Los vehículos que utilizará el Proveedor para la entrega de ropa limpia y recolección de ropa sucia y/o nueva, no deben ser utilizados para servicios distintos.
  
	El Proveedor únicamente debe utilizar los vehículos con los que presta el servicio al Instituto, solo para el transporte de ropa limpia, sucia y/o nueva.
	Por cada ocasión que el Proveedor utilice los vehículos con los que presta el servicio al Instituto para la entrega de ropa limpia y recolección de ropa sucia o nueva, para servicios distintos al de transporte de ropa limpia, sucia y/o nueva. 
	1% sobre el valor de lo facturado en el mes correspondiente.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso I del apartado Transporte externo, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El Proveedor durante la entrega de la ropa limpia y la recolección de la ropa sucia o nueva del Instituto y su transporte externo, no deberá mezclar, en ningún momento, la ropa Institucional con otro tipo de carga o sustancias. 
	El Proveedor durante la entrega de ropa limpia y recolección de ropa sucia y/o nueva, así como su transporte externo, no deberá mezclar la ropa Institucional con cargas de otro tipo o sustancias.
	Por cada ocasión que el Proveedor durante la entrega de ropa limpia y recolección de ropa sucia y/o nueva, así como su transporte externo, mezcle la ropa Institucional con cargas de otro tipo o sustancias. 
	1% sobre el valor de lo incumplido por unidad usuaria.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso A del apartado Producto terminado, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El Proveedor deberá entregar la ropa limpia en paquetes de un mismo tipo de prenda, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 6 “Manual Gráfico de Planchado y Doblado” del Anexo Técnico.
	El Proveedor debe entregar la ropa limpia en paquetes de un mismo tipo de prenda, atendiendo lo dispuesto en el Anexo 6 “Manual Gráfico de Planchado y doblado” del Anexo Técnico.
	Por cada ocasión que el Proveedor, entregue la ropa limpia en paquetes con diferente tipo de prenda, en contravención a lo dispuesto en el Anexo 6 “Manual Gráfico de Planchado y doblado” del Anexo Técnico.
	1% sobre el valor de lo incumplido por unidad usuaria.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso A del apartado Lavado de ropa sucia y/o nueva, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El Proveedor deberá realizar el lavado e higienizado de la ropa hospitalaria del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 “Fases del proceso de lavado y fórmulas” del Anexo Técnico.
	El Proveedor debe realizar el lavado e higienizado de la ropa hospitalaria del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 5 “Fases del proceso de lavado y fórmulas” del Anexo Técnico.
	Por cada ocasión que el Proveedor, realice el lavado e higienizado de la ropa hospitalaria del Instituto, en contravención a lo dispuesto en el Anexo 5 “Fases del proceso de lavado y fórmulas” del Anexo Técnico.
	1% sobre el valor de lo incumplido por unidad usuaria.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

	Inciso C del apartado Entrega de ropa limpia en OOAD, del numeral 3, del Inciso a), del Anexo Técnico.
	El prestador del servicio deberá entregar la ropa en condiciones de uso en el almacén de ropa limpia, de acuerdo con la frecuencia, horario y días de entrega a la semana, establecidos en el Anexo 1. “Domicilios, horarios y frecuencias”
	Cuando al Proveedor no le sea recibida la ropa limpia, por encontrar manchas, malos olores, mal doblada o en condiciones no aptas para su uso, 
se la deberá llevar de nuevo, para someterla a un nuevo proceso de limpieza e higienizado, debiendo entregarla a la unidad usuaria, dentro de las 24 horas siguientes posteriores a su rechazo, en condiciones de uso.
	Por cada ocasión que al Proveedor no le sea recibida la ropa limpia por no encontrarse en condiciones de uso.
	1% sobre el valor de lo incumplido por unidad usuaria. 
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento de contrato.



GARANTÍAS

“EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, la garantía que se enumera a continuación:

Garantía de cumplimiento del contrato.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley de instituciones de seguros y de fianzas y a favor del “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el monto máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la ley.

15.2 EJECUCION DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.
“EL INSTITUTO” llevara a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento cuando:

· Se rescinda administrativamente este contrato.
· Durante la vigencia de este contrato se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior a la proposición, de los bienes y/o servicios solicitados.
· Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones, no entregue el proveedor en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido.

Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas, en esta convocatoria

16.  INCONFORMIDADES.
De conformidad con lo dispuesto en Artículo 95 y 96 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social o a través de la dirección de: cnet_inconformidades@buengobierno.gob.mx por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución No. 1586 
Col. San Ángel
Alcaldía Álvaro Obregón 
C.P. 01000 
Ciudad de México. 

17. PATENTES Y/O MARCAS

El participante se obliga para con “El Instituto”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “El Instituto” y/o a terceros, si con motivo de la adquisición de los servicios viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “el proveedor” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la ley federal de derechos de autor, ni a la ley federal de protección a la propiedad industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “El Instituto” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio señalado por “el proveedor” para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “el instituto” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

18. SUSPENSIÓN DE LA LICITACION

La SABG o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulte pertinente.

El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SABG o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito.


19. DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACION	.

La Convocante, procederá a declarar desierta la licitación servicio(s) o concepto(s) cuando:
· No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
· Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Licitación Pública Nacional.
· Los precios de las propuestas recibidas no sean aceptables y/o convenientes, conforme a la Investigación de Mercado realizada por el IMSS.

20. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.

Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes

21. LEGISLACIÓN APLICABLE.
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato que se derive de este evento, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, de la presente convocatoria, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo aplicando supletoriamente de conformidad al artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las normas, lineamientos y disposiciones administrativas aplicables en la materia.

22. MECANISMOS DE COMPROBACIÓN 
El proveedor adjudicado deberá presentar una copia al Administrador del Contrato de los siguientes documentos a fin de llevar un control de las entregas de los consumibles:
· Comprobante fiscal digital por internet (CFDI) donde se indicará los bienes proporcionados, número de proveedor, número de contrato, número de alta de almacén, numero de fianza y denominación social de la afianzadora.
· Entrega del Alta generada por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del OOAD con la recepción de los bienes.

De conformidad con el artículo 72 de la LAASSP.

23. MANIFIESTO DE VÍNCULOS Y POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS.
Esta Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en cumplimiento con dispuesto en el  Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del 2016, el cual puede ser consultado en la sección de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, que se encuentra en la ventanilla única nacional (gob.mx), a través de la liga https://www.gob.mx/buengobierno informa a los interesados en participar en los procedimientos de contratación que se lleven a través de esta Coordinación que los servidores públicos en el contacto con los particulares deberán observar lo siguiente:

Los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos 
Los servidores públicos involucrados en los procedimientos de contratación deberán adoptar medidas para proteger los datos personales de los particulares, asegurándose de señalarles cuál es el propósito de recabarlos, por lo que el licitante deberá otorgar su consentimiento de manera expresa, por escrito o cualquier medio de autenticación, para el caso de que terceras personas accedan a dichos datos. Pudiendo utilizar el ANEXO NUMERO 14 (CATORCE) de la presente convocatoria.
Todos los licitantes que participen en el procedimiento de contratación podrán presentar un manifiesto de sus vínculos y relaciones con servidores públicos de alto nivel y con los que intervienen en el procedimiento de compra.
Para estar en posibilidad de realizar el manifiesto deberá de acceder de manera directa al sistema del manifiesto de los particulares, en la siguiente dirección electrónica: https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf

En la ventana del navegador en donde encontraran la página de inicio del Sistema del Manifiesto de los Particulares.

24. MANUAL DE OPERACIÓN DEL REGISTRO DE PROVEEDORES PARA LA INTEGRIDAD ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (REPIIMSS)
Se hace del conocimiento el “Manual de Operación del Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS)”, publicados en el Diario Oficial de la Federación por esta Paraestatal el 2 de diciembre de 2024, el cual se crea como un portal informático para el registro y verificación del cumplimiento de los proveedores respecto del marco jurídico normativo, así como para evaluar el cumplimiento de las disposiciones que integran la Política de integridad en los proveedores. Mismo que podrá consultarse en la siguiente dirección electrónica:https://padron.buengobierno.gob.mx/ 

Guía para el registro:
https://padron.funcionpublica.gob.mx/wp-content/uploads/2024/08/Guia-de-registro-al-Padron-de-Integridad-Empresarial-2024-V8_compressed-1.pdf 



ANEXO NÚMERO 01 (UNO)
DOMICILIOS, HORARIOS, FRECUENCIAS 
	Partida
	URG
	Nombre de la Undad Médica/ No médica 
	Domicilio
	Recolección a la Semana
	Entrega a la Semana

	
	
	
	
	Frecuencia
	Horario
	Día(s)
	Frecuencia
	Horario
	Día(S)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	Jalisco
	Hospital General Regional No. 180
	Carr. San Sebastián el Grande Santa Fe No. 1000, Fracc. Las Cumbres II, Tlajomulco de Zúñiga, Jal. CP 45655, Tel. (33) 34762100 Ext. 31300, 313116, 31319
	Diario
De lunes a domingo
	Recoger
17:00h
	7
	Diario
De lunes a domingo
	Entrega
15:00h
	7

	10
	Jalisco
	Hospital General de Zona No. 7
	Fray Bernardo Cossín No. 768, Col. El Tepeyac, Lagos de Moreno, Jalisco. Tel. (474) 7412500 Ext. 31320
	Diario
De lunes a domingo
	Recoger
10:00h
	7
	Diario
De lunes a domingo
	Entrega
09:00h
	7

	10
	Jalisco
	Hospital General de Zona No. 21
	Circuito Interior SS Juan Pabl II No. 100, col. Los Sauces, Tepatitlán de Morelos, Jalisco. Tel 378788960 Ext. 31778
	Diario
De lunes a domingo
	Recoger
13:00h
	7
	Diario
De lunes a domingo
	Entrega
08:00h
	7



REQUERIMIENTO MAXIMOS Y MINIMOS
	No de partida
	URG
	Nombre de la Unidad Médica/ No médica 
	Recolección de ropa sucia en kilogramos (kg)

	 
	 
	 
	Por día 
	Mensual
	Anual

	 
	 
	 
	Mínimo
	Máximo
	Mínimo 
	Máximo
	Mínimo 
	Máximo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	Jalisco
	Hospital General Regional No. 180
	520.00
	1,299.00
	15,802.00
	39,506.00
	94,812.00
	237,036.00

	10
	Jalisco
	Hospital General de Zona No. 7
	343.00
	857.00
	10,426.00
	26,065.00
	62,556.00
	156,390.00

	10
	Jalisco
	Hospital General de Zona No. 21
	232.00
	579.00
	7,047.00
	17,617.00
	42,282.00
	105,702.00

	
	
	TOTALES
	1,095
	2,735
	33,275
	83,188
	199,650
	499,128



	Nota: Las cantidades mínimas y máximas diarias y mensuales de ropa a lavar y entrega de ropa limpia, se señalan únicamente como referencia para facilitar la elaboración de la cotización o propuesta económica 

	

	



Anexo número 02 (DOS)
Términos y Condiciones

SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS EN EL OOAD JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

LICITACIÓN PÚBLICA en apego al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público (LAASSP).

1. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN Y EJERCICIO PRESUPUESTAL.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 84 de su Reglamento, la vigencia de la contratación será del día siguiente hábil a la fecha de firma del contrato y hasta el 31 de diciembre del 2025.

La modalidad de contratación de este servicio se realizará bajo el esquema de Contrato Abierto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 53 de LAASSP y 85 de su Reglamento, por lo que será adjudicado a quien oferte las mejores condiciones para el Instituto en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad y será formalizado por Monto, por lo que el monto máximo del contrato será con el que se cuente en la Suficiencia Presupuestal total para el ejercicio y el mínimo será el 40% del monto correspondiente al máximo.

El plazo para la prestación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD será del día siguiente hábil a la fecha de firma del contrato y hasta el 31 de diciembre del 2025.

La contratación se formalizará en un solo contrato por licitante, contemplando la partida adjudicada.

Las cantidades de kilogramos mínimos y máximos que se encuentran señalados en el Anexo 1, deberán ser consideradas solo como referencia por cada OOAD, no obstante, las mismas no pueden, ni deberán ser consideradas como definitivas, no representando ningún compromiso ni obligación para el Instituto; las cifras indicadas en el Anexo 1 se encuentran proyectadas por año y se adjunta como auxiliar para la proyección que realice de forma libre e independiente el licitante.

Los Licitantes deberán presentar una propuesta económica única, por la(s) partida(s) de su interés; la unidad de medida será por kilogramo de ropa limpia recibida, para lo cual el licitante deberá presentar junto con su propuesta técnica el Anexo 8  “Propuesta económica por kilogramo de ropa” del Anexo Técnico.

La propuesta económica que presenten los Licitantes deberá ser en moneda nacional, a dos decimales, con el IVA desglosado, así mismo deberán expresar que se obligan y comprometen a que el precio ofertado permanecerá fijo durante la vigencia del contrato.

“El presupuesto definitivo a ejercer está  sujeto a la aprobación del Presupuesto de  Egresos de  la  Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, por parte de la H. Cámara de   Diputados, por lo que el cumplimiento de las Obligaciones del  Instituto Mexicano  del  Seguro Social quedan sujetas para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de Egresos de la  Federación que para el ejercicio fiscal 2025, se apruebe por la H. Cámara de  Diputados  en términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y  Responsabilidad Hacendaria, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social”.

1. PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO, EL CALENDARIO CON PROGRAMA Y CONDICIONES DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA.

El plazo para la prestación del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD, iniciará del día siguiente hábil a la fecha de firma del contrato y hasta el 31 de diciembre del 2025 y de conformidad con el anexo número 1.

El Instituto a través del administrador del contrato, sin tener que acudir a un convenio modificatorio y por necesidades del servicio, podrá en cualquier momento quitar, aumentar o disminuir el número de Unidades Médicas Hospitalarias y No Médicas, siempre y cuando no se rebase el monto máximo del presupuesto asignado por cada partida y que la Unidad corresponda a alguna de las partidas adjudicadas, debiendo notificar al Proveedor.
El Licitante se obliga y compromete a realizar la prestación del “Servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD para el ejercicio fiscal 2025”, de conformidad con los dispuesto en el Anexo Técnico y estos Términos y Condiciones, a partir del inicio de la vigencia del contrato, o con la notificación del fallo, de conformidad por lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

CONDICIONES DE ENTREGA

A partir del inicio de la prestación del servicio, el Proveedor, se obliga a prestar el servicio, realizando la recolección de ropa hospitalaria, propiedad del Instituto, sucia o nueva, a realizar su traslado externo hasta donde el Licitante Adjudicado tenga sus instalaciones para realizar el lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado, almacenaje y posterior traslado exterior para la entrega de ropa limpia en las unidades médicas hospitalarias y no médicas a cargo del OOAD en los domicilios, días, horarios y frecuencias indicadas en el Anexo 1 del Anexo Técnico.

Una vez concluida la recepción de la ropa sucia o nueva, el Proveedor realizará la limpieza del área utilizada para el conteo y clasificación, sin costo adicional para el Instituto.

Luego de la recolección de ropa sucia o nueva, su transportación externa se hará bajo la responsabilidad exclusiva del Proveedor, quedando liberado el Instituto de cualquier responsabilidad que pudiera generarse por el incumplimiento de disposiciones viales, jurídicas, legales y reglamentarias aplicables o por accidentes.

1. Rechazo de recepción de ropa:
[bookmark: _Hlk113536278]El Proveedor deberá entregar la ropa limpia, libre de residuos y de productos químicos, caso contrario, no se le recibirá la ropa, rechazando la recepción de la misma, debiendo el Proveedor llevársela en el mismo momento, quedando obligado a entregar dicha ropa en condiciones de uso, dentro de las 24 horas siguientes, de acuerdo con lo establecido en el inciso B. subrubro “Entrega de Ropa Limpia en OOAD”, numeral 3 “Proceso del servicio de lavado, de ropa hospitalaria propiedad del IMSS”, inciso a) “Descripción amplia y detallada del servicio solicitado …” del Anexo Técnico.

En caso de que el Proveedor no realice la entrega de conformidad con lo antes mencionado, se aplicarán las Deductivas correspondientes.

1. Plazo y condiciones para Devolución:
En el supuesto de que con posterioridad a que el Instituto reciba la ropa limpia por parte del Proveedor, encuentre dentro de los paquetes recibidos ropa con manchas o residuos de suciedad y/o productos químicos, el Instituto procederá a realizar la devolución de dichas prendas al Proveedor, quedando obligando este, a entregar dicha ropa en condiciones de uso, dentro de las 24 horas siguientes, de acuerdo con lo establecido en el inciso B. subrubro “Entrega de Ropa Limpia en OOAD ”, numeral 3 “Proceso del servicio de lavado, de ropa hospitalaria propiedad del IMSS”, inciso a) “Descripción amplia y detallada del servicio solicitado …” del Anexo Técnico. 

En caso de que el Proveedor no realice la entrega de conformidad con lo antes mencionado, se aplicarán las Deductivas correspondientes.

1. Para que el Licitante atienda oportuna y debidamente la recolección de ropa sucia o nueva, su traslado, así como la entrega de ropa limpia, cumpliendo con la normatividad vigente, las especificaciones contenidas en el Anexo Técnico y los presentes Términos Condiciones, garantizando la prestación del “Servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD para el ejercicio fiscal 2025” de manera ininterrumpida, con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida, debe contar con vehículos propios o arrendados, con PÓLIZA DE SEGURO VIGENTE que ampare, cuando menos, contra daños a terceros en sus bienes, personas, ambiente, carga, vías generales de comunicación y/o cualquier otro daño que se pueda ocasionar.

El Licitante deberá presentar el Anexo 10 “Relación de Vehículos propuestos para la atención del servicio”, observando lo dispuesto en el inciso D. del numeral 5. “Equipos y personal requeridos”, del Inciso a) “Descripción amplia y detallada del servicio”.

1. Con la finalidad de garantizar que los servicios sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida por el Instituto, el Licitante adjudicado se obliga y compromete a contar, durante la vigencia del servicio, con personal suficiente y capacitado con habilidades laborales adecuadas y suficientes para el servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS. 

En el supuesto de que el Licitante cuente con calderas, el personal encargado de la operación de tales equipos de generación de fluidos deberá contar con la capacitación, competencia y habilidades laborales.

1. Con el objetivo de garantizar la seguridad en los bienes, del personal, la derechohabiencia y público usuario del Instituto, el Licitante deberá presentar escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, que contenga el PLAN DE CONTINGENCIA el cual aplicará de manera oportuna y efectiva para afrontar riesgos, emergencias, desastres o siniestros que pudiesen ocurrir durante la prestación del servicio, dicho escrito lo debe presentar, en términos de lo requerido en el numeral VI del inciso d), de los presentes Términos y Condiciones.

1. CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES.

De conformidad a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40, fracción XVI y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo establecido en el artículo 52 de su Reglamento, en relación a lo previsto en el numeral 4.25 inciso d) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la evaluación de la proposiciones se realizará a través del mecanismo de puntos y porcentajes, mediante el cual sólo se adjudica a quien obtenga la mayor puntuación en la evaluación técnica y oferte las mejores condiciones para el Instituto.

La propuesta técnica tendrá un valor de 60 puntos máximos, para que una propuesta técnica sea solvente, debe obtener una puntuación de cuando menos 45 puntos (75% de la puntuación máxima) de los 60 puntos máximos, de lo contrario, no será solvente técnicamente.  

Los Criterios de evaluación técnica por puntos y porcentajes se encuentran establecidos en la Matriz de “Criterios de evaluación técnica por puntos o porcentajes”. 

En el proceso de análisis y evaluación de las propuestas técnicas, se verificará que los Licitantes cumplan con la documentación, requisitos legales, técnicos, Licencias vigentes y requerimientos establecidos en el presente documento y el Anexo Técnico. El incumplimiento en la entrega y/o contenido de lo solicitado en alguno de ellos, así como lo solicitado en el Anexo Técnico será causal para considerar la propuesta como no solvente técnicamente.

1. LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE APLICARSE AL SERVICIO A CONTRATAR.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 66, fracción XVIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo previsto en los artículos 31 y 39 fracción VI, inciso c) de su Reglamento, el Licitante participante, deberá presentar como parte de su propuesta técnica los siguientes documentos, en el orden que se listan, debidamente identificados, foliados, legibles y especificando la partida en la que participa. 

El proveedor adjudicado será responsable ante las autoridades Federales, Estatales, Municipales o de la Ciudad de México del adecuado uso y descarga del agua, procesos químicos y emisiones de vapor que se generen durante el proceso de lavado e higienizado de ropa hospitalaria propiedad del Instituto.

Los documentos referenciados en el Subnumeral 1 y subnumeral 2 del número I El Licitante, y que forman parte del inciso d) del presente documento, son esenciales y debe el Licitante presentarlos adjuntos a su propuesta técnica, por lo que en el supuesto de que no presente alguno de ellos, así como la presentación de documentos alterados, tachados y/o enmendados, se considerará como no solvente su propuesta técnica, por lo cual se desechará la propuesta y no pasará a la asignación de puntos, al afectar directamente la solvencia de la proposición.

1. El Licitante deberá presentar para el inmueble en donde se desarrollen las actividades del lavado de ropa hospitalaria del Instituto las siguientes Licencias y permisos 

1. Licencia Ambiental, la cual tendrá que estar vigente durante la prestación del servicio a nombre del participante, en la cual se especifique que se dedica al giro de lavandería industrial, dicho documento deberá estar emitido y sellado por la entidad pública competente, Federal, Estatal, Municipal o Demarcación Territoriales de la CDMX; toda vez que dependiendo el Estado se denomina con diferente nombre.
La licencia solicitada deberá encontrarse vigente al momento de integrarlos en su propuesta técnica, obligándose el Licitante a mantenerla vigente durante la presentación del servicio.

1. Dictámenes técnicos de riesgo en materia de protección civil de las estructuras inmuebles y entorno delegacional.

Adicionalmente, el Licitante participante, deberá presentar como parte de su propuesta técnica los siguientes documentos: 

1. Para el supuesto de que el licitante cuente con calderas deberá presentar junto con su propuesta técnica, en formato PDF el Diploma, Reconocimiento o Constancia de competencia de habilidades laborales, en materia de capacitación del personal que está encargado de la operación de sus equipos de generación de fluidos, la cual debe ser emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o un Agente Capacitador reconocido que tenga número de registro ante la misma Secretaría. (En relación con la fracción IV de las “CONDICIONES DE ENTREGA”, del Inciso b) de los presentes Términos y Condiciones) 

1. Anexo 14 “Relación de Personal operativo involucrado para la prestación del servicio” (En relación con el Inciso a), numeral 5, subinciso E. del Anexo Técnico y la fracción IV de las “CONDICIONES DE ENTREGA”, del Inciso b) de los presentes Términos y Condiciones).

1. Anexo 10 “Relación de Vehículos propuestos para la atención del servicio” (En relación con el Inciso a), numeral 5, subinciso D. “Vehículos de transporte de caja cerrada”, del Anexo Técnico y la fracción III de las “CONDICIONES DE ENTREGA”, del Inciso b) de los presentes Términos y Condiciones).

1. Anexo 12 “Capacidad de producción” (En relación con los Incisos A. “Generador de vapor/caldera o generador de agua caliente”, B. “Lavadora(s) y/o túnel(es) de lavado” y C. “Secadora(s)”, del numeral 5 “Equipos y personal requeridos”, inciso a) del Anexo Técnico) 

1. El Licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado, firmado por su representante legal, en el que se describa detalladamente el PLAN DE CONTINGENCIA que se aplicará de manera oportuna y efectiva para afrontar riesgos, emergencias, desastres o siniestros que pudiesen ocurrir durante la prestación del servicio, a fin de garantizar la continuidad del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD para el ejercicio fiscal 2025, debiendo especificar las acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y respuesta para estar en condiciones de atender dichas eventualidades, por lo menos deberá contemplar los siguientes puntos:
1. En caso de descompostura de los vehículos que se encuentran dentro de la logística para dar el servicio al instituto.
1. En caso de que se descomponga el equipo electromecánico de lavado y secado.
1. En caso de desabasto de insumos que son utilizables para dar el servicio.
1. En caso de algún incidente físico o natural en las instalaciones donde se llevará a cabo el servicio.

(En relación con el numeral V de las “CONDICIONES DE ENTREGA” del inciso d), de los presentes Términos y Condiciones). 

1. A fin de asegurar y garantizar al Instituto la continuidad en la prestación del servicio, es necesario que el Licitante cuente de manera ininterrumpida, durante la prestación del servicio, con el espacio de trabajo necesario y adecuado, para llevar a cabo el lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y almacenamiento de ropa limpia; dicho espacio puede ser propio, en arrendamiento o comodato; para que el Licitante acredite la existencia de dicho espacio deberá presentar escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, en donde indique la ubicación del inmueble, así como la temporalidad de duración del Arrendamiento o comodato, en su caso, debiendo adjuntar a dicho escrito en formato PDF que sea legible, copia completa sin anexos de la escritura pública con que acredita la propiedad del inmueble correspondiente, o en su defecto, copia completa con anexos del contrato de arrendamiento o del contrato de comodato, según se trate; cualquiera de los documentos deberá estar a nombre del licitante, ya sea como propietario en el caso de la escritura pública o como arrendatario o comodatario en los otros supuestos, igualmente deberá presentar evidencia fotográfica de la infraestructura de oficinas, espacio de trabajo y equipo y un croquis de distribución del espacio.

1. Con la finalidad de asegurar y garantizar, para la derechohabiencia y personal del Instituto, el suministro de ropa limpia e higienizada, con la continuidad requerida y la calidad necesaria, el Instituto requiere que el Proveedor cuente con un control de calidad de cada proceso, en el servicio de lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y almacenaje, de la ropa hospitalaria, por ello en necesario que el Proveedor presente escrito en papel membretado, firmado por su representante legal que contenga, el Diagrama de control de calidad de cada proceso para el manejo de la ropa hospitalaria propiedad del Instituto, dicho diagrama deberá incluir el croquis de distribución real que tienen las instalaciones del Licitante, en donde se llevarán a cabo los procesos antes indicados.

1. Con la finalidad de asegurar y garantizar, para la derechohabiencia y personal del Instituto, el suministro de ropa limpia e higienizada, con la frecuencia y cantidades requerida y la calidad necesaria, el Instituto requiere que el Proveedor cuente con la experiencia y capacidad mínima de un año prestando los servicios de la misma naturaleza (en ropa hospitalaria), por ello debe presentar un escrito en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa licitante en el que refiera el listado de los contratos que ha celebrado (lo contratos no deberán tener una antigüedad mayor a 10 diez años)  y que presentará adjuntos a su escrito, señalando  los siguientes puntos:
0. Número de contrato (relacionando las páginas donde se encuentre descrito).
0. Institución, dependencia o atención de la salud con quien fue celebrado el contrato (relacionando las páginas donde se encuentre descrito).
0. Vigencia del contrato, (relacionando las páginas donde se encuentra descrita).             
0. Número de anexos del contrato (relacionando las páginas donde se encuentra descritos).
0. Tiempo de experiencia acumulada.
0. Para contratos concluidos deberá señalar si cuenta con carta o el documento, debidamente firmado, donde se encuentre la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento, o carta de cancelación de garantía. Deberá presentar en formato PDF legibles y debidamente identificados, los documentos con que acredite el cumplimiento de los contratos.

El Licitante, deberá presentar adjuntos a su escrito en formato PDF, debidamente identificados solo contratos completos y concluidos, de la misma naturaleza (en ropa hospitalaria), debidamente firmados, junto con sus anexos respectivos y/o documentos que presentaron a evaluación, así como la carta o el documento, debidamente firmado, donde se encuentre la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento, o  carta de cancelación de garantía; cada contrato con sus anexos o documentos deberá contener o contemplar de manera clara  por lo menos:
0. Descripción amplia del servicio.
0. Cantidades de ropa diaria o mensual a lavar, y a entregar.
0. Proceso de entrega de ropa limpia. 
0. Proceso de Recolección de ropa sucia.
0. Conceptos de ropa hospitalaria a lavar.
0. Proceso de lavado de la ropa hospitalaria sucia.
0. Procesos de transportación de ropa sucia y limpia.
0. Proceso de higienizado de los vehículos para el transporte de la ropa hospitalaria.
0. Proceso de terminado de producto (Planchado, Doblado, Emplayado o empaquetado)

Cada formato PDF de los contratos deberá ser legible y estar identificando y resaltando en color la siguiente información:
0. El objeto del contrato, 
0. Plazo de ejecución, 
0. Fechas de inicio y termino 
0. En donde se mencionen los anexos o documentos que presentaron a evaluación.

La experiencia se acreditará mediante la presentación de contratos suscritos con entidades o dependencias por el mismo objeto, con anterioridad máxima de 10 años a la fecha de la convocatoria del procedimiento de contratación, considerando para tal efecto, la sumatoria de la vigencia de los contratos presentados, siempre que cumplan en su totalidad con los requisitos requeridos, siendo susceptible de contabilizarse los años o fracciones de año en caso de contratos plurianuales. De esta manera, solamente será tomado en cuenta un contrato por la vigencia de cada año calendario que se pretenda acreditar, o bien, un contrato plurianual que cubra el periodo solicitado. Es decir, en caso de que se presenten dos o más contratos suscritos en un mismo ejercicio fiscal, únicamente será contabilizada la vigencia de uno de ellos, debido a que no es posible sumar la vigencia de dos contratos o más para la acreditación de un año calendario.

En caso de que el Licitante presente contratos plurianuales vigentes, se computarán los años, meses o fracciones de años de dichos contratos, en los que haya concluido o finiquitado obligaciones, para este supuesto deberán presentar solo la carta o documento, debidamente firmado, de la prestación satisfactoria del servicio u obligaciones finiquitadas.

1. Copia simple de la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta, en las cuales se demuestre que tiene ingresos de por lo menos el 20% del monto total de su proposición económica. Las declaraciones señaladas anteriormente deberán contener el sello digital del Servicio de Administración Tributaria (SAT).

En caso de que el licitante participe por más de una partida, deberá demostrar que el ingreso de por lo menos el 20% corresponde al monto del total del recurso que represente el número de partidas por las que participa.

1. La empresa licitante acreditará que cuenta con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que debe ser comprobada con copia simple del aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. Para tal efecto, deberá presentar la relación de trabajadores con discapacidad, antigüedad y número de seguro social que les corresponde; así como la constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en los términos de lo previsto en el artículo 2 fracción XXI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

1. El licitante acreditará que haya aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación derivada de la Norma Mexicana para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres (NMX-R-025-SCFI-2015) publicada el 19 de Octubre del 2015, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto.
	
1. Manifestación firmada por el representante legal, de que el licitante está clasificado como MIPYMES y ha prestado servicios iguales a los de este proyecto.

1. Manifestación por escrito en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa licitante, en la que refiera que tiene la experiencia y capacidad técnica en este tipo de servicio.

Adicionalmente, deberá presentar copia simple de contratos completos, órdenes de compra, ordenes de servicios, debidamente firmados, con sus anexos respectivos y/o documentos que se presenten a evaluación, siempre y cuando se pueda identificar, el objeto del contrato, plazo de ejecución, fechas de inicio y termino y los montos mínimos y máximos similares a los del servicio, con empresas privadas o con entidades de la administración pública, que cuenten con:
· Una antigüedad no mayor a diez (10) años.
· Cuyo objeto sea igual, compartido, incluido como partida a los solicitados al del presente servicio.

En caso de que el licitante presente contratos plurianuales vigentes, también deberá presentar manifestación por escrito en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa licitante, donde indique la relación de contratos presentados y el tiempo de experiencia acumulada que manifieste tener cada uno de ellos, cuando se presenten contratos plurianuales, no se considerará la vigencia empalmada.

1. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA COMO PUEDEN SER FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES, ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.

El licitante deberá presentar copia simple de los siguientes documentos, los cuales son esenciales y debe el Licitante presentarlos adjuntos a su propuesta técnica, por lo que en el supuesto de que no presente alguno de ellos, así como la presentación de documentos alterados, tachados y/o enmendados, se considerará como no solvente su propuesta técnica, por lo cual se desechará la propuesta y no pasará a la asignación de puntos, al afectar directamente la solvencia de la proposición.
· Plan de contingencia que garantice la continuidad del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD  para el ejercicio fiscal 2025.
· Escrito libre, al que hace referencia el apartado de Datos Generales y Notificaciones Oficiales de los presentes Términos y Condiciones.
· [bookmark: _Hlk179190590]Escrito libre, en papel membretado, donde manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a responder por los defectos, fallas, vicios ocultos en términos de lo establecido en el Anexo Técnico y anexos que lo componen, por inobservancia o negligencia de su parte y riesgos que llegue a causar al Instituto y terceros, durante el tiempo de la vigencia del servicio.
· Escrito libre donde manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a  entregar la(s) póliza(s) en los términos señalados en el numeral de “Seguros” del presente documento.
· Escrito libre, en papel membretado con su razón social y firmada por el representante legal en el que manifieste que la calidad del servicio será continua y en apego a lo establecido en el Anexo Técnico.


 
 



























Anexo Numero 3 (Tres)
Anexo Técnico

GLOSARIO DE TÉRMINOS
Para efectos de este anexo técnico, se entenderá por:

	Concepto
	Definición

	Asepsia

	Conjunto de acciones sanitarias dirigidas a eliminar los gérmenes o microorganismos patógenos que podrían causar una infección. 

	SARS-COV2
	Provoca una enfermedad llamada COVID-19, que se ha extendido por el mundo y fue declarada pandemia global por la Organización Mundial de la Salud.

	Daño catalítico
	Aquel daño que se presenta sobre el textil provocado por un producto químico líquido o en polvo, que genera una reacción violenta al pasar las prendas por un aumento de temperatura de acuerdo a la fase del proceso de lavado, ocasionando agujeros o la pérdida de peso en la ropa. 

	Caldera
	Recipiente metálico, cerrado, destinado a producir vapor o calentar agua, mediante la acción del calor a una temperatura superior a la del medio ambiente y a una presión mayor que la atmósfera.

	Instituto/IMSS
	Instituto Mexicano del Seguro Social.

	OOAD
	Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.

	pH
	Potencial de Hidrógeno. Medida de la acidez o alcalinidad de una disolución; se expresa mediante un número en una escala de 0 a 14 y no tiene unidades de referencia.

	ppm

	Son las partes por millón de masa de soluto por un millón de partes de masa de solución, esta concentración se utiliza para soluciones muy diluidas. 

	Ropa nueva
	Son aquellas prendas adquiridas sin uso que tienen que ser lavadas antes de ponerse en circulación, para la eliminación de residuos del proceso de fabricación.

	Ropa en condiciones de uso
	Características que debe cumplir la ropa hospitalaria para poder ser utilizada en los servicios médicos, misma que debe estar libre de manchas, suciedad, mal olor, transferencia de color de otras prendas y residuos de producto químico, mal dobladas, húmedas o mal empaquetadas.

	Ropa especial
	Son aquellas prendas que requieren un proceso específico por su diseño o composición textil, como el cobertor de cama hospitalaria.

	Ropa medianamente sucia
	Prendas que estuvieron en contacto directo con el paciente y no presentan mancha o contienen alguna mancha que pueda ser removida en los enjuagues iniciales. 

	Ropa muy sucia
	Ropa que presenta mancha con grado de penetración significativo en el textil, con mancha de sangre, antibióticos, materiales de curación, orines, heces fecales, otras suciedades y tierra o polvo. 

	Ropa Limpia
	Ropa lavada libre de suciedad, manchas y mal olor.

	Ropa séptica o contaminada

	Ropa hospitalaria utilizada por pacientes con algún tipo de padecimiento infectocontagioso, así como la ropa usada por familiares de este tipo de pacientes, o bien la ropa hospitalaria utilizada por el personal institucional que les brinda asistencia.

	Sanitización
	Proceso de disminución de partículas viables (microorganismos) por medio de agentes germicidas especiales posterior a la actividad de limpieza de una superficie. (*Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2012, Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos) publicada el DOF el día 20 de Junio de 2012

	Unidad Usuaria
	Unidad de Atención Médica o no Médica que requiere el servicio de lavado de ropa hospitalaria.

	Ley

	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	Reglamento
	Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


	PBL
	Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.


*Esta Norma Oficial Mexicana únicamente deberá tomarse como referencia para definir el concepto de Sanitización.


Descripción amplia y detallada del servicio solicitado, características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados al servicio materia del requerimiento, cantidades por partida, deben incluir la clave CUCoP que le corresponda.

1. Descripción amplia y detallada del servicio solicitado

El servicio consistirá en la recolección de ropa hospitalaria, propiedad del Instituto, sucia o nueva, conteo, clasificado, verificación del estado físico de las prendas, transporte externo, lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado, así como entrega de la ropa limpia para unidades médicas hospitalarias y no médicas a cargo de las OOAD. 

El Licitante adjudicado deberá realizar la recolección de ropa y entrega de ropa limpia, en los domicilios, horarios y frecuencias de recolección y entrega de ropa indicadas en el Anexo 1. “Domicilios, horarios y frecuencias”.

Con el objetivo de proporcionar una asistencia médica de calidad a los derechohabientes, durante la vigencia del “Servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD  para el ejercicio fiscal 2025”, garantizando que sea proporcionado a entera satisfacción del Instituto, con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida, el Licitante adjudicado deberá contar con la capacidad indicada en este Anexo Técnico, respecto de las Instalaciones y equipos destinados al lavado, higienizado, planchado, doblado y emplayado o empaquetado de la ropa, así como en las unidades vehiculares para la recolección y traslado de ropa sucia o nueva y entrega de ropa limpia, así mismo deberá contar con el personal operativo necesario, que cuenten con el dominio de las herramientas relacionadas con el servicio tal y como se menciona en el presente Anexo Técnico y los Términos y Condiciones.

El Licitante deberá contar con la experiencia mínima de 1 año prestando los servicios de la misma naturaleza (en ropa hospitalaria); para que el Licitante acredite la existencia de dicha experiencia deberá presentar escrito en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa licitante, adjuntando los documentos que se requieren, en términos de lo dispuesto en el numeral IX del inciso d), de los Términos y Condiciones.  

Los años de experiencia se determinarán con la suma de la vigencia de los contratos que califiquen de favorables por cumplir en su totalidad con los requisitos solicitados.

El servicio se realizará atendiendo en su totalidad lo dispuesto en este Anexo Técnico y los Términos y Condiciones. 

1. Características y especificaciones técnicas del servicio.

1. Los conceptos de ropa hospitalaria, utilizados por las Unidades Usuarias y el peso unitario por tipo de prenda, se describen en el Anexo 3. “Concepto de ropa hospitalaria y peso unitario”, el cual deberá ser requisitado y firmado por los responsables de la entrega y recepción de la ropa, mismo que se deberá tomar como referencia para determinar los kilogramos de ropa limpia recibida y así determinar la facturación y pago del servicio.

1. El Proveedor realizará el traslado de la ropa sucia y/o nueva a sus instalaciones para el proceso de lavado e higienizado, de conformidad con lo establecido en el Anexo 4. “Recolección de ropa sucia y entrega de ropa limpia”. 

1. El Proveedor realizará el proceso de lavado e higienizado de ropa en sus instalaciones, conforme a lo señalado en el Anexo 5. “Fases del proceso de lavado y fórmulas”.

1. En el caso de la ropa que las unidades médicas del Instituto identifiquen como ropa proveniente de pacientes con sospecha o confirmación de diagnóstico de la enfermedad COVID-19, deberá ser sometida al proceso de lavado con el tipo de fórmula de lavado V Ropa séptica/contaminada o con mancha de tiempo mayor a 24 horas.

1. El prestador del Servicio realizará la entrega de ropa limpia, planchada, doblada y emplayada o empaquetada, en paquetes de un mismo tipo de prenda, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 6. “Manual gráfico de planchado y doblado”.


1. Proceso del servicio de lavado, de ropa hospitalaria propiedad del IMSS

RECOLECCIÓN DE ROPA SUCIA Y/O NUEVA

1. La recolección de ropa sucia y/o nueva la realizará personal del Proveedor, quien deberá portar como mínimo, el equipo de protección siguiente:
1. guantes de protección,
1. mascarilla,
1. anteojos de protección,
1. uniforme completo, con identificación de la empresa,
1. zapato industrial, 
1. cofia y, 
1. faja lumbar.

Queda estrictamente prohibido, que el personal del Proveedor utilice ropa hospitalaria reusable propiedad del Instituto para la recolección.

1. En cada recolección de ropa sucia o nueva será responsabilidad del Proveedor la realización de maniobras de carga y descarga en el lugar de recepción y entrega de la ropa, por lo que cualquier incidente derivado de esta acción, será atendida por el este, en el momento que suceda. 

El personal designado por el Instituto en la Unidad usuaria deberá reportar los incidente al jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales de la OOAD, para los efectos correspondientes, conforme a lo establecido en el contrato.

1. El conteo, clasificado y verificación del estado físico de la ropa, durante la recolección, será realizada de manera conjunta por el personal que designe cada Unidad Usuaria de los OOAD, y el personal del Licitante. 

Esta acción será registrada por el personal designado en cada Unidad Usuaria en el formato del Anexo 8. “Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia” y/o en el programa informático que en su momento el Instituto determine sustituir por el Anexo 8; en cualquiera de los casos, ya del Anexo 8 o el emitido por el programa informático deberá ser firmado por los responsables de la entrega y recepción de la ropa. 

Dicho anexo deberá tomarse como referencia únicamente para llevar a cabo el control y manejo de ropa hospitalaria que se envía como ropa sucia, se recibe como ropa limpia y se dictamina para bajas.

Una vez concluida la recepción de la ropa, el personal del Proveedor deberá realizará la limpieza del área utilizada para el conteo y clasificación, sin costo adicional para el Instituto.

1. El Jefe o responsable de ropería y/o el personal de ropería de la Unidad Usuaria deberá entregar al Licitante la ropa sucia libre de basura, instrumental, pañales sucios o material punzocortante.
En el caso de que la unidad médica genere ropa que provenga de pacientes con sospecha o confirmación de diagnóstico de la enfermedad COVID-19 y/o alguna enfermedad infectocontagiosa, la unidad médica deberá entregar las prendas en bolsa verde o transparente, misma que deberá contener una etiqueta con la siguiente información:
1. Fecha,
1. Servicio,
1. Cantidad de ropa, por tipo de prenda, y
1. Nombre de la enfermera responsable del paciente.

1. El personal del Proveedor, por ningún motivo deberán transitar con el uniforme de recolección de ropa sucia y/o nueva, por el almacén de ropa limpia.

El personal del Proveedor encargados de realizar la recolección de ropa sucia y/o nueva, deberán poner en práctica la limpieza y desinfección de manos de acuerdo con lo establecido en el Anexo 7. “Higiene de Manos”, para evitar una posible contaminación cruzada, así como cambiarse el uniforme, antes de entrar en contacto o al área de la ropa limpia.

TRANSPORTE EXTERNO

El transporte externo de ropa sucia o nueva, hacia las instalaciones del Proveedor en donde se llevará a cabo el proceso de lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado, así como el transporte para la entrega de ropa limpia en las Unidades Usuarias del Instituto, se realizará en los vehículos que manifieste el prestador del servicio, observando lo siguiente:

1. Los vehículos utilizados en la recolección de ropa sucia o nueva y la entrega de ropa limpia deberán cumplir con las siguientes características:
1. Contar con una separación del conductor y el lugar de carga.
1. El vehículo deberá contar con paredes, techo y piso forrado en lámina.
1. Caja cerrada, que mantenga ropa hospitalaria en condiciones óptimas.

1. Cuando los vehículos se utilicen para transportar ropa sucia deberán ser higienizados como se detalla en el Anexo 9. “Proceso de higienizado de los vehículos para el transporte de ropa hospitalaria”.

1. El personal del Proveedor que reciba y transporte la ropa sucia y/o nueva y el que entregue la ropa limpia, por ningún motivo podrán introducir, ni sacar de las instalaciones del Instituto, objetos o materiales distintos a la ropa hospitalaria.

1. Una vez recolectada la ropa sucia y/o nueva o durante el traslado de la ropa limpia, el Proveedor será el único responsable del trasporte externo correspondiente, quedando liberado el Instituto de cualquier responsabilidad que pudiera generarse durante los traslados.

1. Para el caso de las OOAD que cuenten con Unidades Usuarias que generen una demanda promedio día entre 1 kg mínimo y máximo de 30 kg, el Proveedor podrá utilizar vehículos para la recolección de ropa sucia y/o nueva, así como la entrega de ropa limpia, con las siguientes características:
1. Contar con una separación del conductor y el lugar de carga.
1. Caja cerrada, que mantenga la ropa hospitalaria en condiciones óptimas.

1. No se podrá transportar de manera simultánea ropa limpia y sucia, en los vehículos que el prestador del servicio utilice para otorgar el servicio.

1. El prestador del servicio deberá prevenir la formación de fauna nociva de los vehículos utilizados para la prestación del servicio, mediante fumigación mensual.
Durante la verificación de la correcta prestación del servicio, el Instituto podrá solicitar al Proveedor una copia de la bitácora mediante el cual acredite la realización mensual de la fumigación.

1. No se podrán utilizar los vehículos, para la prestación de un servicio distinto al de transporte de ropa sucia y/o nueva, y limpia.

1. La ropa del Instituto no debe mezclarse, en ningún momento, con otro tipo de carga o sustancias (grasas, solventes, pinturas, agentes corrosivos entre otros), que pudieran afectar la integridad de las prendas, en su imagen, tela o confección.

1.  Los vehículos que utilice el prestador del Servicio para la prestación del servicio deberán contar con una capacidad de carga del 30% superior a lo requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en el OOAD en el Anexo 2. “Cantidades mínimas y máximas de recolección de ropa sucia”.

LAVADO DE ROPA SUCIA Y/O NUEVA

1. Para el lavado e higienizado de la ropa del Instituto, el prestador del Servicio deberá apegarse invariablemente a lo señalado en el Anexo 5. “Fases del proceso de lavado y fórmulas”.

1. El Proveedor deberá emplear las fórmulas para el lavado e higienizado de ropa nueva, especial, ropa medianamente sucia, ropa muy sucia y ropa séptica, contaminada o con mancha de tiempo mayor de 24 horas, conforme lo establece el Anexo 5. “Fases del proceso de lavado y fórmulas”

1. El Proveedor al lavar e higienizar la ropa del Instituto, deberá realizarlo separado de cualquier otra ropa o prendas propiedad de otro hospital o cliente que tenga el Licitante adjudicado.

1. Para el lavado e higienizado de la ropa del Instituto, el Proveedor deberá realizar la separación de acuerdo al tipo de prendas, grado de suciedad y color, permitiendo obtener ropa en mejores condiciones de uso y evitar la transferencia de color entre prendas.

Para el caso de la ropa que provenga de pacientes con sospecha o confirmación de diagnóstico de la enfermedad COVID-19 y/o alguna enfermedad infectocontagiosa, la misma deberá ser sometida al proceso de lavado de manera independiente, sin mezclarse con las prendas que no vienen identificadas con estos tipos de diagnósticos.

PRODUCTO TERMINADO (PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO)

1. Una vez concluido el proceso de lavado e higienizado, las prendas deberán ser planchadas, dobladas, emplayadas o empacadas de conformidad a lo señalado en el Anexo 6. “Manual Gráfico de Planchado y Doblado”.

1. Las prendas que requieren de planchado son: Colcha para cama hospitalaria, sabana para cama hospitalaria, sabana clínica, sabana de pubis, sabana para cirugía general, sabana para cirugía de cara y cráneo, y sábana para colchoneta de piso.

1. Las prendas o producto terminado no deberán contener manchas de ningún tipo, no estar húmedas, ni presentar color grisáceo o amarillento, estar libres de malos olores y no presentar indicios de transferencia de color de otras prendas.
Corresponderá al personal designado por el Instituto, revisar y aceptar la recepción de prendas limpias que presenten manchas fijas, las cuales son aquéllas que no se pueden eliminar con ningún tipo de fórmula de lavado y que son generadas por óxido, algunos medicamentos y materiales de curación durante su uso en el hospital. 

1. Las prendas limpias se deberán empacar con material que evite su contaminación, y el contacto con los vehículos de transporte o cualquier otro medio contaminante, de acuerdo con el Anexo 6 “Manual Gráfico de Planchado y Doblado”.

1. El Proveedor deberá contar con un espacio aislado, libre de polvo y basura, señalizado con la leyenda “ALMACÉN DE ROPA LIMPIA”, con anaqueles para evitar la contaminación de ropa y con acceso restringido.
ENTREGA DE LA ROPA LIMPIA EN OOAD

1. El prestador del Servicio entregará la ropa limpia en el almacén de ropa limpia de las Unidades Usuarias, en OOAD, en donde el personal designado por el Instituto recibirá la ropa limpia e higienizada, realizando conjuntamente el conteo, mismo que deberá coincidir con la cantidad de ropa sucia entregada previamente, para lavar.

Asimismo, la entrega de ropa limpia la realizará personal del proveedor, quien deberá portar el equipo de protección mencionado en el numeral 11 del presente documento.

1. El prestador del Servicio deberá entregar ropa libre de residuos y de productos químicos, en caso contrario el administrador del contrato procederá al cálculo de las deductivas correspondientes.

El Jefe o Responsable de Ropería de la Unidad Médica, en presencia del personal del prestador del Servicio y durante la entrega, para cerciorarse que la ropa limpia se encuentra libre de residuos y/o productos químicos, deberá seleccionar aleatoriamente, cuando menos un paquete de ropa, para extraer una de las prendas que lo integran y le agregará un par de gotas de fenolftaleína, si se forma una mancha de color violeta será rechazado la cantidad de paquetes que hayan resultado con residuos de productos químicos, asentando la realización y resultados en una minuta, a fin de que el prestador del Servicio atienda las recomendaciones que se generen.

1. El prestador del servicio deberá entregar la ropa en condiciones de uso en el almacén de ropa limpia, de acuerdo con la frecuencia, horario y días de entrega a la semana, establecidos en el Anexo 1. “Domicilios, horarios y frecuencias”.

1. El personal designado por el Instituto verificará que las prendas que entrega el prestador del servicio a la unidad usuaria se encuentren en condiciones de uso, en caso contrario serán rechazadas.

Dicha ropa, será regresada al prestador del Servicio quien la someterá a un nuevo proceso de la etapa que le corresponda (lavado, doblado, planchado, empaquetado), mismo que será sin costo para el instituto, así mismo deberá entregarlas en un máximo de 24 horas posteriores a su rechazo, dicha ropa deberá quedar registrada en el Anexo 8. “Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia”.

1. Será facultad del personal designado por el Instituto, determinar la rehabilitación o baja de la ropa que presente daños en el textil, misma que deberá ser reportada en el formato “Cédula de Control de Subrogado de Ropa y Seguimiento al Gasto”.

1. El prestador del Servicio deberá entregar al personal designado por el Instituto, en la Unidad Usuaria en OOAD, la ropa limpia que por el desgaste de uso presente daños en el textil o confección, para su proceso de rehabilitación o baja, debiendo quedar registrado, el número y tipo de prendas dañadas, en el formato Anexo 8. “Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia”. 

1. En caso de presentarse diferencias entre las cantidades de ropa sucia y limpia, se establecerá la causa de la diferencia en el Anexo 8. “Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia”, las prendas faltantes deberán integrarse en la siguiente entrega, sin perjuicio de la aplicación de la deductiva correspondiente.

1. Los paquetes de ropa limpia deberán entregarse en el almacén de ropa limpia de la Unidad Usuaria, en contenedores o carritos de plástico, aluminio o material similar previamente higienizado, los que serán entregados a pie de vehículo por personal del proveedor al personal de la Unidad usuaria, para realizar el conteo de la ropa limpia recibida.

1. Condiciones físicas generales que deben tener instalaciones del Proveedor para llevar a cabo el proceso de lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y almacenaje, de ropa hospitalaria.

El Licitante debe contar con la Infraestructura de oficinas, espacio de trabajo adecuado y equipo necesario, con forme a lo indicado en el presente Anexo Técnico.

A fin de asegurar y garantizar al Instituto la continuidad en la prestación del servicio, es necesario que el Licitante cuente de manera ininterrumpida, durante la prestación del servicio, con el espacio de trabajo necesario y adecuado, para llevar a cabo el lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y almacenamiento de ropa limpia; dicho espacio puede ser propio, en arrendamiento o comodato; para que el Licitante acredite la existencia de dicho espacio deberá presentar escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, adjuntando los documentos que se requieren, en términos de lo dispuesto en el numeral VII del inciso d), de los Términos y Condiciones.

Las Instalaciones operativas donde el Proveedor desarrollará el proceso de lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y almacenado, serán sanitizadas cuando menos una vez al día, registrando en la bitácora dicho proceso y los productos químicos empleados. Así mismo deberá realizar la fumigación de fauna nociva en sus instalaciones, por lo menos una vez al mes, registrando en bitácora dicho proceso y los productos químicos empleados; Durante la verificación de la correcta prestación del servicio, el Instituto podrá solicitar al Proveedor una copia de la bitácora mediante el cual acredite la realización de la fumigación.

Con la finalidad de asegurar y garantizar, para la derechohabiencia y personal del Instituto, el suministro de ropa limpia e higienizada, con la continuidad requerida y la calidad necesaria, el Instituto requiere que el Proveedor cuente con un control de calidad de cada proceso, en el servicio de lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y almacenaje, de la ropa hospitalaria, por ello en necesario que el Proveedor presente escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, en términos de lo dispuesto en el numeral VIII del inciso d), de los Términos y Condiciones.
El Licitante, se obliga y compromete a que durante el proceso de lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y almacenaje, de la ropa hospitalaria, propiedad del Instituto, esta será lavada e higienizada por separado de cualquier otra ropa, ya propiedad de otro hospital o cliente que tenga el licitante.

ÁREA DE CONTEO Y CLASIFICADO

Deberá contar con un espacio específico para llevar a cabo el conteo y clasificado de la ropa, debiendo contar con alguna leyenda que indique que se lleva a cabo este tipo de actividad, así mismo debe de estar libre de basura y contar con los medios para trasladar ropa sucia.

Especificación Técnica del Área

1. Pisos de loseta cerámica o de concreto con pintura epóxica.
1. Muros de tabique y cemento o tabla roca.
1. Plafón o techo con iluminación artificial.
1. Carros para trasladar ropa sucia, de uso exclusivo en esta área.

ÁREA DE LAVADO, SECADO Y PLANCHADO

Se deberá contar con un espacio libre de polvo y basura, para evitar la contaminación de ropa, con medios adecuados para transportar ropa limpia; como mínimo un mangle o equipo para llevar a cabo el planchado de las prendas que lo requieran, una mesa de trabajo para doblar ropa planchada y contenedores o depósitos fijos para la concentración de la ropa a acondicionar, a fin de evitar que las prendas lavadas tengan contacto con el piso.

Especificación Técnica del Área

1. Pisos de loseta cerámica o de concreto, con recubrimiento de pintura epóxica.
1. Plafón o techo con iluminación artificial y extracción artificial de aire.

ÁREA DE DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO

Se deberá contar con un espacio aislado, libre de basura para evitar la contaminación de la ropa limpia, con medios adecuados para transportarla y mesa de trabajo para doblarla.

Especificaciones técnicas del Área:

1. Pisos de loseta de cerámica o de concreto, con recubrimiento de pintura epóxica.
1. Plafón o techo con iluminación artificial.



1. Equipos y personal requeridos.

El Licitante deberá acreditar que cuenta con el equipamiento necesario para la prestación del servicio, de acuerdo con la partida en la que participe, para lo cual, deberá presentar junto con su propuesta técnica, el Anexo 12 “Capacidad de producción”, el cual deberá contener nombre y firma del representante legal de la Licitante.

El Instituto podrá visitar, en cualquier momento, durante la prestación del servicio, las instalaciones del Proveedor, con el objetivo de comprobar la veracidad de lo manifestado por el Proveedor en el Anexo 12 “Capacidad de producción”, Anexo 10 “Relación de Vehículos propuestos para la atención del servicio” y en el Anexo 14. “Relación de Personal operativo involucrado para la prestación del servicio”.

1. Generador de vapor/caldera o generador de agua caliente. El licitante deberá requisitar el Anexo 12. “Capacidad de producción” tomando en cuenta los siguientes datos:
En el caso de caldera:
0. Nombre genérico del equipo,
0. El número de serie o único de identificación,
0. Área de ubicación,
0. Evidencia fotográfica del equipo.

En el caso de generador de agua caliente: 
1. Nombre genérico del equipo,
1. Área de ubicación,
1. Evidencia fotográfica del equipo.

El Licitante deberá contar con la instalación de al menos uno de los generadores descritos en el presente inciso y así garantizar las condiciones solicitadas por el Instituto en el servicio.

1. Lavadora(s) y/o túnel(es) de lavado. El licitante deberá requisitar el Anexo 12. “Capacidad de producción” tomando en cuenta los siguientes datos:
0. Equipo
0. Modelo
0. Antigüedad del equipo
0. Capacidad de placa en kg
0. Kg de ropa cargada en cada lavadora por ciclo de lavado
0. Cantidad de procesos de lavado al día en cada lavadora 
0. Capacidad de lavado
0. Evidencia fotográfica del equipo
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El Licitante deberá contar con los equipos necesarios para atender una capacidad del 30% superior a lo requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en el OOAD en el Anexo 2 como cantidad máxima diaria establecida por las Unidades usuarias en OOAD.

Lo anterior considerando posibles aumentos en la demanda y con la finalidad de asegurar y garantizar, para la derechohabiencia y personal del Instituto, la prestación del servicio de manera ininterrumpida, con la calidad, oportunidad y eficiencia requeridas.

El Licitante se obliga y compromete a mantener durante la vigencia de la contratación la cantidad de lavadoras y/o túneles de lavado que indique en el Anexo 12.

1. Secadora(s). El licitante deberá requisitar el Anexo 12. “Capacidad de producción” tomando en cuenta los siguientes datos: 
1. Equipo
1. Modelo
1. Antigüedad del equipo
1. Capacidad de placa en kg
1. Kg de ropa cargada en cada secadora por ciclo de secado
1. Cantidad de procesos de secado al día en cada secadora 
1. Capacidad de secado
1. Evidencia fotográfica del equipo

[bookmark: _Hlk172021353]El Licitante deberá contar con los equipos necesarios para atender una capacidad del 30% superior a lo requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en el OOAD en el Anexo 2.

Lo anterior considerando posibles aumentos en la demanda y con la finalidad de asegurar y garantizar, para la derechohabiencia y personal del Instituto, la prestación del servicio de manera ininterrumpida, con la calidad, oportunidad y eficiencia requeridas.
El Licitante se obliga y compromete a mantener durante la vigencia de la contratación la cantidad de secadoras que indique en el Anexo 12.

1. Vehículos de transporte de caja cerrada. El licitante deberá requisitar el Anexo 10. “Relación de Vehículos propuestos para la atención del servicio”.

El Licitante deberá contar con los vehículos para el trasporte necesarios para atender una capacidad del 30% superior a lo requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en el OOAD en el Anexo 2.

Lo anterior considerando posibles aumentos en la demanda y con la finalidad de asegurar y garantizar, para la derechohabiencia y personal del Instituto, la prestación del servicio de manera ininterrumpida, con la calidad, oportunidad y eficiencia requeridas.

El Licitante se obliga y compromete a mantener durante la vigencia de la contratación la cantidad y capacidad de vehículos que indique en el Anexo 10.

1. Personal operativo. El licitante deberá requisitar el Anexo 14. “Relación de Personal operativo involucrado para la prestación del servicio”.
El Licitante deberá manifestar, por cada partida en la que participe la relación de personal operativo involucrado en la recolección de ropa sucia, conteo, clasificado, verificación del estado físico de las prendas, transporte externo, lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de la ropa limpia, separando por tramo de responsabilidad en las siguientes actividades:
1. Recolección de ropa sucia, conteo, clasificado, verificación del estado físico de las prendas y entrega de ropa limpia.
1. Transporte externo, 
1. Lavado e higienizado, 
1. Planchado, doblado, emplayado o empaquetado.

Indicando el nombre del trabajador, puesto de la actividad que desempeña, experiencia laboral y número de seguridad social, 
Adicionalmente deberá integrar en formato PDF el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social del personal contemplado en la relación (el PDF debe ser legible, debiendo resaltar en color la fecha del alta).

Adicionalmente deberá integrar currículum vitae de por lo menos el responsable de la lavandería y tres de sus operadores

1. Unidad de medida

Las unidades de medida para la contratación del Servicio de ropa hospitalaria, propiedad del Instituto, sucia o nueva, conteo, clasificado, verificación del estado físico de las prendas, transporte externo, lavado e higienizado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado, así como entrega de la ropa limpia para unidades médicas hospitalarias y no médicas a cargo de las OOAD será unidad de kilogramos (kg).

1. Cantidades por partida

Las cantidades de kilogramos mínimos y máximos que se encuentran señalados en el Anexo 2 deberán ser consideradas solo como referencia por cada OOAD, no obstante las mismas no pueden, ni deberán ser consideradas como definitivas, no representando ningún compromiso ni obligación para el Instituto.

1. Clave CUCOP

Para efectos de la contratación del presente servicio, la clave CUCOP (Clasificador Único de las Contrataciones Públicas) es:

CLAVE CUCOP
	Núm.
	CUCOP
	Concepto

	1
	35800001
	LAVADO Y PLANCHADO



1. En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la Ley de la Infraestructura de la Calidad, cuando ésta resulte aplicable.
No resulta aplicable para el procedimiento de contratación requerido. 

1. En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior.

No resulta aplicable para el procedimiento de contratación requerido. 	

1. En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica.

No resulta aplicable para el procedimiento de contratación requerido. 

1. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Estándar (antes Mexicanas), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que resulten aplicables a los servicios requeridos, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad y, en su caso el registro sanitario correspondiente.

No resulta aplicable para el procedimiento de contratación requerido.
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ANEXO NUMERO 04 (CUATRO)

MODELO DE CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, LAASSP.

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 

I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS). 

I.2	Conforme a lo dispuesto por (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

I.3	De conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C. (INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 

I.4	De conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) suscribe el presente instrumento el C.(NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C. (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para (INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO).

I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.

I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (EN SU CASO TITULAR DE LA ENTIDAD) autorizó la plurianualidad mediante el oficio número______________________

INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 33, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:

En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.

I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).

I.8	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Electrónico de Personas Físicas y Morales, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):

II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES II A III.1

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES II. Y II.1 

II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES II2 A II.2

II.2	Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 

II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL), mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 

II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).

II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

III.	De “LAS PARTES”:

III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA), en los términos y condiciones establecidos en la (CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente:

	Ejercicio Fiscal
	Monto sin impuestos
	Monto con impuestos

	(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)
	 (MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 

	Se agregarán tantos se hayan programado
	
	

	TOTAL:
	$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)
	 (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS)



Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):

	Partida
	Descripción *
	Unidad*
	Cantidad *
	Precio unitario *
	Precio total antes de imp. *
	Precio total después de imp. *

	
	
	
	
	
	
	



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo de la prestación de servicios objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 

Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente:

	Ejercicio Fiscal
	Monto mínimo
	Monto máximo

	 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	 (MONTO MÍNIMO ANUAL SIN IMPUESTOS)
	 (MONTO MÁXIMO ANUAL SIN IMPUESTOS)

	Se agregarán tantos se hayan programado
	
	

	TOTAL SIN IMPUESTOS:
	 (MONTO MÍNIMO TOTAL)
	 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)



Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en (TIPO DE MONEDA) es (son):

	Partida
	Descripción *
	Unidad *
	Precio unitario *
	Cantidad Mínima *
	Cantidad Máxima *
	Precio Total Mínimo *
	Precio Total Máximo *

	
	
	
	
	
	
	
	



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS SERVICIOS A PRESTAR), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:

El precio unitario será considerado en (TIPO DE MONEDA), y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DEL USO INTENSIVO DE MANO DE OBRA QUE IMPLIQUE UN COSTO SUPERIOR AL TREINTA POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE DEBERA INCLUIR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará la siguiente fórmula (ESTABLECER LA FÓRMULA PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN), cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.

O BIEN

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará el mecanismo de ajuste que reconozca el incremento a los salarios mínimos, cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.

TERCERA. ANTICIPO. 

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):

Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes. 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE AÚN NO SEA POSIBLE ENVIAR LA FACTURA ELECTRÓNICA POR LA PLATAFORMA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERÁ SEÑALAR LA FORMA DE ENTREGA DE LA MISMA.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

SEXTA. VIGENCIA

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en el  párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, AÑADIR LO SIGUIENTE:

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:

“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (INDICAR LA FORMA DE GARANTIZARLA), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

NOVENA. GARANTÍA(S) 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:

A) GARANTIA DE ANTICIPO

“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).

El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la “LAASSP”; 81, fracción V, de su Reglamento. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:


B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción (SEÑALAR LA FRACCIÓN I EN EL CASO DE DEPENDENCIAS O II EN EL CASO DE ENTIDADES), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER DIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 

Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR TRATARSE DE SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:

Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, “EL PROVEEDOR” se encuentra exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé el cumplimiento de sus contratos.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE PRESTEN LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS NATURALES A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:

Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP".

La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en (UTILIZAR EL FUNDAMENTO REQUERIDO EN EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN _____O 55 DE LA “LAASSP”) y a la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento del contrato, formulada por el titular del área requirente de los servicios, en términos de las políticas bases y lineamientos de la dependencia o entidad.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este contrato y convenios modificatorios respectivos.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DENOMINADA COMPRAS MX.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP.
f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.

El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, COOPERATIVAS U ORGANISMOS DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA CERTIFICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL, INCLUYENDO AQUELLOS CUYO OBJETO SEA LA INCLUSIÓN LABORAL DE MUJERES Y PERSONAS VULNERABLES, ASÍ COMO ALGUNA ORGANIZACIÓN CONSTITUIDA O CONFORMADA POR GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 

“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato.

La póliza deberá contener las siguientes coberturas:

INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio objeto de este contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes.

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP
k) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios;

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
n)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y
p) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, cada (ESTABLECER PERIODICIDAD) durante la vigencia del presente contrato.
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.


Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.
[bookmark: _Hlk131436329]
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.

POR:
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

	NOMBRE

	CARGO 
	R.F.C.

	(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 


	(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 

	(CARGO DEL FIRMANTE X) 

	(R.F.C. FIRMANTE X) 




POR:
 “EL PROVEEDOR”

	NOMBRE

	R.F.C.

	(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)

	(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)
















































ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: Belisario Domínguez No. 1000, colonia Independencia, Sector Libertad, C.P. 44340, Guadalajara, Jalisco 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": Nancy.urzua@imss.gob.mx;  norma.garciaca@imss.gob.mx;  maria.carrilloc@imss.gob.mx  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales ubicados en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)_______
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es ___________(con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.








ANEXO NUMERO 06 (SEIS)

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL LICITANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL LICITANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
1.1 “EL LICITANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1.  ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3. SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5  SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1 “EL LICITANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE “EL INSTITUTO” MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3  SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.

3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA INVITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 45, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA INVITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

LICITANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON “EL INSTITUTO” MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL LICITANTE____ (LOS LICITANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA INVITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO ______.

CUARTA.- VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE SU PATRIMONIO, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO MEXICO, EL DÍA ___________ DE _________ DE  20___.


	“EL LICITANTE A”
	


	“EL LICITANTE B”


	NOMBRE Y  CARGO  DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL




ANEXO NÚMERO 07 (SIETE)

________(NOMBRE)             , MANIFIESTO BAJO PROTESTA A DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE LICITACION, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)___.

NO. DE LICITACION _____________________________________.

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
DOMICILIO.- LOS DATOS AQUÍ REGISTRADOS CORRESPONDERÁN AL DEL DOMICILIO FISCAL DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS)
CALLE Y NÚMERO:
COLONIA:                                                    DELEGACIÓN O MUNICIPIO:
CÓDIGO POSTAL:                                          ENTIDAD FEDERATIVA:
TELÉFONOS:                                                FAX:
CORREO ELECTRÓNICO:
NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:                FECHA             DURACIÓN              
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:
RELACIÓN DE SOCIOS O ASOCIADOS.-
APELLIDO PATERNO:                                    APELLIDO MATERNO:                           NOMBRE(S):

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA QUE INCIDAN CON EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO.
FECHA Y DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE.




	NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES.-
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:                                           FECHA:
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZÓ LA MISMA:



ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS DATOS O DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA SUSCRITO CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE GENEREN.


(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO
(NOMBRE Y FIRMA)














ANEXO NÚMERO 08 (OCHO) 

	PROPOSICIÓN ECONÓMICA
OOAD ESTATAL JALISCO





	No de partida
	URG
	Nombre de la Unidad Médica/ No médica 
	Recolección de ropa sucia en kilogramos (kg)
Anual
	Precio unitario ofertado
por kilogramo de ropa (KG)
	Importe Total

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Mínimo
	Máximo
	Sin IVA
	Mínimo
	Máximo

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	JALISCO
	Hospital General Regional No. 180
	94,812.00
	237,036.00
	 
	0
	0

	10
	JALISCO
	Hospital General de Zona No. 7
	62,556.00
	156,390.00
	
	
	

	10
	JALISCO
	Hospital General de Zona No. 21
	42,282.00
	105,702.00
	
	
	

	Subtotal
	199,650
	499,128
	
	
	



______________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)

NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
* SE SOLICITA A LOS PROVEEDORES, ENVIAR SU PROPOSICIÓN EN PDF Y EXCEL (EDITABLE)





















ANEXO NÚMERO 9  (NUEVE)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

______de___________de_____________(1)
_________(2)______________
Presente.

Me refiero al procedimiento __________(3)______No. _______(4)___________en el que mi representada. la empresa ____________(5)___________ participa a través de fa propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector _______(6)_______, cuenta con _________(7)_____________empleados de planta registrados ante el IMSS y con ______(8)________ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de __________(9)_____________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10)__________ atendiendo a lo siguiente:

	Estratificación

	
Tamaño
(10)
	
Sector
(6)
	Rango de número de trabajadores 
(7) + (8)
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)
(9)
	Tope máximo combinado

	Micro 
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	
Pequeña
	Comercio 
	11 hasta 30 
	Desde $4.01 hasta $100 
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 hasta 50 
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	
Mediana
	Comercio, 
	Desde 31 hasta 100
	
$100.01 Hasta $250
	
235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta 100
	
	

	
	Industria 
	Desde 51 hasta 250
	$100.01 Hasta $250
	250



*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%)
 (7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8)

(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ____(11)_______y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran mi oferta, es (son): ______( 12 )_______.

ATENTAMENTE
(13) 


INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

	1

	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2.

	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante

	3.
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa

	
4.
	
Indicar el número respectivo del procedimiento

	
5 
	
Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.

	6
	Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios)


	7
	Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en eI IMSS.


	8 
	En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.


	9 
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.

	10 
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

	11 
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante


	12
	Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran la oferta.

	13 
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


















[bookmark: Anexo_11]
ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6  INCISO D


LUGAR Y FECHA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE:




(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6. INCISO D) Y  DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:


· MANIFIESTO NO ENCONTRARME EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.






LUGAR Y FECHA





_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)













ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO E


LUGAR Y FECHA


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE



(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO E DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LO SIGUIENTE:


BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES. 




LUGAR Y FECHA


_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)












ANEXO NUMERO 12 (DOCE)

FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

(FECHA)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PRESENTE

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. _____________________________________

___ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) ______, EN MI CARÁCTER DE _______ (CARÁCTER QUE OSTENTA) __________________, DE LA ________ (PERSONA MORAL) _________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL REPRESENTANTE, LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS ADMINISTRADORES Y/O CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DESCRITOS A CONTINUACIÓN: 

	NOMBRE
	CARÁCTER QUE OSTENTA
(REPRESENTANTE, LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS ADMINISTRADORES Y/O CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



LAS PERSONAS DESCRITAS CON ANTELACIÓN NO DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS DE CONFORMIDAD A LOS SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, _____________________ 

ATENTAMENTE

 (NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL/PERSONA FACULTADA)
REPRESENTANTE LEGAL DE __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)
NOTA: 	EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA PERSONA FÍSICA ADECUAR EL FORMATO.







ANEXO NUMERO 13 (TRECE)

CARTA DE AUTORIZACION DEL 32 D

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

PRESENTE

QUIEN AL CALCE SUSCRIBE EN MI CARÁCTER DE (MARQUE SOLO UNO):


	
	PERSONA FÍSICA

	
	REPRESENTANTE LEGAL DE PERSONA MORAL

	
	PERSONA FÍSICA, QUE PRESENTA SU PROPOSICION EN FORMA CONJUNTA CON LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES SIGUIENTES: ______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________

	
	REPRESENTANTE LEGAL DE PERSONA MORAL, QUE PRESENTA SU PROPOSICION EN FORMA CONJUNTA CON LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES SIGUIENTES: _______________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________



CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NÚMERO _____________________________, AUTORIZO QUE LOS FUNCIONARIOS ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO,  PUEDAN ACCEDER MEDIANTE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PARA TALES EFECTOS DISPONGA LA DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A LA CONSULTA EN TIEMPO REAL Y EN LÍNEA DE OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE CONTRIBUCIONES SE SEGURIDAD SOCIAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LO ANTERIOR, RESPECTO DEL DE LA VOZ, DE MI REPRESENTADA Y/O MIS REPRESENTADAS SEGÚN CORRESPONDA.

EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTRE LA INFORMACIÓN CONSULTADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO Y LA(S) OPINIÓN(ES) DE CUMPLIMIENTO PRESENTADA(S) POR EL DE LA VOZ AL MOMENTO DE ADJUDICAR EL BIEN O SERVICIO, Y APLICANDO EL PRINCIPIO PRO HOMINE, PREVALECERÁ(N) LA(S) QUE FAVOREZCA(N) AL DE LA VOZ, A MI REPRESENTADA Y/O MIS REPRESENTADAS SEGÚN CORRESPONDA.


ATENTAMENTE
___________________________
(NOMBRE Y FIRMA)







ANEXO NUMERO 14 (CATORCE)

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

LUGAR Y FECHA.,  A _____ DE ___________________ DEL 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO


PRESENTE:
(NOMBRE), EN MI CARÁCTER DE _________________________, DE LA EMPRESA DENOMINADA (NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIEN OTORGA EL PODER) INDICO POR MEDIO DE LA PRESENTE QUE LOS DOCUMENTOS CONTENIDOS EN MI PROPOSICION Y PROPORCIONADA A LA CONVOCANTE. SE INFORMA QUE PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 112, 115, 119 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL:
______________________________________________.
______________________________________________.
______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

SE INFORMA QUE NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN EN NUESTRA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL PARA LOS EFECTOS DE LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

_______________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE


NOTA: LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES OPCIONAL PARA EL LICITANTE, ENTENDIÉNDOSE QUE EN CASO DE NO PRESENTARLA NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN SU PROPOSICION SON DE NATURALEZA CONFIDENCIAL O RESERVADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA







ANEXO NUMERO 15 (QUINCE)

LUGAR Y FECHA


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.
PRESENTE:

(_________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6.1 INCISO I) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.______________________________, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL DE: ________________________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE



Que soy de nacionalidad mexicana de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.







(NOMBRE Y FIRMA)  

(DEL REPRESENTANTE LEGAL).





















ANEXO NUMERO 16 (DIECISÉIS)


(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)

LUGAR Y FECHA
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.
PRESENTE:

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6 INCISO K) y L) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE: _______________________________ MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

K) Que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al  instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual  a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, manifiesto en este acto, que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la ley federal del derecho de autor, ni a la ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione

L) Así mismo manifiesto que cuento con la infraestructura material, humana, técnica y financiera que garantice la prestación eficiente del servicio objeto de esta invitación. 

  

(NOMBRE Y FIRMA)  
(DEL REPRESENTANTE LEGAL).



ANEXO NUMERO 17 (DIECISIETE)

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)



LUGAR Y FECHA
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.

PRESENTE:





(_______________NOMBRE____________), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:





N) QUE LOS PRECIOS QUE SE PRESENTAN EN MI PROPUESTA ECONÓMICA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS O SUBSIDIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, 




(NOMBRE Y FIRMA)  
(DEL REPRESENTANTE LEGAL).


ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO)




________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, para comprometerse por mi o por mi representada en la presente Licitación Pública Nacional No. ________________________, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.







(Lugar y fecha)


________________________________________
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)



ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE)

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O LICITANTE)



LUGAR Y FECHA
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.

PRESENTE:





(_______________NOMBRE____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ______________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:



P) Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. Los que relaciono a continuación:

· ____________________________________________________________________________________


Q) Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no ejecutare con otro licitante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. 

R)  Manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador,  no subcontratare a otro licitante que haya participado en el procedimiento. 




(NOMBRE Y FIRMA)  
(DEL REPRESENTANTE LEGAL).








Anexo Número 20 (VEINTE)
LISTA DE VERIFICACIÓN PARA REVISAR PROPOSICIONES

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SOLICITA
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá enviar en forma individual los  escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al ANEXO NÚMERO 06 (SEIS),  de las presentes bases.
	6 INCISO A)
	
	

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 
	6 INCISO B)
	
	

	Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán enviar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE), de las presentes bases. En caso de no contar con ese carácter, enviar escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste bajo protesta de decir verdad que se encuentra en dicho supuesto.
	6 INCISO C)
	
	

	Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, conforme al ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ), de las presentes bases.
	6 INCISO D)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes, conforme al ANEXO NÚMERO 11 (ONCE),  de las presentes bases.
	6 INCISO E)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, donde el licitante manifieste que no desempeña empleo, o comisión en el servicio público o en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización de la presente licitación no se actualiza un conflicto de interés. ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)
	6 INCISO F)
	
	

	Escrito en el que el licitante autoriza al IMSS consultar en tiempo real y en línea, la opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social, a través de los sistemas electrónicos que para tales efectos dispone la dirección de incorporación y recaudación del IMSS, de conformidad con el ANEXO NUMERO 13 (TRECE) carta de autorización 32d.
	6 INCISO G)
	
	

	Escrito en el que manifieste la información reservada y confidencial de su propuesta conforme al ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
	6 INCISO H)
	
	

	Conforme al artículo 35 del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, escrito en formato libre bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)
	6 INCISO I)
	
	

	Escrito libre de que el licitante deberá estar inscrito en el registro a que hace referencia el artículo 86 de la LAASSP. 
	6 INCISO J)
	
	

	Manifiesto en el que se obliga en caso de resultar adjudicado, a liberar al instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional, conforme al ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS)
	6 INCISO K)
	
	

	Escrito en el que manifieste que cuenta con la infraestructura material, humana, técnica y financiera que garantice la prestación eficiente del servicio objeto de esta licitación ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS)
	6 INCISO L)
	
	

	Escrito en formato libre en el que mencione que conoce la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, su reglamente y la convocatoria
	6 INCISO M)
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del reglamento de la LAASSP. ANEXO NUMERO 17 (DIECISIETE)
	6 INCISO N)
	
	

	El señalamiento de que, para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. Conforme al ANEXO NUMERO 18 (DIECIOCHO).
	6 INCISO O)
	
	

	Escrito libre o manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el protocolo de actuación en contrataciones. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE)
	6 INCISO P)
	
	

	Escrito libre en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que no ejecuta con otro licitante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE)
	6 INCISO Q)
	
	

	Escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento. ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE)
	6 INCISO R)
	
	

	Escrito en formato libre por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la secretaría de salud, conforme al de la presente convocatoria. 
	6 INCISO S)
	
	

	Escrito en formato libre en el que manifiesta que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes, Registro Patronal IMSS y Registro INFONAVIT. En el caso de que el licitante no cuente con Registro Patronal propio, deberá celebrar Convenio de Participación Conjunta con la empresa que le proporcione el Servicios de Recursos Humanos.
	6 INCISO T)
	
	

	El Licitante deberá adjuntar a su proposición opinión positiva y vigente de cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social ante el IMSS, si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.
	6 INCISO U)
	
	

	El Licitante deberá adjuntar a su proposición opinión positiva y vigente de cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante el SAT, si dicha opinión no se encuentra legible y/o el sello digital o Código QR no se puede verificar se tendrá como no presentado.
	6 INCISO V)
	
	

	El Licitante deberá adjuntar a su proposición Constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, con fundamento en el artículo 16 fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, mediante resolución RCA-5789-01/17, publicado en el DOF el 25 de enero del 2017, vigente y positiva.
	6 INCISO W)
	
	

	Copia de acta constitutiva tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida y en caso de ser persona física copia certificada del acta de nacimiento o en su caso, carta de naturalización respectiva.
	6 INCISO X)
	
	

	Escrito libre en el que manifieste ser una persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en la  proporción que establece el segundo párrafo del Artículo 18 fracción II inciso A de la Ley, el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del Artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con discapacidad publicada en el D.O.F el 30/05/2011.
	6 INCISO Y)
	
	




DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SOLICITA
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	Identificación  oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), por ambos lados, tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
	6.2 INCISO A
	 
	 

	El documento identificado como Anexo Número 20 (VEINTE) el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de verificación de la documentación que integra las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento no será motivo de descalificación. 

	6.2 INCISO B
	 
	 

	Comprobante de Domicilio no mayor a 3 meses 
	6.2 INCISO C
	
	

	Constancia de situación fiscal del mes y año en curso
	6.2 INCISO D
	
	



DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SOLICITA
	ENTREGA

	
	
	SI
	NO

	La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando precio unitario, conforme al ANEXO NÚMEROS 8 (OCHO) el cual forma parte de las presentes bases. 
	6.3 
	 
	 




DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TECNICA

1. LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE APLICARSE AL SERVICIO A CONTRATAR.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 66, fracción XVIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo previsto en los artículos 31 y 39 fracción VI, inciso c) de su Reglamento, el Licitante participante, deberá presentar como parte de su propuesta técnica los siguientes documentos, en el orden que se listan, debidamente identificados, foliados, legibles y especificando la partida en la que participa. 

El proveedor adjudicado será responsable ante las autoridades Federales, Estatales, Municipales o de la Ciudad de México del adecuado uso y descarga del agua, procesos químicos y emisiones de vapor que se generen durante el proceso de lavado e higienizado de ropa hospitalaria propiedad del Instituto.

Los documentos referenciados en el Subnumeral 1 y subnumeral 2 del número I El Licitante, y que forman parte del inciso d) del presente documento, son esenciales y debe el Licitante presentarlos adjuntos a su propuesta técnica, por lo que en el supuesto de que no presente alguno de ellos, así como la presentación de documentos alterados, tachados y/o enmendados, se considerará como no solvente su propuesta técnica, por lo cual se desechará la propuesta y no pasará a la asignación de puntos, al afectar directamente la solvencia de la proposición.

1. El Licitante deberá presentar para el inmueble en donde se desarrollen las actividades del lavado de ropa hospitalaria del Instituto las siguientes Licencias y permisos 

1. Licencia Ambiental, la cual tendrá que estar vigente durante la prestación del servicio a nombre del participante, en la cual se especifique que se dedica al giro de lavandería industrial, dicho documento deberá estar emitido y sellado por la entidad pública competente, Federal, Estatal, Municipal o Demarcación Territoriales de la CDMX; toda vez que dependiendo el Estado se denomina con diferente nombre.
La licencia solicitada deberá encontrarse vigente al momento de integrarlos en su propuesta técnica, obligándose el Licitante a mantenerla vigente durante la presentación del servicio.

1. Dictámenes técnicos de riesgo en materia de protección civil de las estructuras inmuebles y entorno delegacional.

Adicionalmente, el Licitante participante, deberá presentar como parte de su propuesta técnica los siguientes documentos: 

1. Para el supuesto de que el licitante cuente con calderas deberá presentar junto con su propuesta técnica, en formato PDF el Diploma, Reconocimiento o Constancia de competencia de habilidades laborales, en materia de capacitación del personal que está encargado de la operación de sus equipos de generación de fluidos, la cual debe ser emitida por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o un Agente Capacitador reconocido que tenga número de registro ante la misma Secretaría. (En relación con la fracción IV de las “CONDICIONES DE ENTREGA”, del Inciso b) de los presentes Términos y Condiciones) 

1. Anexo 14 “Relación de Personal operativo involucrado para la prestación del servicio” (En relación con el Inciso a), numeral 5, subinciso E. del Anexo Técnico y la fracción IV de las “CONDICIONES DE ENTREGA”, del Inciso b) de los presentes Términos y Condiciones).

1. Anexo 10 “Relación de Vehículos propuestos para la atención del servicio” (En relación con el Inciso a), numeral 5, subinciso D. “Vehículos de transporte de caja cerrada”, del Anexo Técnico y la fracción III de las “CONDICIONES DE ENTREGA”, del Inciso b) de los presentes Términos y Condiciones).

1. Anexo 12 “Capacidad de producción” (En relación con los Incisos A. “Generador de vapor/caldera o generador de agua caliente”, B. “Lavadora(s) y/o túnel(es) de lavado” y C. “Secadora(s)”, del numeral 5 “Equipos y personal requeridos”, inciso a) del Anexo Técnico) 

1. El Licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado, firmado por su representante legal, en el que se describa detalladamente el PLAN DE CONTINGENCIA que se aplicará de manera oportuna y efectiva para afrontar riesgos, emergencias, desastres o siniestros que pudiesen ocurrir durante la prestación del servicio, a fin de garantizar la continuidad del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD para el ejercicio fiscal 2025, debiendo especificar las acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y respuesta para estar en condiciones de atender dichas eventualidades, por lo menos deberá contemplar los siguientes puntos:
1. En caso de descompostura de los vehículos que se encuentran dentro de la logística para dar el servicio al instituto.
1. En caso de que se descomponga el equipo electromecánico de lavado y secado.
1. En caso de desabasto de insumos que son utilizables para dar el servicio.
1. En caso de algún incidente físico o natural en las instalaciones donde se llevará a cabo el servicio.

(En relación con el numeral V de las “CONDICIONES DE ENTREGA” del inciso d), de los presentes Términos y Condiciones). 

1. A fin de asegurar y garantizar al Instituto la continuidad en la prestación del servicio, es necesario que el Licitante cuente de manera ininterrumpida, durante la prestación del servicio, con el espacio de trabajo necesario y adecuado, para llevar a cabo el lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y almacenamiento de ropa limpia; dicho espacio puede ser propio, en arrendamiento o comodato; para que el Licitante acredite la existencia de dicho espacio deberá presentar escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, en donde indique la ubicación del inmueble, así como la temporalidad de duración del Arrendamiento o comodato, en su caso, debiendo adjuntar a dicho escrito en formato PDF que sea legible, copia completa sin anexos de la escritura pública con que acredita la propiedad del inmueble correspondiente, o en su defecto, copia completa con anexos del contrato de arrendamiento o del contrato de comodato, según se trate; cualquiera de los documentos deberá estar a nombre del licitante, ya sea como propietario en el caso de la escritura pública o como arrendatario o comodatario en los otros supuestos, igualmente deberá presentar evidencia fotográfica de la infraestructura de oficinas, espacio de trabajo y equipo y un croquis de distribución del espacio.

1. Con la finalidad de asegurar y garantizar, para la derechohabiencia y personal del Instituto, el suministro de ropa limpia e higienizada, con la continuidad requerida y la calidad necesaria, el Instituto requiere que el Proveedor cuente con un control de calidad de cada proceso, en el servicio de lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y almacenaje, de la ropa hospitalaria, por ello en necesario que el Proveedor presente escrito en papel membretado, firmado por su representante legal que contenga, el Diagrama de control de calidad de cada proceso para el manejo de la ropa hospitalaria propiedad del Instituto, dicho diagrama deberá incluir el croquis de distribución real que tienen las instalaciones del Licitante, en donde se llevarán a cabo los procesos antes indicados.

1. Con la finalidad de asegurar y garantizar, para la derechohabiencia y personal del Instituto, el suministro de ropa limpia e higienizada, con la frecuencia y cantidades requerida y la calidad necesaria, el Instituto requiere que el Proveedor cuente con la experiencia y capacidad mínima de un año prestando los servicios de la misma naturaleza (en ropa hospitalaria), por ello debe presentar un escrito en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa licitante en el que refiera el listado de los contratos que ha celebrado (lo contratos no deberán tener una antigüedad mayor a 10 diez años)  y que presentará adjuntos a su escrito, señalando  los siguientes puntos:
0. Número de contrato (relacionando las páginas donde se encuentre descrito).
0. Institución, dependencia o atención de la salud con quien fue celebrado el contrato (relacionando las páginas donde se encuentre descrito).
0. Vigencia del contrato, (relacionando las páginas donde se encuentra descrita).             
0. Número de anexos del contrato (relacionando las páginas donde se encuentra descritos).
0. Tiempo de experiencia acumulada.
0. Para contratos concluidos deberá señalar si cuenta con carta o el documento, debidamente firmado, donde se encuentre la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento, o carta de cancelación de garantía. Deberá presentar en formato PDF legibles y debidamente identificados, los documentos con que acredite el cumplimiento de los contratos.

El Licitante, deberá presentar adjuntos a su escrito en formato PDF, debidamente identificados solo contratos completos y concluidos, de la misma naturaleza (en ropa hospitalaria), debidamente firmados, junto con sus anexos respectivos y/o documentos que presentaron a evaluación, así como la carta o el documento, debidamente firmado, donde se encuentre la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se corrobore dicho cumplimiento, o  carta de cancelación de garantía; cada contrato con sus anexos o documentos deberá contener o contemplar de manera clara  por lo menos:
0. Descripción amplia del servicio.
0. Cantidades de ropa diaria o mensual a lavar, y a entregar.
0. Proceso de entrega de ropa limpia. 
0. Proceso de Recolección de ropa sucia.
0. Conceptos de ropa hospitalaria a lavar.
0. Proceso de lavado de la ropa hospitalaria sucia.
0. Procesos de transportación de ropa sucia y limpia.
0. Proceso de higienizado de los vehículos para el transporte de la ropa hospitalaria.
0. Proceso de terminado de producto (Planchado, Doblado, Emplayado o empaquetado)

Cada formato PDF de los contratos deberá ser legible y estar identificando y resaltando en color la siguiente información:
0. El objeto del contrato, 
0. Plazo de ejecución, 
0. Fechas de inicio y termino 
0. En donde se mencionen los anexos o documentos que presentaron a evaluación.

La experiencia se acreditará mediante la presentación de contratos suscritos con entidades o dependencias por el mismo objeto, con anterioridad máxima de 10 años a la fecha de la convocatoria del procedimiento de contratación, considerando para tal efecto, la sumatoria de la vigencia de los contratos presentados, siempre que cumplan en su totalidad con los requisitos requeridos, siendo susceptible de contabilizarse los años o fracciones de año en caso de contratos plurianuales. De esta manera, solamente será tomado en cuenta un contrato por la vigencia de cada año calendario que se pretenda acreditar, o bien, un contrato plurianual que cubra el periodo solicitado. Es decir, en caso de que se presenten dos o más contratos suscritos en un mismo ejercicio fiscal, únicamente será contabilizada la vigencia de uno de ellos, debido a que no es posible sumar la vigencia de dos contratos o más para la acreditación de un año calendario.

En caso de que el Licitante presente contratos plurianuales vigentes, se computarán los años, meses o fracciones de años de dichos contratos, en los que haya concluido o finiquitado obligaciones, para este supuesto deberán presentar solo la carta o documento, debidamente firmado, de la prestación satisfactoria del servicio u obligaciones finiquitadas.

1. Copia simple de la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta, en las cuales se demuestre que tiene ingresos de por lo menos el 20% del monto total de su proposición económica. Las declaraciones señaladas anteriormente deberán contener el sello digital del Servicio de Administración Tributaria (SAT).

En caso de que el licitante participe por más de una partida, deberá demostrar que el ingreso de por lo menos el 20% corresponde al monto del total del recurso que represente el número de partidas por las que participa.

1. La empresa licitante acreditará que cuenta con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que debe ser comprobada con copia simple del aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. Para tal efecto, deberá presentar la relación de trabajadores con discapacidad, antigüedad y número de seguro social que les corresponde; así como la constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en los términos de lo previsto en el artículo 2 fracción XXI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

1. El licitante acreditará que haya aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación derivada de la Norma Mexicana para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres (NMX-R-025-SCFI-2015) publicada el 19 de Octubre de 2015, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto.
	
1. Manifestación firmada por el representante legal, de que el licitante está clasificado como MIPYMES y ha prestado servicios iguales a los de este proyecto.

1. Manifestación por escrito en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa licitante, en la que refiera que tiene la experiencia y capacidad técnica en este tipo de servicio.

Adicionalmente, deberá presentar copia simple de contratos completos, órdenes de compra, ordenes de servicios, debidamente firmados, con sus anexos respectivos y/o documentos que se presenten a evaluación, siempre y cuando se pueda identificar, el objeto del contrato, plazo de ejecución, fechas de inicio y termino y los montos mínimos y máximos similares a los del servicio, con empresas privadas o con entidades de la administración pública, que cuenten con:
· Una antigüedad no mayor a diez (10) años.
· Cuyo objeto sea igual, compartido, incluido como partida a los solicitados al del presente servicio.

En caso de que el licitante presente contratos plurianuales vigentes, también deberá presentar manifestación por escrito en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa licitante, donde indique la relación de contratos presentados y el tiempo de experiencia acumulada que manifieste tener cada uno de ellos, cuando se presenten contratos plurianuales, no se considerará la vigencia empalmada.

1. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA COMO PUEDEN SER FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES, ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.

El licitante deberá presentar copia simple de los siguientes documentos, los cuales son esenciales y debe el Licitante presentarlos adjuntos a su propuesta técnica, por lo que en el supuesto de que no presente alguno de ellos, así como la presentación de documentos alterados, tachados y/o enmendados, se considerará como no solvente su propuesta técnica, por lo cual se desechará la propuesta y no pasará a la asignación de puntos, al afectar directamente la solvencia de la proposición.
· Plan de contingencia que garantice la continuidad del servicio de recolección, transporte externo, lavado, planchado, doblado, emplayado o empaquetado y entrega de ropa limpia hospitalaria propiedad del IMSS en OOAD para el ejercicio fiscal 2025.
· Escrito libre, al que hace referencia el apartado de Datos Generales y Notificaciones Oficiales de los presentes Términos y Condiciones.
· Escrito libre, en papel membretado, donde manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a responder por los defectos, fallas, vicios ocultos en términos de lo establecido en el Anexo Técnico y anexos que lo componen, por inobservancia o negligencia de su parte y riesgos que llegue a causar al Instituto y terceros, durante el tiempo de la vigencia del servicio.
· Escrito libre donde manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a  entregar la(s) póliza(s) en los términos señalados en el numeral de “Seguros” del presente documento.
· Escrito libre, en papel membretado con su razón social y firmada por el representante legal en el que manifieste que la calidad del servicio será continua y en apego a lo establecido en el Anexo Técnico.
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HORARIOS Y FRECUENCIAS

		Dirección de Administración 
Unidad de Administración
Coordinación de Conservación y Servicios Generales
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios
División de Servicios Complementarios







		ANEXO 1 
HORARIOS Y FRECUENCIAS DE RECOLECIÓN DE ROPA HOSPITALARIA EN UNIDADES SUBROGADAS PARA EL EJERCICIO 2025

		Partida		URG		Nombre de la Undad Médica/ No médica 		Domicilio		Recolección a la Semana						Entrega a la Semana

										Frecuencia		Horario		Día(s)		Frecuencia		Horario		Día(S)



		1		Baja California		HGP No. 31 		AVENIDA SEBASTIAN LERDO DE TEJADA No. Ext.1500, COLONIA SECCION SEGUNDA C.P.21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		3 veces al día		09:30
14:30
18:30
		Lunes a sábado		3 veces al día		07:30
14:30
18:30		Lunes a sábado

		1		Baja California		HGR No. 30 		AVENIDA SEBASTIAN LERDO DE TEJADA No. Ext.1498, COLONIA SECCION SEGUNDA  C.P.21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		3 veces al día		09:00
14:00
18:00
		Lunes a domingo		3 veces al día		07:00
14:00
18:00		Lunes a domingo

		1		Baja California		UMF No. 40 		CALZADA DE LOS MONARCAS  No. Ext.1400, FRACCIONAMIENTO VILLA RESIDENCIAL DEL REY C.P.22785, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		16:00		Lunes a viernes		1 vez al día		16:00		Lunes a viernes

		1		Baja California		UMF No. 38 		AVENIDA TUXPAN No. Ext.4401, COLONIA SOLIDARIDAD C.P.83496, SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA		1 vez al día		7:00		Lunes, miércoles y viernes		1 vez al día		7:00		Lunes, miércoles y viernes

		1		Baja California		UMF No. 37 		AVENIDA PALMAR DE SANTA ANITA No. Ext.3201, FRACCIONAMIENTO PALMAR DE SANTA ANITA C.P.21376, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		9:30		Lunes, miércoles, viernes		1 vez al día		9:00		Lunes, miércoles, viernes

		1		Baja California		UMF No. 28 		CALZADA INDEPENDENCIA No. Ext.1800, FRACC CALAFIA C.P.21040, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		9:00		Lunes a sábado		1 vez al día		8:00		Lunes a sábado

		1		Baja California		UMF No. 26 		 RIO SANTIAGO (ANTES RIO SAN LORENZO) No. Ext.660, RANCHO LA BODEGA COL. RIVERA C.P.21290, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		10:00		Lunes a viernes		1 vez al día		7:00		Lunes a viernes

		1		Baja California		UMF No. 24 		 ENSENADA No. Ext.291, COLONIA SECCION PRIMERA C.P.21850, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		8:00		Lunes, miércoles, viernes		1 vez al día		10:00		Lunes, miércoles, viernes

		1		Baja California		UMF No. 16 		AVENIDA CHIHUAHUA No. Ext.1042, COLONIA GUAJARDO C.P.21050, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		10:00		Lunes a sábado		1 vez al día		7:00		Lunes a sábado

		1		Baja California		UMF No. 10 		 7 No. Ext.783, CIUDAD GUADALUPE VICTORIA C.P.21720, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		10:00		Lunes y jueves		1 vez al día		10:00		Lunes y jueves

		1		Baja California		UMF No. 4 		CARRETERA ESTATAL NO. 4 No. Ext.1000, EJIDO DURANGO C.P.21730, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		15:00		Lunes y viernes		1 vez al día		15:00		Lunes y viernes

		1		Baja California		UMF No. 5 		CARRETERA UNION NUEVO LEON Y CARRETERA MEXICALI-SAN LUIS No. Ext.1100, EJIDO NUEVO LEÓN C.P.21620, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		12:00		Martes y jueves		1 vez al día		12:00		Martes y jueves

		1		Baja California		Guarderia Ordinaria Mexicali		AVENIDA PEDRO MORENO  No. Ext.401, COLONIA SECCION PRIMERA C.P.21120, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		9:00		Lunes a viernes		1 vez al día		9:00		Lunes a viernes

		1		Baja California		HGR No. 1 		 CANADA No. Ext.16801, FRACCIONAMIENTO RIO TIJUANA 3a ETAPA C.P.22000, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA		2 veces al día		9:00
18:00		Lunes a domingo		3 veces al día		07:00
13:00
17:00		Lunes a domingo

		1		Baja California		Hospital Móvil para pacientes COVID-19
Tijuana		 CANADA No. Ext.16801, FRACCIONAMIENTO RIO TIJUANA 3a ETAPA C.P.22000, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		9:30		Lunes, miércoles y viernes		1 vez al día		7:30		Lunes, miércoles y viernes

		1		Baja California		HGSZ No. 6		BOULEVARD SANTA ANITA No. Ext.500-B, COLONIA MACLOVIO HERRERA C.P.21400, TECATE, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		10:00		Lunes a domingo		1 vez al día		9:00		Lunes a domingo

		1		Baja California		HGO No. 7 		BOULEVARD AGUA CALIENTE  No. Ext.10610, FRACCIONAMIENTO AVIACION C.P.22420, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		10:00		Lunes a domingo		1 vez al día		7:00		Lunes a domingo

		1		Baja California		UMF No. 18 		CIRCUITO DE LOS CARLOS  No. Ext.26737, FRACCIONAMIENTO DESARROLLO URBANO EL LAUREL C.P.22206, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		10:00		Lunes a domingo		1 vez al día		7:00		Lunes a domingo

		1		Baja California		UMF No. 36		CALZADA TECNOLOGICO  No. Ext.14601, FRACCIONAMIENTO OTAY SECCION UNIVERSIDAD C.P.22390, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		10:00		Lunes a viernes		1 vez al día		6:30		Lunes a viernes

		1		Baja California		UMF No. 39 		BOULEVARD SANTA ANITA No. Ext.500, COLONIA MACLOVIO HERRERA C.P.21400, TECATE, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		10:00		Lunes a viernes		1 vez al día		7:00		Lunes a viernes

		1		Baja California		HGR No. 23		REFORMA S/N ENTRE CALLES BABILONIA Y MARGARITA, COL. JARDINES DE CHAPULTEPEC, C.P. 22785, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA		1 vez al día		9:00		Lunes a sabado		1 vez al día		8:00		Lunes a sabado

		2		Baja California Sur		UMAA-Unidad de Médicina Familiar No. 34		Francisco J. Mujica No 4090 entre Colosio y Bordo Col Indeco. C.P. 23070, La Paz, B.C.S.		Lunes a Domingo		07:00-8:30 hrs		7		Lunes a Domingo		14:30-15:30		7

		2		Baja California Sur		Guardería 001		Calle Normal Urbana entre Isabel La Catolica y FélixOrtega, Col. Centro C.P. 23000, La Paz B.C.S.		Lunes a Viernes		09:00-09:30 hrs		5		Lunes a Viernes		16:00-17:00		5

		2		Baja California Sur		Hospital General de Sub zona mas Medicina Familiar No 26		Carretera a Todos los Santos Km 2.5, Colonia Brisas del Pacífico C.P. 23410, Cabo San Lucas, Baja California Sur		Lunes a Domingo		07:30-9:30 Hrs.		7		lunes a Domingo		07:30 a 08:30 hrs.		7

		2		Baja California Sur		U.M.F. No.7		Avenida San Lucas S/N, esquina Niños Héroes Col. Centro C.P. 23450, Cabo San Lucas, B.C.S		Lunes a Viernes		07:30 a 10:00 hrs		5		Lunes a Viernes		07:30 a 09:30 hrs		5

		2		Baja California Sur		U.M.F. No 39		Calle Senegal S/N, esquina con calle Capitata, colonia Las Palmas, C.P. 23477, Cabo San Lucas, B.C.S		Lunes a Viernes		07:30 a 10:30 hrs		5		Lunes a Viernes		07:30 a 10:00 hrs		5

		2		Baja California Sur		Hospital General de Sub zona No 38		Boulevard Tecnológico S/N entre José Agundez Cesena y Eduardo García Martinez, Col. Guaymitas C.P. 23407, San Jose del Cabo, B.C.S.		Lunes a Domingo		07:30-9:30 Hrs.		7		Lunes a Domingo		7:30 a 08:30hrs		7

		2		Baja California Sur		U.M.F. No.6		Avenida Hidalgo y Coronado, Col. Centro, C.P.23400, San Jose del Cabo, B.C.S.		Lunes a Viernes		07:30 a 10:00 hrs		5		Lunes a Viernes		7:30 a 9:00hrs		5

		2		Baja California Sur		Hospital General de Subzona  No 5		Blvd. Emiliano Zapata y San Luis Potosí Col. Loma Bonita C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S.		Lunes a Domingo		08:30 a 09:30 hrs		7		Lunes a Domingo		07:30 a 08:30hrs		7

		2		Baja California Sur		U.M.F. No.35		Dr. Sergio Noyola y Lic. Luis Donaldo Colosio, Col.Solidaridad C.P. 23940, Guerrero Negro B.C.S.		Lunes a Viernes		09:30 a 10;30 hrs		5		Lunes a Viernes		08:00 a 09:30hrs		5

		2		Baja California Sur		U.M.F.  No 8		Avenida Colegio Militar y Municipio Libre, Col. Centro, C.P.23920, Santa Rosalía, B.C.S.		Lunes a Viernes		07:30 a 12:00 hrs		5		Lunes a Viernes		08:00 a 10:00hrs		5

		2		Baja California Sur		U.M.F. No.19		Avenida Fundadores Ejido Gustavo Diaz Ordaz, C.P. 23770  El Vizcaíno, B.C.S.		Lunes a Viernes		07:30 a 13:00 hrs		5		Lunes a Viernes		08:00 a 11:30hrs		5

		3		Campeche		U.M.F. # 10 SANTA LUCIA		AV. ALVARO OBREGON N°293 CP.24020 EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE CAMPECHE.		1 vez x Semana		10:00		Miércoles		1 vez x Semana		10:00		Miércoles

		3		Campeche		U.M.F. # 11  AH KIN PECH		AV MARIA LAVALLE URBINA POR FUNDADORES S/N COL SAN FRANCISCO CP.24010 EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE CAMPECHE 		1 vez x Semana		9:00		Martes		1 vez x Semana		9:00		Martes

		3		Campeche		U.M.F. # 12 SANTA ISABEL		AV. PUERTO DE CAMPECHE S/N X GOBERNADORES Y NOVELISTA, COL SANTA ISABEL CP.24155 CD. DEL CARMEN		1 vez x Semana		9:00		Miércoles		1 vez x Semana		9:00		Lunes

		3		Campeche		U.M.F. 13 CONCORDIA		AV. CONCORDIA N°112 X AV PABLO GARCIA OESTE Y EDUARDO MENA, UNIDAD  HABITACIONAL CD CONCORDIA. CAMPECHE, CAMPECHE.		3 veces x Semana		11:00		Lunes, Miércoles y Viernes		3 veces x Semana		11:00		Lunes, Miércoles y Viernes

		3		Campeche		U.M.A.A. # 14 LAS FLORES		AV. LAZARO CARDENAS N°104 ENTRE AV. CASA DE JUSTICIA Y AV. JOSE LOPEZ PORTILLO  SECTOR LAS FLORES CP 24097, EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE		Lunes a Viernes		10:00		Lunes a Viernes		Lunes a Viernes		10:00		Lunes a Viernes

		4		Coahuila		Hospital General de Zona No. 1 Saltillo		Calzada Antonio Narro Esq. Luis Gutierrez nO. 620 Zona Centro		Una vez al día		7:00 - 16:00		lunes a sabado		Una vez al dia		7:00 - 16:00		lunes a sabado

		4		Coahuila		Hospital General de Zona No. 2 Saltillo		Boulevard Venustiana Carranza Esq. Boulevard Humbewrto Hinojosa s/n Colonia Kiosko		Una vez al día		7:00 - 16:00		lunes a sabado		Una vez al dia		7:00 - 16:00		lunes a sabado

		4		Coahuila		Hospital General de Zona No. 7 Monclova		Boulevard Harold R. Pape y de la Fuente Col. Guadalupe Zona Centro		Una vez al día		7:00 - 16:00		lunes a domingo		Una vez al dia		7:00 - 16:00		lunes a domingo

		4		Coahuila		Hospital General de Sub-Zona No. 13 Ciudad Acuña		Boulevard Vicente Guerrero Esq. Alvaro Obregon s/n		Una vez al día		7:00 - 16:00		lunes a domingo		Una vez al dia		7:00 - 16:00		lunes a domingo

		4		Coahuila		Hospital General de Zona No. 92 Ciudad Acuña		Calle Francisco Javier Mina Esq. José de las Fuentes Rodríguez No. 4590 Col. San Andres 		Una vez al día		7:00 - 16:00		lunes a sabado		Una vez al dia		7:00 - 16:00		lunes a sabado

		4		Coahuila		Lavanderia Regional (Planta de Lavado)		Avenida Citlatepetl Esquina con Orquideas S/N Colonia Torreon Jardin, Torreon Coahuila.		Cuando se requiera		7:00 - 16:00		lunes a domingo		Cuando se requiera		7:00 - 16:00		lunes a domingo

		5		Colima		HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1		Av. Lapislázuli No. 250,
Col. El Haya, CP. 28983,
Villa de Álvarez, Colima.		Una vez al día		09:00 HRS		Lunes, martes, miércoles, jueves, viernes y sábado		Una vez al día		08:00 HRS		Lunes, martes, miércoles, jueves, viernes y sábado

		6		Chiapas		UMF 01		CARR. COST. Y ANILLO PFCO. S/N		3 VECES POR DIA		08:00 A.M. 13:00 PM Y  17:00 PM		DE LUNES A DOMINGO		3 VECES POR DIA		07:00 A.M. , 12:00 P.M. Y 16:00 P.M.		DE LUNES A DOMINGO

		6		Chiapas		HGZ2		CALAZADA EMILIO RABAZA S/N COL. CENTRO, TUXTLA GUTIERREZ.		TRES VECES EN EL DIA 		8:00 HORAS, 14:00 HORAS Y 19:00 HORAS		LUNES A DOMINGO 		TRES VECES EN EL DIA 		7:30 HORAS, 13:00 HORASY 18:00 HORAS		LUNES A DOMINGO 

		6		Chiapas		UMF 14		CALLE PRINCIPAL AL INGENIO EN SAN FRANCISCO PUJILTIC, MPIO.  V. CARRANZA, CHIAPAS.  C.P.  64610		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		LUNES 		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		LUNES 

		6		Chiapas		UMF 17		AV. DIAGONAL,CENTENARIO Y PROLONG. TABASCO,SAN CRISTOBAL LAS CASAS, CHIAPAS ,CP. 29200		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		LUNES 		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		LUNES 

		6		Chiapas		UMF 18		CALLE 34 ESQ.CARRET.PANAM. KM1258, COMITAN DE DOMINGUEZ, CHIAPAS, C.P. 30000.		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		LUNES 		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		LUNES 

		6		Chiapas		UMF 20 		CENTRAL HIDROELECTRICA BELISARIO, DOMINGUEZ, EN LA ANGOSTURA, MPIO. DE VENUSTIANO,CARRANZA, CHIAPAS CP. 30271		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MARTES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MARTES

		6		Chiapas		UMF 20 (EXTENSION) 		CORONEL RUIZ No. 38,  CP. 29370 , EXT. VILLA DE ACALA		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MARTES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MARTES

		6		Chiapas		UMF 21 		CARRETERA INTERNACIONAL 190 CHICOASEN-TUXTLA GTZ. CP 29640 CHICOASEN CHIS		1 DIA POR SEMANA 		DE 8:00 AM A 1:00PM		MIERCOLES		1 DIA POR SEMANA 		DE 8:00 AM 1:OOPM 		MIERCOLES

		6		Chiapas		UMF 24		4A. ORIENTE Y 13 SUR NO. 278, ZONA CENTRO, CINTALAPA, CHIAPAS. CP. 30400		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		JUEVES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		JUEVES

		6		Chiapas		UMF 34		1A. PTE. Y 4A. NTE S/N, ZONA CENTRO.CP. 30470		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MARTES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MARTES

		6		Chiapas		UMF 35 		CALLE 5 DE FEBRERO NORTE, ESQUINA AVENIDA CONSTITUCION ORIENTE SIN NUMERO  C.P. 29820		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MIERCOLES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MIERCOLES

		6		Chiapas		UMF 36		DOMICILIO CONOCIDO,TAPILULA, CHIAPAS,  C.P.  29730		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MIERCOLES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MIERCOLES

		6		Chiapas		UMF 40		AV. ADOLFO LOPEZ MATEOS  S/N,COL. CENTRO REFORMA, CHIAPAS, C.P.  29500		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MIERCOLES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MIERCOLES

		6		Chiapas		UMF 41		DOMICILIO CONOCIDO, MALPASO, MPIO. TECPATAN, C.P. 29600		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		JUEVES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		JUEVES

		6		Chiapas		UMF 42		DOMICILIO CONOCIDO, PEÑITAS, MPIO. DE  OSTUACAN, C.P. 29550		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		JUEVES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		JUEVES

		6		Chiapas		UMF 43		CARRETERA PICHUCALCO - TEAPA KM. 1, PICHUCALCO, C.P. 29520		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MIERCOLES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MIERCOLES

		6		Chiapas		UMF 44		AVENIDA OLIMPIADA DEL 68 S/N.ESTACION  JUAREZ, MPIO. JUAREZ, C.P. 29520		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MIERCOLES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		MIERCOLES

		6		Chiapas		UMF 45		AVENIDA 12 DE OCTUBRE ESQUINA CON CALLE NUEVO MEXICO, PALENQUE.C.P. 29996		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		VIERNES		1 DIA POR  SEMANA 		DE  8:00 AM  A 1:00 PM.		VIERNES

		6		Chiapas		HGZ No. 1		Carr. Huixtla - Tapachula S/N, Pedro Framboyanes, CP 30767, Tapachula, Chiapas		TRES VECES EN EL DIA 		08:00, 14:00 y 19:00		Lunes a domingo		TRES VECES EN EL DIA 		07:30, 13:00 y 18:00		Lunes a domingo

		6		Chiapas		Hospital 144		Carr. Chicoasen Km 4.5, Col. Plan de Ayala, Tuxtla Gutiérrez, Chiaás		TRES VECES EN EL DIA 		08:00, 14:00 y 19:00		Lunes a domingo		TRES VECES EN EL DIA 		07:30, 13:00 y 18:00		Lunes a domingo

		7		Durango		H.G.Z. No. 46		Calzada J. Agustín Castro numero 1001 sur colonia centro; Cd. Gómez Palacio, Dgo.		3 veces a la semana		de 8:00 a 16:00 hrs.		Lunes, Miercoles y Viernes		3 veces a la semana		de 8:00 a 16:00 hrs.		Lunes, Miercoles y Viernes

		7		Durango		H.G.Z. No. 51		Calle Esther Galarza No. 222 pte., Col. Fidel Velazquez, Cd. Gómez Palacio, Dgo.		7 veces a la semana		de 8:00 a 15:00 hrs.		Lunes a Domingo		7 veces a la semana		de 8:00 a 15:00 hrs.		Lunes a Domingo

		7		Durango		H.G.S.Z.M.F. # 2 El Salto, P.N., Dgo. 		Calle Cerro del Fortin, S/N Col. Militar		2 veces a la semana		08:00 a 10:00 Hrs		Lunes y Jueves		2 veces a la semana		08:00 a 10:00 Hrs		Lunes y Jueves

		7		Durango		HGZ/MF N°1		Predio Canoas S/N, Colonia Silvestre Dorador CP 34070, Durango Dgo.		2 Veces al Dia		1° 8:00 a 10:00 hrs      2° 13:00 a 15:00 hrs		Lunes a Domingo		2 Veces al Dia		1° 8:00 a 10:00 hrs       2° 13:00 a 15:00 hrs		Lunes a Domingo

		7		Durango		UMF/UMAA No. 53		Blvrd. Miguel Aleman y J. Agustín Castro S/N		6 veces a la semana		DE 10:00 A 12:00PM		Lunes a Sábado		6 veces a la semana		DE 7:00 A 09:00 am		Lunes a Sábado

		7		Durango		U.M.F. No. 10		Calzada J. Agustín Castro s/n, esq. con Calle Primera del Cerro, Cd. Gómez Palacio, Dgo.		1 vez a la semana		de 8:00 a 16:00 hrs		Miércoles 		1 vez a la semana		de 8:00 a 16:00 hrs		Miércoles 

		7		Durango		U.M.F. No. 11		Av. Francisco I. Madero No. 660 norte, zona Centro, Cd. Lerdo, Dgo.		1 vez a la semana		de 8:00 a 16:00 hrs		Miércoles 		1 vez a la semana		de 8:00 a 16:00 hrs		Miércoles 

		7		Durango		UMF 43 		C. Nicolás Fernández No. 102, Col. El Dorado, C.P. 35028, Gómez Palacio, Dgo., 		3 veces a la semana		de 8:00 a 10:00 hrs.		Lunes, Miercoles y Viernes		3 veces a la semana		de 8:00 a 10:00 hrs.		Lunes, Miercoles y Viernes

		8		Guanajuato		UMF 12		Av. Norte s/n, Zona Centro, C.P. 37800, Dolores Hidalgo, Gto.		3		14:00 - 15:00		lunes, miércoles y viernes		3		14:00 - 15:00		lunes, miércoles y viernes

		8		Guanajuato		UMF 38		Carr. a San Luis de la Paz K 1, Col. Centro, C.P. 37980, San José Iturbide, Gto. 		3		10:00		lunes, miércoles y viernes		3		10:00		lunes, miércoles y viernes

		8		Guanajuato		UMF 40		Av. México 68 s/n, esq. América Colonia Deportiva, C.P. 38260, Villagrán, Gto.		7		7:00		lunes, martes, miércoles, jueves y viernes		7		7:00		lunes, martes, miércoles, jueves y viernes

		8		Guanajuato		GUARDERÍA SAN MIGUEL DE ALLENDE		Cardo #8 Zona Col. Centro, C.P. 37700, San Miguel de Allende, Gto.		5		17:00		lunes, martes, miércoles, jueves y viernes		5		17:00		lunes, martes, miércoles, jueves y viernes

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR    UMF NO. 3		FRANCISCO I MADERO 106 COL CENTRO C.P. 43740 CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO		1 VEZ AL DIA 3 VECES POR SEMANA 		7.00 A 15.00		LUNES MIERCOLES Y VIERNES		1 VEZ AL DIA 3 VECES POR SEMANA 		7.00 A 15.00		LUNES MIECOLES Y VIERNES

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. UMF 7		ATOTONILCO DE TULA		3 DIAS		7.00 A 15.00		L,M Y V.		3 DIAS		7.00 A 15.00		L,M, Y V.

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO.  U.M.F. No.34		BLVD. PLEACENTON ESQ. CARMEN SERDAN 1101		DIARIO		24 HRS		365		CADA TERCER DIA		9:00 A 10:00		LUNES,MIERCOLES, VIERNES,DOMINGO

		9		Hidalgo		H.G.Z. No. 36, PACHUCA, HGO		BOULEVARD FELIPE ANGELES No. 1102, FRACC. DEL CAMPO MILITAR DE VENTA PRIETA COLONIA AEROPUERTO PACHUCA DE SOTO, HGO., C.P. 42083		2 VECES AL DIA		8:00 A 14:00 HRS		LUNES A DOMINGO		2 VECES AL DIA		8:00 A 14:00 HRS		LUNES A DOMINGO

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR   UMF NO. 32		BLVD. LUIS DONALDO COLOSIO NO. 201 FRACC. REAL DEL VALLE PACHUCA HIDALGO 42000.		DIARIO		07.00		LUNES A VIERNES		DIARIO		07.00		LUNES A VIERNES 

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR U.M.F. N°4		CALLE MIGUEL HIDALGO 107, COLONIA CENTRO 		2 DIAS		14:00 HRS		MARTES Y JUEVES		2 DIAS		13:30 HRS		MARTES Y JUEVES

		9		Hidalgo		H.G.S.Z.  33		AV. RUBÍ NO. 3, COL. GEOVILLAS; TIZAYUCA, HGO., C.P.43800		DIARIO		7:30-8:00 am		7 DIAS		DIARIO		7:30-8:00am		7

		9		Hidalgo		HGZMF No. 1		AV MADERO No 407 COL CESPEDES,  PACHUCA, HGO.C.P. 42090		LUNES A DOMINGO		DIARIA		6:30 HRS, 14:30 HRS		LUNES A DOMINGO		9:30 HRS		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR  UMF No. 35		CUITLAHUAC ES. CON QUETZALCOATL NO. 401, COL. LA COLONIA, MINERAL DE LA REFORMA C.P. 42185		2 DIAS		10:00 HRS		MARTES Y JUEVES		2 DIAS		10:00 HRS		MARTES Y JUEVES

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR  UMF No. 37		Polígono No. 1 de la Fracción , del Ejido de San Bartolome Doxey, Municipo de Tlaxcoapan, Hgo.		2 DIAS		10:00 HRS		MARTES Y JUEVES		2 DIAS		10:00 HRS		MARTES Y JUEVES

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR UMF No. 16		AV CIRCUITO SOLIDARIDAD No 115A FRACC EFREN REBOLLEDO COL PARQUE URBANO CP 42500 ACTOPAN, HGO. 		3 DIAS		9:30 HRS		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		3 DIAS		9:30 HRS		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR UMF No. 26		Boulevard paseo del Agrarismo #92, Interior 12, Capellanía Grande Colonia, 7ma. Demarcación, Mixquiahuala, Hidalgo. C.P. 42700		1 VEZ AL DIA 3 VECES POR SEMANA 		7.00 A 15.00		LUNES MIERCOLES Y VIERNES		1 VEZ AL DIA 3 VECES POR SEMANA 		7.00 A 15.00		LUNES MIECOLES Y VIERNES

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR UMF No. 31		CALLE PREPARATORIA NO. 5, ESQUINA XICOTÉNCATL, ZIMAPAN, HGO. C.P. 42330		1 VEZ AL DIA 3 VECES POR SEMANA 		7.00 A 15.00		LUNES MIERCOLES Y VIERNES		1 VEZ AL DIA 3 VECES POR SEMANA 		7.00 A 15.00		LUNES MIECOLES Y VIERNES

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR UMF No. 18		AV. AMERICA NO. 3 FRACC. LOS HEROES TIZAYUCA C.P. 43801		2 DIAS		14:00 HRS		MARTES Y JUEVES		2 DIAS		13:30 HRS		MARTES Y JUEVES

		9		Hidalgo		UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR UMF No. 29		PEDRO MARIA ANAYA S/N HUICHAPAN, HGO. C.P. 42400.		2 DIAS		14:00 HRS		MARTES Y JUEVES		2 DIAS		13:30 HRS		MARTES Y JUEVES

		10		Jalisco		Hospital General Regional No. 180		Carr. San Sebastián el Grande Santa Fe No. 1000, Fracc. Las Cumbres II, Tlajomulco de Zúñiga, Jal. CP 45655, Tel. (33) 34762100 Ext. 31300, 313116, 31319		Diario
De lunes a domingo		Recoger
17:00h		7		Diario
De lunes a domingo		Entrega
15:00h		7

		10		Jalisco		Hospital General de Zona No. 7		Fray Bernardo Cossín No. 768, Col. El Tepeyac, Lagos de Moreno, Jalisco. Tel. (474) 7412500 Ext. 31320		Diario
De lunes a domingo		Recoger
10:00h		7		Diario
De lunes a domingo		Entrega
09:00h		7

		10		Jalisco		Hospital General de Zona No. 21		Circuito Interior SS Juan Pabl II No. 100, col. Los Sauces, Tepatitlán de Morelos, Jalisco. Tel 378788960 Ext. 31778		Diario
De lunes a domingo		Recoger
13:00h		7		Diario
De lunes a domingo		Entrega
08:00h		7

		11		Michoacán		H.G.R. No. 1 		AV. BOSQUES DE LS OLIVOS No. 101 LA GOLETA, MPIO DE CHARO MICHOACAN   		2 VECES AL DIA  		8:30 AM. Y 14:30 HRS		LUNES A DOMINGO		2 VECES AL DIA  		8:00 AM. Y 14:00 HRS. 		LUNES A DOMINGO

		11		Michoacán		HGZ. MF. No. 2 		CALLE SALVADOR ALLENDE  No. 100, COLONIA CENTRO C.P. 58600   ZACAPAU, MICHOACAN 		DIARIO		10:00 HRS		LUNES A DOMINGO 		DIARIO		10:00 HRS		LUNES A DOMINGO 

		11		Michoacán		H.G.Z.  No. 4 		AV. MADERO ESQ PASEO DE LOS ALMENDROS SN COL LA LUNETA C.P. 59680 ZAMORA MICHOACAN		DIARIO		10:30		LUNES A DOMINGO		DIARIO		10:00		LUNES A DOMINGO

		11		Michoacán		HGSZ.  No. 7 		CALLE CIPRES No. 63 COL. ARBOLEDAS. LA PIEDAD, MICHOACAN		DIARIO		9:30		LUNES A SABADO		DIARIO		9:00		LUNES A SABADO

		11		Michoacán		H.G.Z. No. 8 		 DOMICILIO CALZADA BENITO JUAREZ S/N. COL. LINDAVISTA URUAPAN, MICHOACAN 		2 VEZ A LA SEMANA		9:00		MIERCOLES		2 VEZ A LA SEMANA		9:00		JUEVES 

		11		Michoacán		H.G.Z. No. 12 		AV. LAZARO CARDENAS No. 154 COL. CENTRO C.P. 60950                      LAZARO CARDENAS, MICHOACAN 		DIARIO 		7:30 A 8:00 AM. 		LUNES A DOMINGO		DIARIO		7:30 A 8:00 AM. 		LUNES A DOMINGO

		11		Michoacán		UMF No. 75/UMAA		RUBEN  C. NAVARRO  No. 230 ESQ. MANUEL PEREZ CORONADO, COL. ELECTRICISTAS, MORELIA MICHOACAN C.P. 58290		UNA VEZ AL DIA 		7:00 a 8:00		LUNES A DOMINGO 		UNA VEZ AL DIA 		7:00 a 8:00		LUNES A DOMINGO 

		11		Michoacán		U.M.F. No. 80 		AVENIDA MADERO PONIENTE No.1200 COL. CENTRO, C.P. 58000		1 VEZ A LA SEMANA		10:00		VIERNES		1 VEZ A LA SEMANA 		10:00		LUNES 

		11		Michoacán		H.G.Z. No. 83 		AV. CAMELINAS No. 1935 ESQ. RUBEN  C. NAVARRO,COL. ELECTRICISTAS, MORELIA, MICHOACAN C.P. 59290		UNA VEZ AL DIA 		7:00 a 8:00		LUNES A DOMINGO 		UNA VEZ AL DIA 		7:00 a 8:00		LUNES A DOMINGO 

		11		Michoacán		U.M.F. No. 84 		AV. HACIENDA DE CHAPULTEPEC  No. 395, FRACC. REAL DE LA MINA, TACICUARO, MPIO. DE MORELIA MICHOACAN  C.P. 58332		UNA VEZ AL DIA 		7:00 a 8:00		VIERNES		UNA VEZ AL DIA 		7:00 a 8:00		LUNES 

		11		Michoacán		U.M.F. No. 85 		 CALLE TARIMBARO, TARIMBARO, MICHOACAN 		2 VEZ A LA SEMANA		10:00		MARTES- JUEVES 		2 VEZ A LA SEMANA 		10:00		MARTES- JUEVES 

		11		Michoacán		H.G.Z. No. 86		BOULEVARD INDUSTRIA No. 5274 COL. SAN RAFAEL C.P. 60137 URUAPAN MICHOACAN 		UNA VEZ AL DIA 		8:00		LUNES- MIERCOLES Y VIERNES 		UNA VEZ AL DIA 		8:00		LUNES- MIERCOLES Y VIERNES 

		11		Michoacán		GUARDERIA ORDINARIA     IMSS MORELIA 		AV. PEDREGRAL  No. 130, COL. INFONAVIT  LA COLINA, MORELIA, MICHOACAN, C.P. 58190		UNA VEZ AL DIA 		7:00 a 8:00		LUNES A DOMINGO 		UNA VEZ AL DIA 		7:00 a 8:00		LUNES 

		11		Michoacán		GUARDERIA ORDINARIA        IMSS LAZARO CARDENAS 		AV. LAZARO CARDENAS No. 154 NORTE COL. CENTRO C.P. 60950 LAZARO CARDENAS MICHOACAN 		2 VEZ A LA SEMANA		11:00 A 12:00 		MARTES Y JUEVES 		2 VEZ A LA SEMANA		8:00		MIERCOLES Y VIERNES 

		11		Michoacán		GUARDERIA ORDINARIA         IMSS  ZAMORA 		CALLE MICHOACAN No. 35 COL. JARDIN DE JERICO C.P. 59633 ZAMORA MICHOACAN 		2 VEZ A LA SEMANA		11:00 A 12:00 		MARTES Y JUEVES 		2 VEZ A LA SEMANA		8:00		MIERCOLES Y VIERNES 

		12		Morelos		HOSPITAL GENERAL REGIONAL CON MEDICINA FAMILIAR No.  1 CUERNAVACA  		AV. PLAN DE AYALA NO. 1201 ESQ. CALLE CENTRAL S/N , COL. FLORES MAGON, CUERNAVACA, Morelos C.P. 62450.		1 vez al dia 		12:00		DE LUNES A DOMINGO (7 dias)		1 vez al dia 		7:00		DE LUNES A DOMINGO (7 dias)

		12		Morelos		HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR No. 5 ZACATEPEC		DOMICILIO CONOCIDO, LAZARO CARDENAS S/N,  ZACATEPEC DE HIDALGO, Morelos C.P. 62780 .		1 vez al dia 		8:00		DE LUNES A DOMINGO (7 dias)		1 vez al dia 		8:00		DE LUNES A DOMINGO (7 dias)

		12		Morelos		HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR No. 7 CUAUTLA		CALLE TULIPANES No. 2 COL. CENTRO CUAUTLA MORELOS CP 62740		1 vez al dia 		9:30		DE LUNES A DOMINGO (7 dias)		1 vez al dia 		7:30		DE LUNES A DOMINGO (7 dias)

		12		Morelos		G -0001 GUARDERÍA ORDINARIA - CUERNAVACA		AV. PLAN DE AYALA NO. 1201 , COL. FLORES MAGON, CUERNAVACA, Morelos C.P. 62450.		1 vez al dia 		6:30		DE LUNES A VIERNES (5dias)		1 vez al dia 		7:30		DE LUNES A VIERNES (5dias)

		13		Nayarit		H.G.Z. No. 1		Insurgentes No. 727 y Flores Magón, Col. Villa del Angel		Tres veces		9:00-15:00-21:00		Lunes a Domingo		Tres veces		9:00-15:00-21:00		Lunes a Domingo

		13		Nayarit		U.M.F. No. 2		Genaro Ruiz y Abasolo s/número, Francisco I. Madero Nayarit		Una Vez		16:00		Martes y Jueves		Una Vez		16:00		Miércoles y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 3		Carretera Villa Hidalgo Kilómetro 8, El Cora Nayarit		Una Vez		12:30		Jueves		Una Vez		12:30		Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 4		Calle Morelos No. 49 Villa Hidalgo, Nayarit		Una Vez		13:00		Jueves		Una Vez		13:00		Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 5		Calle Pedraza No. 490 Colonia Santa Teresita, Tepic, Nayarit		Una Vez		9:00		Lunes, Martes y Jueves		Una Vez		9:00		Martes, Miércoles y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 7		Calle Zaragoza No. 61 Tecuala, Nayarit		Una Vez		13:00		Lunes y Jueves		Una Vez		13:00		Martes y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 9		Calle Guadalajara No. 8 Ruiz, Nayarit		Una Vez		11:00		Lunes		Una Vez		11:00		Martes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 11		Calle 5 de Mayo, sin número, Yago, Nayarit		Una Vez		9:30		Miercoles		Una Vez		9:30		Jueves

		13		Nayarit		U.M.F. No. 12		Calle Juan Escutia y Zaragoza, Autan Nayarit		Una Vez		13:30		Jueves		Una Vez		13:30		Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 13		Calle Guerrero y Heroico Batallón, San Blas, Nayarit		Una Vez		14:00		Lunes y Jueves		Una Vez		14:00		Martes y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 14		Calle General Ruiz S/N esquina con Abasolo, Compostela, Nayarit		Una Vez		14:30		Martes y Jueves		Una Vez		14:30		Miercoles y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 16		Carretera Tepic - Puerto Vallarta, km 92 La Peñita de Jaltemba Nayarit 		Una Vez		13:30		Martes y Jueves		Una Vez		13:30		Miercoles y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 17		Calle Juarez No. 14, Ahuacatlan, Nayarit		Una Vez		11:00		Martes y Jueves		Una Vez		11:00		Miercoles y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 18		Calle Venustiano Carranza y Juan Escutia, Ixtlán del Río, Nayarit		Una Vez		12:00		Martes y Jueves		Una Vez		12:00		Miercoles y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 19		Calle Josefa Ortíz de Domínguez No. 1 Pte. Mezcales, Nayarit		Una Vez		12:00		Lunes, Martes, Miercoles y Jueves		Una Vez		12:00		Martes, Miercoles, Jueves y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 20		Av. Mexico No. 501 Colonia Infonavit El Mirador, Tepic, Nayarit		Una Vez		13:00		Jueves		Una Vez		13:00		Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 22		Calle Constitucion y J. Casas San Juan de Abajo; Nayarit		Una Vez		10:00		Lunes y Miercoles		Una Vez		10:00		Martes y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 24		Paseo de Viena No. 15 Fraccionamiento Ciudad del Valle, Tepic Nayarit		Una Vez		8:00		Lunes, Martes, Miercoles, Jueves y Viernes		Una Vez		8:00		Martes, Miercoles, Jueves , Viernes y Sabado

		13		Nayarit		U.M.F. No. 25		Prolongación Queretaro No. 369 Fracc. Fray Junipero Serra, Tepic Nayarit		Una Vez		17:00		Lunes, Martes y Jueves		Una Vez		17:00		Martes, Miercoles y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 26		Calle Rey Nayar No.8 Colonia Landareñas, Xalisco, Nayarit.		Una Vez		8:00		Lunes, Martes y Jueves		Una Vez		8:00		Martes, Miercoles y Viernes

		13		Nayarit		U.M.F. No. 27		Calle 1 Oriente, Sin numero, San Jose del Valle, Nayarit		Una Vez		10:30		Lunes, Martes y Jueves		Una Vez		10:30		Martes, Miercoles y Viernes

		13		Nayarit		UMAA No. 28		Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 1030 Industriales Nayaritas, Tepic, Nayarit.		Una Vez		7:30		Lunes, Martes, Miercoles, Jueves y Viernes		Una Vez		7:30		Martes, Miercoles, Jueves , Viernes y Sabado

		13		Nayarit		GUARDERIA 001		Calle Victoria No. 621 Poniente, Colonia Heriberto Casas, Tepic Nayarit		Una Vez		12:30		Martes y Jueves		Una Vez		12:30		Miercoles y Viernes

		13		Nayarit		H.G.Z. No. 33		Prolongación Golfo de Mexico No. 319, Fracc San Clemente de Lima, San Vicente, Bahia de Banderas, Nayt.  C.P. 63735		Tres veces		9:00-15:00-21:00		Lunes a Domingo		Tres veces		9:00-15:00-21:00		Lunes a Domingo

		14		Nuevo León		Hospital General de Zona N°67		Carretera Miguel Alemán km 2.6 Apodaca Nuevo León, C.P. 66600		Diaria		7:00		7		Diaria		6:00		7

		15		Quintana Roo		HGZMF No. 1 Chetumal, Q. Roo		Av. Nápoles S/N, esq. Av. Adolfo López Mateos,
Col. Nueva Italia, Chetumal,
Quintana Roo		en el HGZMF 01 únicamente se utiliza el servicio en caso de contingencias que pingan en riesgo la operación del servicio  mediante previa justificación por la unidad médica ante el administrador del contrato.

		15		Quintana Roo		HGZ No. 3, Cancún, Q. Roo		Av. Tulúm por Av. Coba Centro,
Col. Súpermanzana 22 Centro, CP 77500,
Cancún, Quintana Roo		En el HGZ 03 únicamente se utiliza el servicio en caso de contingencias que pingan en riesgo la operación del servicio  mediante previa justificación por la unidad médica ante el administrador del contrato.

		15		Quintana Roo		HGSZMF No. 2, Cozumel, Q Roo.		Av. Pedro Joaquín Codwell No. 600,
esq. Andrés Quintana Roo,
Col.Independencia, CP 77600,
Cozumel, Quintana Roo		En el HGSZMF No. 2 únicamente se utiliza el servicio en caso de contingencias que pingan en riesgo la operación del servicio  mediante previa justificación por la unidad médica ante el administrador del contrato.

		15		Quintana Roo		HGR No. 17, Cancún, Q. Roo		Av. Politécnico, entre calle Tepich y Av. Kinik, SMZ 509, Mz. 1 Lt. 1, CP 77533, Cancún, Quintana Roo		Diario		De 08:00 a 16:00		Todos		Diario		De 08:00 a 16:00		Todos

		15		Quintana Roo		HGZ No. 18, Playa del Carmen, Q. Roo		SM 75 Mz 9 Lt 1, Reg. 30, Arco Vial Ejido Norte, Playa del Carmen, Quinatana Roo		Diario		De 08:00 a 16:00		Todos		Diario		De 08:00 a 16:00		Todos

		15		Quintana Roo		Guardería, Camcún, Q. Roo		Av. Yaxchilan y Av. Xcaret, Mz. 1, Lt. 1, Supermanzana 52, CP 77500, Cancún, Quintana Roo		Diario		De 08:00 a 16:00		Todos		Diario		De 08:00 a 16:00		Todos

		16		San Luis Potosí		Hospital General de Zona No. 50		Av. Tangamanga No. 205 Col. Prados de San Vicente 1a. Secc.		1 vez al día		08:00 hrs		Lunes a Domingo		1 vez al día		7:00 hrs		Lunes a Domingo

		16		San Luis Potosí		Hospital General de SubZona No. 09		Mollinedo No. 29, Zona Centro, Rio Verde, s.l.p.		1 vez al día		07:30 hrs		lunes a Viernes		1 vez al día		14:00 hrs		Lunes a Sabado

		16		San Luis Potosí		Unidad de Extención Hospitalaria		Av. Industrias 105, Col. Central		1 vez al día		10:00 hrs		lunes a Viernes		1 vez al día		16:00 hrs 		Lunes a Viernes

		16		San Luis Potosí		Guardería No. 01		Manuel Jose Othón No. 603, Centro		1 vez al día		16:00 hrs		Lunes a Viernes		1 vez al día		17:30 hrs		Lunes a Viernes

		16		San Luis Potosí		Guardería No. 02		Lopez Hermosa No. 284 Col. Ferrocarrilera		1 vez al día		16:00 hrs		Lunes a Viernes		1 vez al día		16:00 hrs		Lunes a Viernes

		17		Sinaloa		HGZ No.3		AV. EJERCITO MEXICANO Y AMISTAD S/N, COL. SEMBRADORES DE LA AMISTAD, C.P. 82146, MAZATLAN, SIN		3		10:00 A 13:00 HRS		MARTES, JUEVES Y SABADOS		3 VECES POR SEMANA		07:00 A 10:00 HRS		MARTES, JUEVES Y SABADOS

		17		Sinaloa		HGZ #28 COSTA RICA		ONCEAVA Y SAN RAFAEL S/N COL CENTRO, COSTA RICA		DIARIO		7:00		LUNES A DOMINGO		DIARIO		7:00		LUNES A DOMINGO

		17		Sinaloa		HOSPITAL GENERAL REGIONAL 1		FRANCISCO ZARCO Y ANDRADE SIN NUMERO COL. ALMADA CP 80200 CULIACAN SINALOA		DIARIO 		8:00 AM Y 14:00 HRS		LUNES A DOMINGO		DIARIO 		6:30 AM Y 13:30 PM		LUNES A DOMINGO

		17		Sinaloa		HOSPITAL GINECO PEDIATRICO No. 2		Marcial Ordoñez, No.S/N Colonia Bienestar C.P.81200, Municipio Ahome,Sinaloa		3 VECES POR SEMANA		6:00		L-M-V		3 VECES POR SEMANA		6:00		L-M-V

		17		Sinaloa		Hospital General de zona # 32 Guasave Sinaloa		Boulevard 16 de Septiembre y Macario Gaxiola sin numero Col. Centro		3 VECES POR SEMANA		8:00 AM Y 14:00 HRS		L-M-V		3 VECES POR SEMANA		6:30 AM Y 13:30 PM		L-M-V

		18		Sonora		U.M.F. N°1, OBREGÓN		CALLE PROLONGACIÓN GUERRERO S/N, C.P. 85120		DOS VECES AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS. Y 15:00 A 16:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		DOS VECES AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS. Y 15:00 A 16:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°11, VICAM		CALLE BENITO JUAREZ N°22 , C.P. 85510		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°28, BACUM		CALLE JESUS GARCIA Y 16 DE SEPTIEMBRE S/N, C.P. 85260		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°17, VILLA JUAREZ		PLUTARCO E. CALLES / M. HIDALGO S/N, C.P. 85290		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°36, QUETCHEHUECA		CALLE GENERAL LAZARO CARDENAS S/N, EIJIDO CAMPO 5 (BLOQUE 501) C.P. 85203		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°33, COCORIT		CALLE 16 DE SEPTIEMBRE Y PESQUEIRA S/N, C.P. 85219		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°30, SAN JOSE DE BACUM		FCO. I. MADERO Y ALLENDE S/N, C.P. 85265		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°18, COL. MILITAR		CALLE 600 S/N, COL. ZONA NAVAL MILITAR, C.P. 85488		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°35, PUEBLO YAQUI		CALLE GRACIANO SANCHEZ Y BENJAMIN HILL S/N, C.P. 85200		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°53, MARTE R. GOMEZ		CALLE CHAPINGO Y FRANCISCO I. MADERO S/N, C.P. 85204		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°34, CUAUHTEMOC		CALLE MAXIMILIANO R. LOPEZ S/N, COL. CUAUHTEMOC CARDENAS, C.P. 85195		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°41, PAREDON COLORADO		CALLE PRINCIPAL S/N, RANCHERIA PAREDON COLORADO, C.P. 85298		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°43, ROSARIO TESOPACO		CALLE GUADALAJARA S/N, C.P. 85700		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°27, POTAM		CALLE PRINCIPAL Y CONTI S/N, C.P. 85513		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°29, FCO. JAVIER MINA		CALLE FELIPE ROCHIN S/N, C.P. 85270		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°39, ATOTONILCO		BOULEVAR PRINCIPAL S/N, C.P. 85277		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°31, EJIDO 1° DE MAYO		CALLE PIPILA S/N, (CAMPO 77), C.P.85275		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°45, BAHIA DE LOBOS		ENTRADA PRINCIPAL S/N,C.P.85519		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		GUARDERIA N° 1 OBREGÓN		GUERRERO S/N, COL. CENTRO, C.P. 89400		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		GUARDERIA N° 2 OBREGÓN		SINALOA N°451 NTE. COL. CENTRO, C.P. 85010		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		18		Sonora		H.G.S.Z N°54, EMPALME		CALLE FERROCARRIL S/N, COL. MODERNA, C.P. 85330		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A DOMINGO		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A DOMINGO

		18		Sonora		U.M.F. N°4, GUAYMAS		BOULEVAR BENITO JUÁREZ S/N, COL. LAS VILLAS, C.P. 85440		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS.		LUNES A VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		8:00 A 9:00 HRS. 		LUNES A VIERNES

		18		Sonora		H.G.Z. N°4, GUAYMAS		CALLE 10 Y AVE. 6 JESUS SIQUEIROS S/N, 85400		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNERS A VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A VIERNES

		18		Sonora		H.G.S.Z. N°12, AGUA PRIETA		CALLE 13 Y AVE. 14, COL. CENTRO, C.P. 84200 		DOS VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS. Y 14:00 A 16:00 HRS.		LUNES A DOMINGO		DOS VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS. Y 14:00 A 16:00 HRS.		LUNES A DOMINGO

		18		Sonora		GUARDERIA N°1, AGUA PRIETA		CALLE 10 AVENIDA 19 Y 20 N°1947, COL. CENTRO, C.P. 84200		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. N°19, AGUA PRIETA		AVENIDA 27 1100, COL. PUEBLO NUEVO, C.P.84269		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS. 		LUNES A VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A VIERNES

		18		Sonora		GUARDERIA N°1, NOGALES		CARRETERA INTERNACIONA KM 6.5, COL. PARQUE INDRUSTRIAL, C.P. 86190		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A VIERNES

		18		Sonora		H.G.Z. N°5, NOGALES		AV. UNIVERSIDAD TECNOLOGICA N°110, COL. SIGLO XXI, C.P. 84094		TRES VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS., 14:00 A 15:00 HRS. Y 19:00 A 20:00 HRS.		LUNES A DOMINGO		TRES VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS., 14:00 A 15:00 HRS. Y 19:00 A 20:00 HRS.		LUNES A DOMINGO

		18		Sonora		GUARDERIA N°1, HERMOSILLO		AVENIDA MORELOS E IGNACIO OLVERA S/N, COL. MODELO, C.P. 83190		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A VIERNES		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A VIERNES

		18		Sonora		U.M.F. 68 (UMAA) HERMOSILLO		BOULEVAR CIMARRON Y MUSARO S/N, FRACC. RENAMIENTO, C.P. 83296		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A SABADO		UNA VEZ AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS. 		LUNES A SABADO

		18		Sonora		H.G.Z. N°2 HERMOSILLO		CALLE JUÁREZ Y SEGURO SOCIAL S/N, COL. MODELO NORTE, C.P. 83190		TRES VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS., 14:00 A 15:00 HRS. Y 19:00 A 20:00 HRS.		LUNES A DOMINGO		TRES VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS., 14:00 A 15:00 HRS. Y 19:00 A 20:00 HRS.		LUNES A DOMINGO

		18		Sonora		H.G.Z. N°14 HERMOSILLO		CALLE REPUBLICA DE CUBA MACHI LOPEZ, MONTEBELLO, C.P. 83120		TRES VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS., 14:00 A 15:00 HRS. Y 19:00 A 20:00 HRS.		LUNES A DOMINGO		TRES VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS., 14:00 A 15:00 HRS. Y 19:00 A 20:00 HRS.		LUNES A DOMINGO

		18		Sonora		U.M.F. N°51, PUERTO LIBERTAD		DOMICILIO CONOCIDO, PUERTO LIBERTAD		UNA VEZ A LA SEMANA		7:00 A 8:00 HRS. 		LUNES A VIERNES		UNA VEZ A LA SEMANA		7:00 A 8:00 HRS.		LUNES A VIERNES

		18		Sonora		H.G.R. N°1 OBREGÓN		CALLE PROLONGACIÓN GUERRERO S/N, C.P. 85120		TRES VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS., 14:00 A 15:00 HRS. Y 19:00 A 20:00 HRS.		LUNES A DOMINGO		TRES VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS., 14:00 A 15:00 HRS. Y 19:00 A 20:00 HRS.		LUNES A DOMINGO

		18		Sonora		MEH		CARRETERA INTERNACIONAL 2025 NTE, ENTRE CALLE FRONTERA Y BORDO NUEVO		DOS VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS., 14:00 A 15:00 HRS. Y 19:00 A 20:00 HRS.		LUNES A DOMINGO		TRES VECES AL DÍA		7:00 A 8:00 HRS., 14:00 A 15:00 HRS. Y 19:00 A 20:00 HRS.		LUNES A DOMINGO

		19		Tabasco		HGZ No. 46		AV. UNIVERSIDAD S/N. COL. CASA BLANCA.		DIARIO		07:00 A 09.00 		LOS 7 DIAS DE LA SEMANA		DIARIO		9:00 A 12:00		LOS 7 DIAS DE LA SEMANA

		19		Tabasco		HGZ No. II		FRANCISCO TRUJILLO GURRIA ESQUINA CARRETERA FEDERAL CIRCUITO DEL GOLFO.		DIARIO		8:00 A 10:00		LOS 7 DIAS DE LA SEMANA		DIARIO		9:00 A 12:00		LOS 7 DIAS DE LA SEMANA

		19		Tabasco		HGSZ-IV		CALLE 20 S/N. ESTACIÓN NUEVA.TENOSIQUE.		TRES VECES POR SEMANA		9:00 A 12:00		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES		TRES VECES POR SEMANA		9:00 A 12:00		LUNES, MIERCOLES Y VIERNES

		20		Tamaulipas		HGR No. 270 Reynosa		Carretera Reynosa - San Fernando 8200		Diaria		9:00 - 11:00		7		Diaria		9:00 - 11:00		7

		21		Tlaxcala		HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1		AV. UNIVERSIDAD SIN NUMERO COL. LA LOMA XICOTENCATL, TLAXCALA, TLAX		3 VECES POR SEMANA		DE 14:30 A 15:00 HORAS		MARTES/ JUEVES Y SABADO		3 VECES A LA SEMANA 		DE 7:00 A 8:30 HORAS		MARTES/ JUEVES Y SABADO

		21		Tlaxcala		HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 2		CENTENARIO ESQ. VENUSTIANO CARRANZA S/N COL. SAN MARTIN DE PORRES, APIZACO TLAXCALA.		3 VECES POR SEMANA		DE 12:30 A 13:00 HORAS		MARTES/ JUEVES Y SABADO		3 VECES A LA SEMANA 		DE 11:00 A 12:30 HORAS		MARTES/ JUEVES Y SABADO

		21		Tlaxcala		HOSPITAL GENERAL DE SUBZONA CON MEDICINA FAMILIAR NO. 8		BOULEVARD GUILLERMO VALLE 115 COL. CENTRO, TLAXCALA, TLAXCALA		3 VECES POR SEMANA		DE 13:30 A 14:00 HORAS		MARTES/ JUEVES Y SABADO		3 VECES A LA SEMANA 		DE 9:00 A 10:30 HORAS		MARTES/ JUEVES Y SABADO

		22		Veracruz Norte		HGZ No. 71		Av. Salvador Diaz Miron S/N, Esq. Cedros, Fracc. Floresta, C.P. 91940		1 vez al dia		8:00		Lunes a Domingo		1 vez al dia		9:00		Lunes a Domingo

		22		Veracruz Norte		HGZ No. 36		Carretera Costera S/N Esq. Flores Magón Col. Centro C.P. 91680		1 vez al dia		8:00		Lunes, Miercoles y Viernes		1 vez al dia		9:00		Lunes, Miercoles y Viernes

		22		Veracruz Norte		UMAA No. 242		Carretera Fdral. Jalapa Veracruz Kilometro 13.5 Tejeria Veracruz Cd. Industrial Bruno Plagial		1 vez al dia		8:00		Martes y Jueves		1 vez al dia		9:00		Martes y Jueves

		22		Veracruz Norte		GUARDERÍA 001		Av. Miguel Angel de Quevedo S/N Raz y Guzman Col. Formando Hogar C. P. 91897		1 vez al dia		8:00		Lunes, Miercoles y Viernes		1 vez al dia		9:00		Lunes, Miercoles y Viernes

		22		Veracruz Norte		UMF No. 57		Raz y Guzman S/N entre Cuahutemoc y Miguel Angel de Quevedo Col. Formando Hogar C. P. 91897		1 vez al dia		8:00		Martes y Jueves		1 vez al dia		9:00		Martes y Jueves

		22		Veracruz Norte		UMF No. 61		Av. Salvador Diaz Miron S/N, Esq. Cedros, Fracc. Floresta, C.P. 91940		1 vez al dia		8:00		Martes y Jueves		1 vez al dia		9:00		Martes y Jueves

		22		Veracruz Norte		UMF No. 68		Av. Montecinos S/N Allende Col. Formando Hogar C P. 91897 Vercaruz		1 vez al dia		8:00		Martes y Jueves		1 vez al dia		9:00		Martes y Jueves

		23		Veracruz Sur		Hospital General Regional N° 1		Calle Sur 41 esq. Oriente 6 Col. Centro C.P. 94300 Orizaba, Veracruz		1 vez/día		8:00 hrs		Lunes a Domingo		1 vez/día		8:00 hrs		Lunes a Domingo

		23		Veracruz Sur		Hospital General de Zona N° 36		Román Marín esq. Av. Independencia, C.P. 96420 Coatzacoalcos, Ver		1 vez/día		8:00 hrs		Lunes a Domingo		1 vez/día		8:00 hrs		Lunes a Domingo

		24		Yucatán		HOSPITAL GENERAL REGIONAL No 1 "IGNACIO GARCIA TELLEZ"		CALLE 34 No. 439 x41 Col. INDUSTRIAL MERIDA YUCATAN C.P. 97150		2 VECES POR DIA		08:00 hrs  14:30 hrs 		7		2  VECES POR DIA		07:00 hrs  13:30 hrs 		7

		25		Zactecas		HGZ No 1		INTERIOR ALAMEDA No. 45 ZACATECAS		MATUTINO                             VESPERTINO		08:00 HRS.  16:00 HRS.		LUNES A DOMINGO		MATUTINO                             VESPERTINO		07:00 HRS.  15:00 HRS.		LUNES A DOMINGO

		25		Zactecas		HGZ No 2		AV. HIDALGO 414 FRESNILLO, ZAC.		MATUTINO                              VESPERTINO		08:00 HRS.  16:00 HRS.		LUNES A DOMINGO		MATUTINO                                  VESPERTINO		07:00 HRS.  15:00 HRS.		LUNES A DOMINGO

		25		Zactecas		UMF 01 ZACATECAS		VIALIDAD GARCIA SALINAS #22 COL. ARBOLEDAS GUADALUPE, ZAC. 		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF N° 03 GUADALUPE, ZAC		CALLE 1910 No. 123, COL. CENTRO, CP 98600 GUADALUPE, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF N° 04 GUADALUPE, ZAC		AV. MEXICO, ESQ. RESTAURADORES S/N, COL. DEPENDENCIAS FEDERALES, CP98618 GUADALUPE, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF 05 JEREZ,		CLZDA SUAVE PATRIA ESQ. ZARAGOSA S/N COLONIA SAN FRANCISCO CP. 99340 JEREZ, ZAC		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF 06 RIO GRANDE,		C. LERMA NO. 23 ESQ. ZARAGOZA, CP 98400 RIO GANDE, ZAC		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF N° 07 SOMBRERETE, ZAC		CALLE COLÓN 301, COL. LAS PALMAS, CP 99100 SOMBRERETE, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  9 CONCEPCIÓN DEL ORO 		C. FCO. I. MADERO, ESQ. MARIANO ESCOBEDO S/N , 98200 CONCEPCIÓN DEL ORO, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  10 JALPA 		C.ANTONIO CERVANTES, ESQ. J. ISABEL ROBLES No. 1402, COL SAN ANTONIO,  99600 JALPA, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  11 NOCHISTLÁN 		C. PEÑOL, ESQ. RAZA CAXCANA, CP 99900 NOCHISTLÁN, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF 13 NOCHE BUENA		C. DORANTES S/N CP. 98229 NOCHE BUENA, MELCHOR OCAMPO, ZAC		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF 14 SALAVERNA		CARR. SALAVERNA CP 98237 MAZAPIL, SALAVERNA CONCEPCIÓN DEL ORO, ZAC		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF 15 TERMINAL DE PROVIDENCIA		C. CANANEA Y RIO BLANCO NO. 5, TERMINAL DE PROVIDENCIA, CP 98238 MAZAPIL. ZAC		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF16 CHALCHIUITES		AV. HIDALGOESQ. MORELOS S/N, CP 99260, CHALCHIHUITES, ZAC		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  17 LA COLORADA 		DOM. CONOCIDO CP 99260,  LA COLORADA, CHALCHIHUITES,  ZAC. (SIN COLONIA, ES EL UNICO EDIFICIO QUE ESTA A LA ENTRADA DE LA POBLACION).		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF 18 SAN MARTIN.		AV. INSURGENTES S/N CARRETERA A SOMBRERETE CP. 99100 SAN MARTIN SOMBRERETE, ZAC		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF 21 CALERA DE V. R.		C. JUAN ALDAMA ESQ. J.B REYES CP 98500, CALERA DE VICTOR ROSALES, ZAC		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  22 FLORENCIA DE BENITO JUÁREZ 		H. COLEGIO MILITAR No. 112, CP99780.  FLORENCIA DE BENITO JUÁREZ, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  25 HUANUSCO		C. 5 DE FEBRERO ESQ. CALLE 2 DE ABRIL S/N, CP99670 HUANUSCO, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  26 JUAN ALDAMA 		C.PLUTARCO ELÍAS CALLES S/N, CP 98300 JUAN ALDAMA, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  27 JUCHIPILA		C.RUISEÑOR S/N FCTO REYNA ELENA, CP99960.  JUCHIPILA, ZAC. 		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  28 LORETO 		C.ZARAGOZA No. 602,  COLONIA CENTRO CP 98800 LORETO, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  29 LUIS MOYA 		C.EMILIANO ZAPATA ORIENTE S/N,  CP 98770 LUIS MOYA, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  31 MOMAX 		AV. LOPEZ MATEOS No. 89 COLONIA CENTRO. CP99720. CARRETERA A  TLALTENANGO DE SÁNCHEZ ROMÁN,  MOMAX, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF 33 MORELOS		C. PROVIDENCIA S/N C.P 98100 MORELOS, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  35 NORIA DE ANGELES 		C. NIÑOS HEROES S/N ,  CP 98880 NORIA DE ANGELES, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.  36 OJO CALIENTE 		C. CASTORENA S/N PONIENTE,  CP  98700 OJO CALIENTE, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F. 39 TABASCO 		SANTOS DEGOLLADO 47, CP 99630 TABASCO, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F. 42 TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA 		C. IGNACIO ALLENDE S/N, CP 99800 TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F. 43 TLALTENANGO SÁNCHEZ ROMÁN 		C. FCO. I. MADERO No. 231,  CP 99700 TLALTENANGO SÁNCHEZ ROMÁN, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.44 VALPARAÍSO 		CARR. VALPARAÍSO - ATOTONILCO KM. 1,   CP  99200 VALPARAÍSO, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F.49 SAIN ALTO		C. 18 DE JULIO S/N,  CP 99130 SAIN ALTO, ZAC.		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		UMF 52 CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR		PATIO DE LA ESTACION DE FERROCARRILES NACIONALES, C.P 98480, CAÑITAS DE F. PESCADOR, ZAC		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F. 55 FRESNILLO		C. SIGLO XXI S/N, ZONA CENTRO, C.P. 99151 FRESNILLO, ZAC. 		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		25		Zactecas		U. M. F. 57 ZACATECAS		DOMICILIO: AV. SIERRA MADRE No. 509, ESQ. CON CERRO DE LAS CAMPANAS, FRACC COLINAS DEL PADRE 3ª. SECCION, ZACATECAS, ZAC		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		08:00 am a 06:00 pm		LUNES A VIERNES		De acuerdo a la solicitud del Área requirente contemplando 1 vez por semana de acuerdo a los días señalados		07:00 am a 04:00 pm		LUNES A VIERNES

		26		H. Cardiología 34 NL		UMAE Hospital de Cardiología No. 34		Av. Abraham Lincoln S/N, Col. Valle Verde 2do Sector, Monterrey, Nuevo León		Diaria		07:00 a 08:00		Lkunes a domingo		Diaria		07:00 a 08:00		Lkunes a domingo

		27		UMAE H. Esp. No. 2 Sonora		HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2		PROLONGACIÓN HIDALGO S/N COL BELLAVISTA CP. 85130 CD. OBREGON SONORA		DIARIA		8:00AM    12:30 PM Y 18:30 PM		LUNES A DOMINGO		DIARIA		7:00 AM 12:00 PM Y 15:00 PM		LUNES A DOMINGO

		28		UMAE H. Esp. No. 14 Veracruz		UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES N°14		AV. CUAUHTEMOC S/N COL. FORMANDO HOGAR C.P. 91897 VERACRUZ, VER.		14		07:30 y 18:00		Lunes a Domingo		14		08:00 y 18:40		Lunes a Domingo

		29		UMAE H. Esp. No. 1 CMN "Ignacio García Téllez"		UMAE H. Especialidades No. 01 CMN "Ignacio García Téllez"		Calle 34 No. 439 x 41 Ex Terrenos El Fenix Col Industrial, Mérida, Yucatán C.P. 97150		2 Veces al día		10:00 a 12:00 Hrs.
16:00 a 18:00 Hrs.		Lunes a Domingo		2 Veces al día		07:00 a 09:00 Hrs.
13:00 a 15:00 Hrs.		Lunes a Domingo

		30		Traum. Y Ort. Magdalena de las Salinas		HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA "DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ" CIUDAD DE MÉXICO		Avenida Colector 15 Sin Numero, Esquina Avenida Instituto Politécnico Nacional, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía gustavo A. Madero, C.P. 07760		Diario, los 7 dias de las semana		08:00 a 9:00		De Lunes a Domingo		Diario, los 7 dias de las semana		08:00 a 9:00		De Lunes a Domingo

		30		Traum. Y Ort. Magdalena de las Salinas		HOSPITAL DE ORTOPEDIA "DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ" CIUDAD DE MÉXICO		Avenida Colector 15 Sin Numero, Esquina Avenida Instituto Politécnico Nacional, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía gustavo A. Madero, C.P. 07760		Diario, los 7 dias de las semana		08:00 a 9:00		De Lunes a Domingo		Diario, los 7 dias de las semana		08:00 a 9:00		De Lunes a Domingo

		30		Traum. Y Ort. Magdalena de las Salinas		UNIDAD DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN NORTE "DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ" CIUDAD DE MÉXICO		 Avenida Instituto Politécnico Nacional numero 1603, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía gustavo A. Madero, C.P. 07760		2 dias de las semana		08:00 a 9:00		Martes y Jueves		2 dias de las semana		08:00 a 9:00		Martes y Jueves

		31		Hospital General "La Raza"		UMAE HOSPITAL GENERAL" DR.GAUDENCIO GONZALEZ GARZA" C.M.N. LA RAZA 		CALZADA VALLEJO ESQ. JACARANDAS S/N COL. LA RAZA . ALCALDIA AZCAPOTZALCO,CP.02990		DIARIA 		07:00 A 10:00 HRS.		7		DIARIA 		07:00 A 11:00 HRS.		7

		32		UMAE H. Esp. "La Raza"		UMAE Hospital de Especialidades "Dr. Antonio Fraga Mouret" CMN Raza		Calle Seris y Zaachila s/n, Colonia la Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México 		Diario		7:00		Lunes a Domingo		Diario		7:00		Lunes a Domingo



































































































































































































ANEXO 1 HORARIOS Y FRECUENCIAS DE RECOLECIÓN DE ROPA HOSPITALARIA EN UNIDADES SUBROGADAS PARA EL EJERCICIO 2025, LRH 2025 / IM 2024
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		ANEXO 2 
REQUERIMIENTO DEL SERVICIO SUBROGADO DE LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA, EJERCICIO 2025

		No de partida		URG		Nombre de la Unidad Médica/ No médica 		Recolección de ropa sucia en kilogramos (kg)

								Por día 				Mensual				Anual

								Mínimo		Máximo		Mínimo 		Máximo		Mínimo 		Máximo



		1		Baja California		HGP No. 31 		8.00		19.00		240.00		570.00		2,880.00		6,840.00

		1		Baja California		HGR No. 30 		700.00		1,751.00		21,000.00		52,530.00		252,000.00		630,360.00

		1		Baja California		UMF No. 40 		14.00		35.00		420.00		1,050.00		5,040.00		12,600.00

		1		Baja California		UMF No. 38 		30.00		76.00		900.00		2,280.00		10,800.00		27,360.00

		1		Baja California		UMF No. 37 		2.00		6.00		60.00		180.00		720.00		2,160.00

		1		Baja California		UMF No. 28 		30.00		76.00		900.00		2,280.00		10,800.00		27,360.00

		1		Baja California		UMF No. 26 		2.00		4.00		60.00		120.00		720.00		1,440.00

		1		Baja California		UMF No. 24 		2.00		5.00		60.00		150.00		720.00		1,800.00

		1		Baja California		UMF No. 16 		11.00		28.00		330.00		840.00		3,960.00		10,080.00

		1		Baja California		UMF No. 10 		3.00		7.00		90.00		210.00		1,080.00		2,520.00

		1		Baja California		UMF No. 4 		2.00		4.00		60.00		120.00		720.00		1,440.00

		1		Baja California		UMF No. 5 		2.00		4.00		60.00		120.00		720.00		1,440.00

		1		Baja California		Guarderia Ordinaria Mexicali		25.00		62.00		750.00		1,860.00		9,000.00		22,320.00

		1		Baja California		HGR No. 1 		1,277.00		3,193.00		38,310.00		95,790.00		459,720.00		1,149,480.00

		1		Baja California		Hospital Móvil para pacientes 
COVID-19 Tijuana		3.00		8.00		90.00		240.00		1,080.00		2,880.00

		1		Baja California		HGSZ No. 6		138.00		344.00		4,140.00		10,320.00		49,680.00		123,840.00

		1		Baja California		HGO No. 7 		344.00		859.00		10,320.00		25,770.00		123,840.00		309,240.00

		1		Baja California		UMF No. 18 		21.00		52.00		630.00		1,560.00		7,560.00		18,720.00

		1		Baja California		UMF No. 36		96.00		241.00		2,880.00		7,230.00		34,560.00		86,760.00

		1		Baja California		UMF No. 39 		14.00		35.00		420.00		1,050.00		5,040.00		12,600.00

		1		Baja California		HGR No. 23		30.00		76.00		900.00		2,280.00		10,800.00		27,360.00

		2		Baja California Sur		UMAA-Unidad de Médicina Familiar No. 34		22.34		55.86		679.66		1,699.14		8,155.86		20,389.66

		2		Baja California Sur		Guardería 001		1.45		3.63		44.21		110.53		530.53		1,326.32

		2		Baja California Sur		Hospital General de Sub zona mas Medicina Familiar No. 26		80.99		202.49		2,463.58		6,158.96		29,563.01		73,907.52

		2		Baja California Sur		Unidad de Medicina Familiar No. 07		1.12		2.79		34.00		85.00		408.00		1,020.00

		2		Baja California Sur		Unidad de Medicina Familiar No. 39		2.20		5.51		67.00		167.50		804.00		2,010.00

		2		Baja California Sur		Hospital General de Sub zona No. 38		74.59		186.47		2,268.74		5,671.86		27,224.93		68,062.32

		2		Baja California Sur		Unidad de Medicina Familiar No. 06		3.35		8.38		102.00		255.00		1,224.00		3,060.00

		2		Baja California Sur		Hospital General de Sub zona No. 5		37.34		93.35		1,135.81		2,839.52		13,629.67		34,074.18

		2		Baja California Sur		Unidad de Medicina Familiar No. 35		1.12		2.79		34.00		85.00		408.00		1,020.00

		2		Baja California Sur		Unidad de Medicina Familiar No. 8		0.49		1.23		15.00		37.50		180.00		450.00

		2		Baja California Sur		Unidad de Medicina Familiar No. 19		1.84		4.60		56.00		140.00		672.00		1,680.00

		3		Campeche		UMF No. 10 Santa Lucía		4.00		10.00		120.00		300.00		43,800.00		109,500.00

		3		Campeche		UMF No. 11  Ah Kin Pech		4.00		10.00		120.00		300.00		43,800.00		109,500.00

		3		Campeche		UMF No. 12 Santa Isabel		13.33		33.33		400.00		1,000.00		146,000.00		365,000.00

		3		Campeche		UMF No. 13 Concordia		13.33		33.33		400.00		1,000.00		146,000.00		365,000.00

		3		Campeche		UMAA No. 14 Las Flores		66.67		166.67		2,000.00		5,000.00		730,000.00		1,825,000.00

		4		Coahuila		Hospital General de Zona No. 1		360.00		960.00		8,640.00		21,600.00		103,680.00		259,200.00

		4		Coahuila		Hospital General de Zona No. 2		876.00		1,046.00		10,786.00		27,196.00		231,264.00		326,304.00

		4		Coahuila		Hospital General de Zona No. 7		636.00		1,590.00		19,080.00		47,700.00		228,960.00		572,400.00

		4		Coahuila		Hospital General de Sub-Zona No. 13		100.00		250.00		3,000.00		7,500.00		36,000.00		90,000.00

		4		Coahuila		Hospital General de Zona No. 92		310.00		775.00		8,111.60		20,279.00		97,339.20		243,348.00

		4		Coahuila		Lavanderia Regional (Planta de Lavado)		83.33		125.00		2,500.00		3,750.00		30,000.00		45,000.00

		5		Colima		Hospital General de Zona No. 1		480.00		1,200.00		12,560.00		31,400.00		150,720.00		376,800.00

		6		Chiapas		UMF 01		320.00		400.00		9,600.00		12,000.00		115,200.00		144,000.00

		6		Chiapas		HGZ2		483.40		1,208.49		14,501.88		36,254.71		174,022.61		435,056.52

		6		Chiapas		UMF 14		17.36		43.40		69.43		173.58		833.18		2,082.96

		6		Chiapas		UMF 17		18.85		47.13		75.40		188.50		904.80		2,262.00

		6		Chiapas		UMF 18		14.20		35.50		56.80		142.00		681.60		1,704.00

		6		Chiapas		UMF 20 		2.42		6.05		9.68		24.20		116.16		290.40

		6		Chiapas		UMF 20 (Extensión) 		3.42		8.54		13.66		34.16		163.97		409.92

		6		Chiapas		UMF 21		10.94		27.36		43.77		109.42		525.22		1,313.04

		6		Chiapas		UMF 24		8.70		21.75		34.80		87.01		417.65		1,044.12

		6		Chiapas		UMF 34		11.55		28.88		46.21		115.52		554.50		1,386.24

		6		Chiapas		UMF 35 		2.81		7.02		11.24		28.09		134.83		337.08

		6		Chiapas		UMF 36		2.01		5.04		8.06		20.14		96.67		241.68

		6		Chiapas		UMF 40		5.53		13.82		22.11		55.28		265.34		663.36

		6		Chiapas		UMF 41		5.41		13.53		21.64		54.10		259.68		649.20

		6		Chiapas		UMF 42		2.44		6.10		9.75		24.38		117.02		292.56

		6		Chiapas		UMF 43		6.05		15.12		24.20		60.49		290.35		725.88

		6		Chiapas		UMF 44		2.35		5.88		9.41		23.53		112.94		282.36

		6		Chiapas		UMF 45		16.22		40.54		64.86		162.15		778.32		1,945.80

		6		Chiapas		HGZ 01		760.00		1,900.00		22,800.00		57,000.00		273,600.00		684,000.00

		6		Chiapas		Hospital 144		640.00		1,600.00		19,200.00		48,000.00		230,400.00		576,000.00

		7		Durango		H.G.Z. 46 		380.00		100.00		11,400.00		30,000.00		136,800.00		360,000.00

		7		Durango		HGZ No. 51		160.00		520.00		4,800.00		15,600.00		57,600.00		187,200.00

		7		Durango		H.G.S.Z.M.F. # 2		107.00		269.00		1,400.00		3,500.00		16,800.00		42,000.00

		7		Durango		HGZ N°1		1,520.00		3,800.00		45,600.00		114,000.00		620,500.00		1,368,000.00

		7		Durango		UMF/UMAA 53		100.00		250.00		1,300.00		3,800.00		15,600.00		45,600.00

		7		Durango		UMF 10		7.00		16.00		210.00		480.00		2,520.00		5,500.00

		7		Durango		UMF 11		6.00		15.00		180.00		450.00		2,160.00		5,400.00

		7		Durango		UMF 43		6.00		15.00		180.00		450.00		2,160.00		5,400.00

		8		Guanajuato		UMF 12		7.00		15.00		200.00		450.00		2,400.00		5,400.00

		8		Guanajuato		UMF 38		6.00		10.00		180.00		300.00		2,160.00		3,600.00

		8		Guanajuato		UMF 40		7.00		15.00		210.00		300.00		1,260.00		3,620.00

		8		Guanajuato		Guardería San Miguel de Allende		15.00		30.00		300.00		600.00		3,600.00		7,200.00

		9		Hidalgo		UMF No. 7 Atotonilco de Tula		8.00		20.00		240.00		600.00		2,920.00		7,300.00

		9		Hidalgo		UMF No. 3 Cuautepec		6.00		15.00		180.00		450.00		2,190.00		5,475.00

		9		Hidalgo		UMF No. 32 Pachuca		26.00		65.00		780.00		1,950.00		9,490.00		23,725.00

		9		Hidalgo		UMF No. 34 Tulancingo		16.00		40.00		480.00		1,200.00		5,840.00		14,600.00

		9		Hidalgo		UMF No. 4 Santiago Tulantepec		6.00		15.00		180.00		450.00		2,190.00		5,475.00

		9		Hidalgo		UMF No. 26 Mixquiahuala		6.00		15.00		180.00		450.00		2,190.00		5,475.00

		9		Hidalgo		UMF No. 31 Zimapan		4.00		10.00		120.00		300.00		1,460.00		3,650.00

		9		Hidalgo		UMF No. 18 Tizayuca		6.00		15.00		180.00		450.00		2,190.00		5,475.00

		9		Hidalgo		UMF No. 29 Huichapan		4.00		10.00		120.00		300.00		1,460.00		3,650.00

		9		Hidalgo		UMF No. 16  Actopan		8.00		20.00		240.00		600.00		2,920.00		7,300.00

		9		Hidalgo		UMF No. 35 Mineral de la Reforma		2.00		5.00		60.00		150.00		730.00		1,825.00

		9		Hidalgo		UMF No. 37 Tlaxcoapan		6.00		15.00		180.00		450.00		2,190.00		5,475.00

		9		Hidalgo		HGZ No. 36 Pachuca		60.00		150.00		1,800.00		4,500.00		21,900.00		54,750.00

		9		Hidalgo		HGZMF No. 1 Pachuca		60.00		150.00		1,800.00		4,500.00		21,900.00		54,750.00

		9		Hidalgo		HGSZ No. 33 Tizayuca		32.00		80.00		960.00		2,400.00		11,680.00		29,200.00

		10		Jalisco		Hospital General Regional No. 180		520.00		1,299.00		15,802.00		39,506.00		94,812.00		237,036.00

		10		Jalisco		Hospital General de Zona No. 7		343.00		857.00		10,426.00		26,065.00		62,556.00		156,390.00

		10		Jalisco		Hospital General de Zona No. 21		232.00		579.00		7,047.00		17,617.00		42,282.00		105,702.00

		11		Michoacán		HGR No. 1		344.00		860.00		10,664.00		26,660.00		199,650.00		499,128.00

		11		Michoacán		HGZMF No.. 2		68.00		170.00		2,108.00		5,270.00		25,296.00		63,240.00

		11		Michoacán		HGZ No. 4 		57.20		143.00		1,773.20		4,433.00		21,278.40		53,196.00

		11		Michoacán		HGSZ No. 7 		112.00		280.00		3,472.00		8,680.00		41,664.00		104,160.00

		11		Michoacán		HGZ No. 8		62.00		155.00		1,922.00		4,805.00		23,064.00		57,660.00

		11		Michoacán		H.G.Z. No. 12 		80.00		200.00		2,480.00		6,200.00		29,760.00		74,400.00

		11		Michoacán		UMF / UMAA No. 75		92.00		230.00		2,852.00		7,130.00		34,224.00		85,560.00

		11		Michoacán		UMF No. 80 		8.00		20.00		248.00		620.00		2,976.00		7,440.00

		11		Michoacán		HGZ No. 83 		52.00		130.00		1,612.00		4,030.00		19,344.00		48,360.00

		11		Michoacán		UMF No. 84 		7.20		18.00		223.20		558.00		2,678.40		6,696.00

		11		Michoacán		UMF No. 85 		12.00		30.00		372.00		930.00		4,464.00		11,160.00

		11		Michoacán		HGZ No. 86 		200.00		500.00		6,200.00		15,500.00		74,400.00		186,000.00

		11		Michoacán		Guardería Morelia		12.00		30.00		372.00		930.00		4,464.00		11,160.00

		11		Michoacán		Guardería Lázaro Cárdenas		8.00		20.00		248.00		620.00		2,976.00		7,440.00

		11		Michoacán		Guardería Zamora		12.00		30.00		372.00		930.00		4,464.00		11,160.00

		12		Morelos		HGRMF No.  1 Cuernavaca		868.23		2,170.58		26,046.96		65,117.40		312,563.52		781,408.80

		12		Morelos		HGZMF No. 5 Zacatepec		185.20		463.00		5,556.00		13,890.00		66,672.00		166,680.00

		12		Morelos		HGZMF No. 7 Cuautla		350.00		875.00		10,500.00		26,250.00		126,000.00		315,000.00

		12		Morelos		G -0001 Guardería Ordinaria Cuernavaca		61.20		153.00		1,836.00		4,590.00		22,032.00		55,080.00

		13		Nayarit		HGZ No. 1		527.73		1,319.33		16,043.00		40,107.50		192,516.00		481,290.00

		13		Nayarit		UMF No. 2		1.00		1.67		30.50		50.84		366.05		610.08

		13		Nayarit		UMF No. 3		0.72		1.20		21.87		36.45		262.44		437.40

		13		Nayarit		UMF No. 4		3.14		5.23		95.48		159.14		1,145.81		1,909.68

		13		Nayarit		UMF No. 5		8.68		14.47		264.00		440.00		3,168.00		5,280.00

		13		Nayarit		UMF No. 7		2.40		4.00		73.00		121.67		876.02		1,460.04

		13		Nayarit		UMF No. 9		0.66		1.10		20.15		33.59		241.85		403.08

		13		Nayarit		UMF No. 11		0.95		1.59		28.93		48.22		347.18		578.64

		13		Nayarit		UMF No. 12		5.79		9.66		176.15		293.59		2,113.85		3,523.08

		13		Nayarit		UMF No. 13		2.58		4.30		78.47		130.79		941.69		1,569.48

		13		Nayarit		UMF No. 14		1.84		3.06		55.88		93.13		670.54		1,117.56

		13		Nayarit		UMF No. 16		1.56		2.60		47.44		79.06		569.23		948.72

		13		Nayarit		UMF No. 17		1.06		1.77		32.24		53.73		386.86		644.76

		13		Nayarit		UMF No. 18		1.96		3.26		59.48		99.13		713.74		1,189.56

		13		Nayarit		UMF No. 19		14.83		24.72		450.80		751.34		5,409.65		9,016.08

		13		Nayarit		UMF No. 20		0.55		0.91		16.66		27.76		199.87		333.12

		13		Nayarit		UMF No. 22		0.74		1.23		22.52		37.53		270.22		450.36

		13		Nayarit		UMF No. 24		68.63		114.39		2,086.44		3,477.40		25,037.28		41,728.80

		13		Nayarit		UMF No. 25		10.67		17.78		324.35		540.58		3,892.18		6,486.96

		13		Nayarit		UMF No. 26		9.41		15.69		286.12		476.86		3,433.39		5,722.32

		13		Nayarit		UMF No. 27		5.53		9.21		167.97		279.95		2,015.64		3,359.40

		13		Nayarit		UMF No. 28		103.28		172.13		3,139.63		5,232.72		37,675.58		62,792.64

		13		Nayarit		Guardería		25.80		42.99		784.20		1,307.00		9,410.40		15,684.00

		13		Nayarit		HGZ No. 33		432.00		1,080.00		13,132.80		32,832.00		157,593.60		393,984.00

		14		Nuevo León		Hospital General de Zona N°67		720.00		1,800.00		21,606.00		54,015.00		259,272.00		648,181.00

		15		Quintana Roo		HGZ/MF No. 1, Chetumal Q. Roo.		12.44		31.10		378.33		945.83		4,540.00		11,350.00

		15		Quintana Roo		HGZ No. 3, Cancún Q. Roo.		25.22		63.06		767.18		1,917.95		9,206.16		23,015.40

		15		Quintana Roo		HGSZ/MF No. 2, Cozumel, Q. Roo.		6.77		16.93		206.00		515.00		2,472.00		6,180.00

		15		Quintana Roo		HGR No. 17, Cancún Q. Roo.		790.86		1,977.14		24,055.20		60,138.00		288,662.40		721,656.00

		15		Quintana Roo		HGZ No. 18, Playa del Carmen		394.52		986.30		12,000.00		30,000.00		144,000.00		360,000.00

		15		Quintana Roo		Guardería, Cancún Q. Roo.		28.60		71.50		869.96		2,174.90		10,439.54		26,098.84

		16		San Luis Potosí		Hospital General de Zona No. 50		575.60		1,439.00		17,268.00		43,170.00		207,216.00		518,040.00

		16		San Luis Potosí		Hospital General de SubZona No. 09		65.60		164.00		1,968.00		4,920.00		23,616.00		59,040.00

		16		San Luis Potosí		Unidad de Extención Hospitalaria		43.20		108.00		1,296.00		3,240.00		15,552.00		38,880.00

		16		San Luis Potosí		Guardería No. 01		36.40		91.00		1,092.00		2,730.00		13,104.00		32,760.00

		16		San Luis Potosí		Guardería No. 02		38.40		96.00		1,152.00		2,880.00		13,824.00		34,560.00

		17		Sinaloa		HGZ No.3		333.20		833.00		10,000.00		25,000.00		120,000.00		300,000.00

		17		Sinaloa		HGZ No. 28 Costa Rica		144.80		362.00		4,342.00		10,855.00		52,107.60		130,269.00

		17		Sinaloa		HGZCM No. 32		507.84		1,269.60		15,235.16		38,087.91		182,821.96		457,054.89

		17		Sinaloa		HGR No. 1		809.75		2,024.38		24,292.52		60,731.30		291,510.22		728,775.54

		17		Sinaloa		HGP No. 2 Los Mochis		829.70		2,074.26		24,891.15		62,227.87		298,693.79		746,734.48

		18		Sonora		MEH		0.11		0.28		3.42		8.55		41.07		102.68

		18		Sonora		Guardería No. 1 Agua Prieta		1.46		3.66		43.94		109.86		527.36		1,318.40

		18		Sonora		Guardería No. 1 Hermosillo		10.43		26.08		312.97		782.42		3,755.65		9,389.12

		18		Sonora		Guardería No. 1 Nogales		10.83		27.07		324.85		812.13		3,898.24		9,745.60

		18		Sonora		Guardería No. 1 Obregón		21.61		54.02		648.30		1,620.76		7,779.67		19,449.18

		18		Sonora		Guardería No. 2 Obregón		10.70		26.75		321.08		802.69		3,852.94		9,632.36

		18		Sonora		HGR No. 1 Obregón		870.86		2,177.15		26,125.80		65,314.50		313,509.60		783,774.00

		18		Sonora		HGSZ No. 12 Agua Prieta		83.58		208.94		2,507.37		6,268.42		30,088.43		75,221.08

		18		Sonora		HGSZ No. 54 Empalme		75.45		188.63		2,263.61		5,659.02		27,163.30		67,908.26

		18		Sonora		HGZ No. 14 Hermosillo		588.86		1,472.14		17,665.70		44,164.25		211,988.45		529,971.12

		18		Sonora		HGZ No. 2		418.78		1,046.94		12,737.82		31,844.55		152,853.86		382,134.64

		18		Sonora		HGZ No. 5 Nogales		551.84		1,379.61		16,555.36		41,388.40		198,664.32		496,660.80

		18		Sonora		UMF No. 1 Obregón		23.83		59.57		714.92		1,787.30		8,579.08		21,447.70

		18		Sonora		UMF No. 11 Vicam		0.61		1.53		18.41		46.02		220.94		552.34

		18		Sonora		UMF No. 17 Villa Juárez		1.98		4.94		59.30		148.25		711.60		1,779.00

		18		Sonora		UMF No. 18 Col. Militar		0.47		0.14		1.70		4.25		20.32		50.80

		18		Sonora		UMF No. 19		0.66		1.64		19.80		49.49		237.58		593.96

		18		Sonora		UMF No. 27 Potam		0.25		0.62		7.49		18.73		89.92		224.80

		18		Sonora		UMF No. 28 Bacum		0.03		0.08		1.05		2.63		12.64		31.60

		18		Sonora		UMF No. 29 Francisco Jjavier Mina		0.01		0.02		0.26		0.66		3.20		8.00

		18		Sonora		UMF No. 30 San José de Bacum		0.04		0.11		1.32		3.30		16.00		40.00

		18		Sonora		UMF No. 31 Ejido Primero de mayo		0.37		0.92		11.10		27.75		133.23		333.08

		18		Sonora		UMF No. 33 Cocorit		0.98		2.46		29.60		74.00		355.17		887.92

		18		Sonora		UMF No. 34 Cuauhtémoc		0.12		0.30		3.60		9.00		43.20		108.00

		18		Sonora		UMF No. 35 Pueblo Yaqui		0.24		0.60		7.25		18.13		87.04		217.60

		18		Sonora		UMF No. 36 Quetchehueca		0.06		0.15		1.89		4.73		22.72		56.80

		18		Sonora		UMF No. 39 Atotonilco		120.00		0.02		0.26		0.66		3.20		8.00

		18		Sonora		UMF No. 4 Guaymas		5.02		12.54		150.49		376.22		1,805.86		4,514.66

		18		Sonora		UMF No. 41 Paredón Colorado		0.02		0.05		0.70		1.76		8.48		21.20

		18		Sonora		UMF No. 43 Rosario Tesopaco		0.04		0.09		1.19		2.98		14.31		35.78

		18		Sonora		UMF No. 45 Bahía de Lobos		0.02		0.05		0.50		1.25		6.08		15.20

		18		Sonora		UMF No. 51 Puerto Libertad		1.10		2.74		33.33		83.33		400.00		1,000.00

		18		Sonora		UMF No. 53 Marter Gómez		0.22		0.55		6.61		16.53		79.36		198.40

		18		Sonora		UMF No. 66 Obregón		8.64		21.59		259.09		647.73		3,109.13		7,772.82

		18		Sonora		UMF No. 67 Obregón		0.82		2.05		24.70		61.74		296.39		740.98

		18		Sonora		UMF No. 68 (UMAA) Hermosillo		63.71		159.27		1,911.25		4,778.13		22,935.02		57,337.54

		19		Tabasco		HGZ No. 2 Cárdenas Tabasco		120.00		200.00		3,750.00		6,200.00		44,640.00		74,400.00

		19		Tabasco		HGSZ IV Tenosique		40.00		100.00		1,200.00		3,000.00		14,400.00		36,000.00

		19		Tabasco		HGZ No. 46 Villahermosa		1,107.00		1,329.00		31,907.00		39,883.00		382,884.00		459,461.00

		20		Tamaulipas		HGR No. 270 Reynosa		400.62		1,001.54		12,018.48		30,046.20		144,221.76		360,554.00

		21		Tlaxcala		HGZ No. 1		485.00		1,212.00		14,750.00		36,874.00		176,997.00		442,493.00

		21		Tlaxcala		HGZ/MF No.  2		149.00		373.00		4,538.00		11,346.00		54,461.00		136,152.00

		21		Tlaxcala		HGSZ/MFNo. 8		112.00		280.00		3,404.00		8,509.00		40,846.00		102,114.00

		22		Veracruz Norte		HGZ No. 71		60.00		150.00		1,800.00		4,500.00		21,600.00		54,000.00

		22		Veracruz Norte		HGZ No. 36		15.60		39.00		468.00		1,170.00		5,616.00		14,040.00

		22		Veracruz Norte		UMAA No. 242		4.77		11.92		143.00		357.50		1,716.00		4,290.00

		22		Veracruz Norte		Guardería No. 001		3.30		8.25		99.00		247.50		1,188.00		2,970.00

		22		Veracruz Norte		UMF No. 57		2.57		6.42		77.00		192.50		924.00		2,310.00

		22		Veracruz Norte		UMF No. 61		2.57		6.42		77.00		192.50		924.00		2,310.00

		22		Veracruz Norte		UMF No. 68		2.57		6.42		77.00		192.50		924.00		2,310.00

		23		Veracruz Sur		Hospital General Regional N° 1		250.00		500.00		7,500.00		15,000.00		91,250.00		182,500.00

		23		Veracruz Sur		Hospital General de Zona N° 36		200.00		400.00		6,000.00		12,000.00		73,000.00		146,000.00

		24		Yucatán		HGR No 1 "Ignacio García Téllez"		934.80		2,337.00		28,433.50		71,083.75		341,202.00		853,005.00

		25		Zacatecas		HGZ No. 1 Zacatecas		1,200.00		3,000.00		36,000.00		90,000.00		432,000.00		1,080,000.00

		25		Zacatecas		HGZ No. 2 Fresnillo		536.00		1,340.00		16,080.00		40,200.00		192,960.00		482,400.00

		25		Zacatecas		UMF No. No. 1 Zacatecas		20.00		50.00		600.00		1,500.00		7,200.00		18,000.00

		25		Zacatecas		UMF No. 3 Guadalupe		18.00		45.00		540.00		1,350.00		6,480.00		16,200.00

		25		Zacatecas		UMF No. 4 Guadalupe		28.00		70.00		840.00		2,100.00		10,080.00		25,200.00

		25		Zacatecas		UMF No. 5 Jerez,		8.00		20.00		240.00		600.00		2,880.00		7,200.00

		25		Zacatecas		UMF No. 6 Río Grande		8.80		22.00		264.00		660.00		3,168.00		7,920.00

		25		Zacatecas		UMF No. 7 Sombrerete 		4.00		10.00		120.00		300.00		1,440.00		3,600.00

		25		Zacatecas		UMF No. 9 Concepción del Oro 		2.40		6.00		72.00		180.00		864.00		2,160.00

		25		Zacatecas		UMF No. 10 Jalpa		8.40		21.00		252.00		630.00		3,024.00		7,560.00

		25		Zacatecas		UMF No. 11 Nochistlan		4.40		11.00		132.00		330.00		1,584.00		3,960.00

		25		Zacatecas		UMF No. 13 Noche Buena		3.60		9.00		108.00		270.00		1,296.00		3,240.00

		25		Zacatecas		UMF No. 14 Salaverna		3.60		9.00		108.00		270.00		1,296.00		3,240.00

		25		Zacatecas		UMF No. 15 Terminal de Providencia		3.60		9.00		108.00		270.00		1,296.00		3,240.00

		25		Zacatecas		UMF No.16 Chalchiuites		3.60		9.00		108.00		270.00		1,296.00		3,240.00

		25		Zacatecas		UMF No. 17 La Colorada		3.60		9.00		108.00		270.00		1,296.00		3,240.00

		25		Zacatecas		UMF No. 18 San Martín		3.60		9.00		108.00		270.00		1,296.00		3,240.00

		25		Zacatecas		UMF No. 21 Calera de V. R.		4.80		12.00		144.00		360.00		1,728.00		4,320.00

		25		Zacatecas		UMF No. 22 Florencia BJ		3.60		9.00		108.00		270.00		1,296.00		3,240.00

		25		Zacatecas		UMF No. 25 Huanusco		2.00		5.00		60.00		150.00		720.00		1,800.00

		25		Zacatecas		UMF No. 26 Juan Aldama		4.00		10.00		120.00		300.00		1,440.00		3,600.00

		25		Zacatecas		UMF No. 27 Juchipila		4.00		10.00		120.00		300.00		1,440.00		3,600.00

		25		Zacatecas		UMF No. 28 Loreto		10.00		25.00		300.00		750.00		3,600.00		9,000.00

		25		Zacatecas		UMF No. 29 Luis Moya		10.00		25.00		300.00		750.00		3,600.00		9,000.00

		25		Zacatecas		UMF No. 31 Momax		4.00		10.00		120.00		300.00		1,440.00		3,600.00

		25		Zacatecas		UMF No. 33 Morelos		2.40		6.00		72.00		180.00		864.00		2,160.00

		25		Zacatecas		UMF No. 35 Noria de A.		2.40		6.00		72.00		180.00		864.00		2,160.00

		25		Zacatecas		UMF No. 36 Ojocaliente		5.60		14.00		168.00		420.00		2,016.00		5,040.00

		25		Zacatecas		UMF No. 39 Tabasco 		5.60		14.00		168.00		420.00		2,016.00		5,040.00

		25		Zacatecas		UMF No. 42 Teul de G. O.		4.00		10.00		120.00		300.00		1,440.00		3,600.00

		25		Zacatecas		UMF No. 43 Taltenango		6.40		16.00		192.00		480.00		2,304.00		5,760.00

		25		Zacatecas		UMF No. 44 Valparaiso		4.00		10.00		120.00		300.00		1,440.00		3,600.00

		25		Zacatecas		UMF No. 49 Sai Alto		3.60		9.00		108.00		270.00		1,296.00		3,240.00

		25		Zacatecas		UMF No. 52 Cañitas de Felipe Pescador		2.40		6.00		72.00		180.00		864.00		2,160.00

		25		Zacatecas		UMF No. 55 Fresnillo		24.00		60.00		720.00		1,800.00		8,640.00		21,600.00

		25		Zacatecas		UMF No. 57 Colinas del Padre		20.00		50.00		600.00		1,500.00		7,200.00		18,000.00

		26		Cardiología No. 34 NL		UMAE Hospital de Cardiologia N°34		366.00		916.00		11,000.00		27,500.00		132,000.00		330,000.00

		27		UMAE Hospital de Especialidades No. 2 Sonora		Hospital de Especialidades no. 2		792.22		1,980.56		23,766.48		59,416.17		285,000.00		713,000.00

		28		UMAE H. Especialidades No. 14 Veracruz		UMAE Hospital de Especialidades No. 14		1,075.00		2,688.00		32,250.00		80,640.00		387,000.00		967,680.00

		29		UMAE H. Especialidades No. 1 Yucatán		UMAE H. Especialidades No. 01 CMN "Ignacio García Téllez"		440.00		1,080.00		13,140.00		32,832.00		157,600.00		393,984.00

		30		Traumatología y Ortopedia "Magdalena de las Salinas"		Hospital de Traumatología "Dr. Victorio de la Fuente Narvaez"		1,850.00		2,600.00		57,350.00		80,600.00		688,200.00		967,200.00

		30		Traumatología y Ortopedia "Magdalena de las Salinas"		Hospital de Ortopedia "Dr. Victorio de la Fuente Narvaez"		1,450.00		1,850.00		44,950.00		57,350.00		539,400.00		688,200.00

		30		Traumatología y Ortopedia "Magdalena de las Salinas"		Unidad de Medicina Física y Rehabilitación Norte "Dr. Victorio de la Fuente Narvaez"		60.00		80.00		1,860.00		2,480.00		22,320.00		29,760.00

		31		UMAE Hospital General "Dr Gaudencio Gonzalez Garza" CMN La Raza		UMAE Hospital General "Dr Gaudencio Gonzalez Garza" CMN La Raza		2,781.00		3,677.00		83,430.00		110,310.00		1,015,065.00		1,342,105.00

		32		UMAE Hospital de Especialidades "Dr. Antonio Fraga Mouret" CMN Raza		UMAE Hospital de Especialidades "Dr. Antonio Fraga Mouret" CMN Raza		1,733.00		4,333.00		13,000.00		130,000.00		624,000.00		1,560,000.00

						TOTALES		1,095		2,735		33,275		83,188		199,650		499,128





		Nota: Las cantidades mínimas y máximas diarias y mensuales de ropa a lavar y entrega de ropa limpia, se señalan únicamente como referencia para facilitar la elaboración de la cotización o propuesta económica 



























































































































































































ANEXO 2 REQUERIMIENTO DEL SERVICIO SUBROGADO DE LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA, EJERCICIO 2025, LRH 2025 / IM 2024
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Anexo 3

				Direccion de Administración
Unidad de Administracion
Coordinacion de Conservacion y Servicios Generales 
Coordinacion Tecnica de Conservacion y Servicios Complementarios  
Division de Servicios Complementarios

								RLH2025/IM2024

				Concepto de ropa hospitalaria y peso unitario

																Anexo 3

				No.		CONCEPTO		PESO UNITARIO (kg)		TOTAL DE PRENDAS				PESO TOTAL CON RESPECTO AL PESO UNITARIO Y NUMERO DE PRENDAS

				ROPA DE CAMA

				1		COBERTOR PARA CAMA  HOSPITALARIA		1.7						0

				2		COBERTOR PARA CUNA CANASTILLA		0.6						0

				3		COLCHA PARA CAMA HOSPITALARIA		1.3						0

				4		FUNDA PARA COJÍN DE CAMA HOSPITALARIA		0.1						0

				5		SÁBANA PARA CAMAS HOSPITALARIAS		0.8						0

				6		SÁBANA CLÍNICA		0.6						0

				7		SÁBANA PARA INCUBADORA Y CUNA CANASTILLA		0.2						0

				ROPA DE CIRUGÍA

				8		COMPRESA DE CAMPO		0.14						0

				9		COMPRESA  DE ENVOLTURA DOBLE		0.42						0

				10		COMPRESA HENDIDA		0.16						0

				11		COMPRESA DE OJOS		0.15						0

				12		FUNDA PARA MESA MAYO		0.27						0

				13		SÁBANA DE PUBIS		0.63						0

				14		SÁBANA HENDIDA PARA CIRUGÍA DE CRÁNEO O CARA		0.99						0

				15		SÁBANA  HENDIDA PARA CIRUGÍA GENERAL		0.99						0

				16		UNIFORME QUIRÚRGICO FILIPINA CIRUJANO TALLA MEDIANA		0.28						0

						UNIFORME QUIRÚRGICO FILIPINA CIRUJANO TALLA EXTRAGRANDE								0

				17		UNIFORME QUIRÚRGICO PANTALÓN CIRUJANO TALLA MEDIANA		0.38						0

						UNIFORME QUIRÚRGICO PANTALÓN CIRUJANO TALLA EXTRAGRANDE								0

				18		BATA QUIRÚRGICA TALLA MEDIANA		0.72						0

						BATA QUIRÚRGICA TALLA EXTRAGRANDE								0

				ROPA DE PACIENTE

				19		BATA PARA ADULTO TALLA MEDIANA		0.47						0

						BATA PARA ADULTO TALLA EXTRAGRANDE								0

				20		BATA PARA AISLAMIENTO TALLA MEDIANA		0.36						0

						BATA PARA AISLAMIENTO TALLA EXTRAGRANDE								0

				21		BATA PARA NIÑO TALLA MEDIANA		0.28						0

						BATA PARA NIÑO TALLA GRANDE								0

				22		CAMISETA PARA RECIÉN NACIDO		0.06						0

				23		CAMISÓN PARA NIÑO TALLA MEDIANA		0.23						0

						CAMISÓN PARA NIÑO TALLA GRANDE								0

				24		CAMISÓN PARA PACIENTE TALLA MEDIANA		0.55						0

						CAMISÓN PARA PACIENTE TALLA EXTRAGRANDE								0

				25		PAÑAL		0.07						0

				26		TOALLA PARA BAÑO		0.25						0

				27		SÁBANA PARA COLCHONETA DE PISO		0.26						0

				28		CONTENEDOR PARA BULTO DE ROPA SUCIA		0.48						0

				TOTAL						0				0





£

2C24

/ Felipe Carrillo












A
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
@ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL







image4.emf
Anexo 4.pdf


Anexo 4.pdf


 


 
Página 1 de 4 


 


Anexo 4 
 


Recolección de ropa sucia y entrega 
de ropa limpia 


 
 
 
 







 


 
Página 2 de 4 


 


 
ANEXO 4 


 
“RECOLECCIÓN DE ROPA SUCIA Y ENTREGA DE ROPA LIMPIA” 


(Conforme al procedimiento de Entrega y Recolección de Ropa 
Hospitalaria Reusable, clave 14C3-009-041) 


 
1. Recolección de Ropa Hospitalaria Sucia 


 
El servicio de Lavado Higienizado de Ropa Hospitalaria será de acuerdo a 
la frecuencia y horarios de recolección, así como las cantidades mínimas y 
máximas diarias y mensuales establecidas en el Anexo 2 “Cantidad Mínima 
y Máxima de recolección de ropa sucia.” 


 
1.1. El prestador del servicio realizará la recolección de ropa sucia en la 


ropería de la Unidad Médica, quien tendrá la responsabilidad del 
conteo y la entrega de ropa sucia. 
 


1.2. Se integrarán bultos de ropa (sucia y/o nueva por tipo de prenda, que 
serán enviados a las instalaciones del prestador del servicio para el 
lavado e higienizado en el caso de ropa sucia y en el de ropa nueva 
para la eliminación de residuos provenientes del proceso de su 
fabricación. 


 
1.3. La ropa sucia proveniente de pacientes con sospecha o 


confirmación de diagnóstico de la enfermedad COVID-19 y/o alguna 
enfermedad infectocontagiosa deberá ser transportada y 
depositada en bolsas de plástico color verde o transparentes, con 
etiqueta que tenga l leyenda “ROPA CONTAMINADA”, con la 
siguiente información. 


 
1.3.1. Fecha. 
1.3.2. Servicio. 
1.3.3. Cantidad de ropa, por tipo de prenda. 
1.3.4. Nombre de la enfermera responsable del paciente. 
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1.4. Posteriormente se procederá a la carga del vehículo destinado por 


el prestador del servicio para transportar la ropa a sus instalaciones, 
previa verificación de que no contiene ropa limpia. 
 


1.5. El prestador del servicio, tanto en rutas, unidireccionales como en rutas 
multidireccionales deberá cerrar la caja del vehículo, cada que realice la 
recolección de ropa sucia, con base a los horarios y frecuencias de 
recolección establecidos en el Anexo 1 “Domicilio, Horarios y 
Frecuencias”. 


 


1.6. Una vez realizadas las actividades anteriores el prestador del servicio 
traslada el vehículo que contiene ropa sucia y/o nueva a sus 
instalaciones para llevar a cabo el lavado e higienizado de las 
prendas. 


 
1.7. Una vez que es descargada la ropa sucia y/o nueva en las instalaciones 


del proveedor, se traslada el vehículo al área designada para su 
limpieza e higienización. 


 


2. Entrega de Ropa Limpia 
 


En términos del numeral 16.3 y Anexo 9 “Proceso de Higienizado de los 
Vehículos para el Transporte de Ropa Hospitalaria” (Conforme a la Guía 
Técnica para el Higienizado del Vehículo, clave 14C3-006-010) el vehículo 
destinado al transporte de ropa limpia deberá lavarse y desinfectarse 
previo a su carga, lo cual, deberá registrarse en bitácora indicando la 
frecuencia de este proceso. 


La bitácora deberá ser mostrada por el prestador del servicio al personal 
de ropería de la unidad usuaria, para que este verifique que se le llevo a 
cabo el proceso de higienizado del vehículo, así mismo en el momento de 
la entrega el transporte no deberá contener basura ni manchas de 
suciedad, como polvo, sangre, grasas, etc. 


2.1. El vehículo es cargado con ropa limpia de acuerdo a las cantidades y 
tipo de ropa sucia y/o limpia que fue entregada en la Unidad Médica. 
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2.2. En los vehículos desinfectados conforme al proceso de higienizado, 
considerado el ANEXO 9 (“Proceso de Higienizado de los Vehículos 
para el Transporte de Ropa Hospitalaria”), para la entrega de ropa 
limpia, no podrá transportase ropa sucia. 


 


2.3. Se coloca sello y/o candado en las puertas de la caja del vehículo. 


 


2.4. El prestador del servicio traslada el vehículo a la Unidad Médica de 
acuerdo a la frecuencia y horarios de entrega de ropa limpia. 


 
2.5. Una vez que el vehículo arribe a la Unidad Médica, se traslada al área 


de descarga de ropa limpia e informa al jefe o encargado de ropería 
para proceder a descargar las prendas. 


 


2.6. El prestador del servicio deberá descargar la ropa limpia emplayada y 
empaquetada, en condiciones óptimas de manejo. 


 


2.7. La ropa limpia deberá coincidir en su totalidad con la cantidad y tipo 
de prendas que fueron entregadas en la recolección de ropa sucia. 
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Fases del Proceso de Lavado y 
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ANEXO 5 


 
“FASES DEL PROCESO DE LAVADO Y FÓRMULAS” 


 
(Conforme a la guía técnica de lavado de ropa hospitalaria, clave 1240-006-002) 


1. Fases del proceso de lavado 
 


1.1. Fase de prelavado 


El propósito del prelavado es el de romper y soltar la suciedad de la tela, 
debiendo alcanzar los niveles de alcalinidad establecidos en la estructura 
de las fórmulas de lavado, de acuerdo al tipo de ropa que será procesada. 
 


1.2. Fase de jabonadura 


En esta fase, los productos que se agregan aquí deben responder 
efectivamente al trabajo de atrapar la mugre de las manchas sueltas y 
mantenerlas en suspensión hasta que sean drenadas y enjuagadas para 
evitar que se vuelvan a depositar en la tela. 
 
1.2.1 Desinfección y blanqueo 


En esta fase, la ropa está limpia, sin embargo, para llevar a cabo el 
lavado e higienizado de la ropa, es necesario el uso de 
blanqueador, el cual tiene como propósito remover las manchas 
que pudieron haberse quedado en las prendas, después de las 
fases de prelavado y jabonadura, y de la misma manera eliminar 
cualquier microorganismo presente en las prendas. 
Con la finalidad de disminuir el daño catalítico al textil, resulta 
conveniente dosificar hipoclorito de sodio a una concentración del 
1% aplicando una temperatura de 60 a 71°C en las fases de 
jabonaduras, de acuerdo al tipo de mancha y grado de suciedad 
con que se encuentra la ropa se debe considerar la siguiente tabla 
para la selección y determinación del cloro disponible por cada 
litro de agua en la tina. 
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1.3. Fase de neutralizado 


En esta fase, se lleva a cabo como última operación de lavado, para 
neutralizar cualquier alcalinidad menor residual presente por la adición 
de productos químicos de lavado. Es recomendable que en el proceso de 
neutralizado se dosifique el producto químico de acuerdo al proceso que 
seguirá la prenda, ya sea secado y/o acondicionado, para la obtención 
final de un pH en las prendas de 5.5 a 6.5. 
 


2. Fórmulas de lavado por grado de suciedad 


Formula de lavado para ropa nueva 


 


 
 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Sevilla 33, 6to. Piso, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 
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Fórmula de Lavado para Ropa Especial (Cobertor De Cama Hospitalaria) 
 


 
 
Fórmula para el Lavado de Ropa Medianamente Sucia 
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Fórmula de Lavado para Ropa muy Sucia 
 


 
 
Fórmula de Lavado para Ropa Séptica/Contaminada/COVID-19 o con 
mancha de Tiempo mayor de 24 Horas 
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ANEXO 6 
 


“Manual Gráfico de Planchado y Doblado” 
 


(Conforme a la Guía Técnica de doblado, clave 14C3-006-005 y a la Guía Técnica 
de Planchado, clave 14C3-006-004) 


1. Planchado 


El planchado consiste en el alisamiento y estiramiento de os textiles con que se 
encuentran confeccionadas las prendas, actividad que se desarrolla en el área 
de equipos de planchado, para posteriormente ser dobladas y empaquetadas 
para sus envío a la Unidad Médica. 


1.1. Esta etapa se lleva a cabo utilizando equipos de planchado planos, 
conocidos comúnmente como mangles, las prendas que requieren 
planchado son: 


 Colcha para cama hospitalaria 
 Sábana para cama hospitalaria 
 Sábana clínica 
 Sábana de pubis 
 Sábana hendida para cirugía de cara o cráneo 
 Sábana hendida para cirugía general 
 Sábana para colchoneta de piso 
  


1.2. Dependiendo de las dimensiones de cada prenda, el operador deberá 
extender por completo las prendas a planchar, así evitaran que se 
quiebre o se doble la tela al pasar por el mangle. 


1.3. Es necesario que para las etapas de acondicionado y planchado, se 
ponga en práctica la limpieza y desinfección de manos, de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo 7 para evitar el posible traspaso de bacterias al 
momento de tener contacto con las prendas. 
 


2. Empaquetado de Ropa Limpia 


La cantidad de piezas por paquete dependerá del tipo de prenda, el cual varía 
de tamaño, volumen y peso, por lo que en la siguiente tabla se establecen las 
cantidades que deberán contener los paquetes de cada concepto de ropa 
limpia. 
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CANTIDAD DE PRENDAS POR PAQUETE DE ROPA LIMPIA Y PESO POR PAQUETE 


No. TIPO DE PRENDA 
PIEZAS 


POR 
PAQUETE 


PESO 
UNITARIO 


(kg) 


PESO 
POR 


PAQUETE 
(kg) 


ROPA DE CAMA 
1 COBERTOR PARA CAMA  HOSPITALARIA   5 1,336 6.680 
2 COBERTOR PARA CUNA CANASTILLA  20 0.370 7.400 


3 COLCHA PARA CAMA HOSPITALARIA  10 0.986 9.860 
4 FUNDA PARA COJÍN DE CAMA HOSPITALARIA  40 0.100 4.000 
5 SÁBANA PARA CAMAS HOSPITALARIAS  10 0.702 7.020 
6 SÁBANA CLÍNICA 15 0.401 6.015 


7 
SÁBANA PARA INCUBADORA Y CUNA 
CANASTILLA 


40 
0.141 


5.640 


ROPA DE CIRUGÍA 
8 COMPRESA DE CAMPO 40 0.133 5.320 
9 COMPRESA  DE ENVOLTURA DOBLE 20 0.283 5.660 
10 COMPRESA HENDIDA 20 0.133 2.660 


11 COMPRESA DE OJOS 20 0.129 2.580 
12 FUNDA PARA MESA MAYO 20 0.231 4.620 
13 SÁBANA DE PUBIS 15 0.498 7.470 


14 
SÁBANA HENDIDA PARA CIRUGÍA DE 
CRÁNEO O CARA 


10 
0.833 


8.330 


15 SÁBANA  HENDIDA PARA CIRUGÍA GENERAL 10 0.834 8.340 
16 UNIFORME QUIRÚRGICO FILIPINA CIRUJANO 10 0.207 2.070 


17 
UNIFORME QUIRÚRGICO PANTALÓN 
CIRUJANO 


10 
0.305 


3.050 


18 BATA QUIRÚRGICA 10 0.455 4.550 
ROPA DE PACIENTE 


19 BATA PARA ADULTO 10 0.391 3.910 
20 BATA PARA AISLAMIENTO 10 0.300 3.000 


21 BATA PARA NIÑO 10 0.234 2.340 
22 CAMISETA PARA RECIÉN NACIDO 20 0.050 1.000 
23 CAMISÓN PARA NIÑO 10 0.193 1.930 


24 CAMISÓN PARA PACIENTE 10 0.364 3.640 
25 PAÑAL DE FRANELA 25 0.063 1.575 
26 TOALLA PARA BAÑO 20 0.207 4.140 
27 SÁBANA PARA COLCHONETA DE PISO (1) 20 0.215 4.300 


28 CONTENEDOR PARA BULTO DE ROPA SUCIA 15 0.401 6.015 
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1) De uso exclusivo en guarderías 


 En el caso de que haya sobrantes se podrán entregar paquetes 
con menor número de prendas a las establecidas por paquete en 
la tabla anterior. 
 


3. Gráficos de Doblado de Ropa Hospitalaria 


Al salir de la máquina planchadora o de la secadora las prendas se someten a 
un doblado, ya sea por medios mecánicos o en forma manual. El doblado de 
ropa hospitalaria, así como el número de prendas por paquete debe cumplir 
con las características contenidas en los gráficos de doblado, por lo que se 
ilustra el doblado de los conceptos de Ropa Hospitalaria. 
 


3.1. Cobertor Para Cama Hospitalaria 
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3.2. Cobertor para Cuna 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3.3. Colcha para Cama Hospitalaria 
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3.4. Funda para Cojín de Cama Hospitalaria 
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3.5. Sábana para Cama Hospitalaria 
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3.6. Sábana Clínica 
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3.7. Sábana para Incubadora y Cuna 
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3.8. Compresa de Campo 
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3.9. Compresa de Envoltura Doble 
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3.10. Compresa Hendida 


 
 
 
 







 


 
Página 14 de 30 


 


3.11. Compresa de Ojos 
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3.12. Funda para Mesa Mayo 
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3.13. Sábana de Pubis 
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3.14. Sábana Hendida para Cirugía de Cara o Cráneo 
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3.15. Sábana Hendida para Cirugía General 
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3.16. Filipina para Cirujano 
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3.17. Pantalón de Cirujano 
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3.18. Bata Quirúrgica 
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3.19. Bata para Adulto 
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3.20. Bata para Aislamiento 
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3.21. Bata para Niño 


 
 
 







 


 
Página 25 de 30 


 


3.22. Camiseta para Recién Nacido 
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3.23. Camisón para Niño 
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3.24. Camisón de Paciente 
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3.25. Pañal de Franela 
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3.26. Toalla para Baño 


 
 


3.27. Sábana para Colchoneta de Piso 
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Anexo 7 
 


Higiene de manos 
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ANEXO 7 


 
“Higiene de Manos.” 


 
Las manos son el vehículo más frecuente de transmisión de microorganismos, 
pudiendo provocar infección asociadas a la atención de la salud, también 
denominadas infecciones nosocomiales u hospitalarias, situación , por a que es 
necesario que todas las personas involucradas(personal del Instituto y personal 
del prestador del servicio) en el manejo de ropa hospitalaria realice la higiene de 
manos, por ser un procedimiento fundamental de las precauciones ordinarias y 
es indiscutiblemente, la medida más eficaz de control de las infecciones. 
La higiene de manos es el procedimiento más importante y eficaz para la 
prevención y control de las infecciones, es una acción muy simple que se puede 
realizar mediante el lavado de manos con agua y jabón o con una solución 
hidroalcoholada. 
Las personas que entren en contacto con la ropa hospitalaria sucia y limpia, 
debe efectuar la higiene de sus manos por medio de fricción y arrastre 
mecánico, mediante el uso de agua y jabón, así como emplear el uso de toalla 
de papel desechable para secarlas con el propósito de reducir en ellas la flora 
microbiana transitoria y resistente. 
 
Instrucciones para realizar la higiene de manos, en apego al ”Procedimiento 
para la determinación de necesidades y control de ropa hospitalaria 
reusable en la Unidades Médicas Hospitalarias del Instituto Mexicano del 
Seguro Social , Clave 2430-003-007” 
 
Equipo y material que se requiere para la higiene de las manos. 
 


 Lavabo. 
 Agua. 
 Jabón líquido o de barra. 
 Dispensador para jabón liquido 
 Toallas de papel desechable. 
 Contenedor para basura municipal. 
 Gel antibacterial /Solución hidroalcoholada. 
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Procedimiento y requerimiento ilustrativo, para la higiene de manos con 
agua y jabón. 
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Higiene de manos con solución hidroalcoholada. 
 


1. Deposite en la palma de la mano una cantidad de solución 
hidroalcoholada suficiente para cubrir todas las superficies a tratar, 
aproximadamente de 3 a 5 ml. 
 


2. Frote las palmas de las manos entre sí y la palma de la mano derecha 
contra el dorso de las mano izquierda, entrelazando los dedos y viceversa. 


 
3. Las palmas de las manos entre sí con los dedos entrelazados, frotando 


bien los espacios interdigitales. 


 
4. El dorso de los dedos de una mano con la palma de la mano opuesta 


agarrándose los dedos. 


 
5. Con un movimiento de rotación el pulgar izquierdo con la palma de la 


mano derecha y viceversa. 


 
6. La punta de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano 


izquierda de rotación y viceversa y los nudillos. 


 
7. Dejar secar, una vez secar sus manos son seguras. 
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Anexo8

		Direccion de Administración
Unidad de Administracion
Coordinacion de Conservacion y Servicios Generales 
Coordinacion Tecnica de Conservacion y Servicios Complementarios  
Division de Servicios Complementarios

		Conteo y Clasificación en la Entrega de Ropa Limpia y Recolección de Ropa Sucia

																								LRH 2025/IM 2024

																																																		Anexo 8

				OOAD / UMAE:												UNIDAD USUARIA:																		NUMERO DE CONTRATO

				PRESTADOR DEL SERVICIO:																														COSTO X Kg:

				No.		CONCEPTO		PESO UNITARIO (kg)		ENTREGA DE ROPA												RECEPCIÓN DE ROPA																ClASIFICACIÓN DE ROPA										EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIA DE CONTEO ESTABLECER LAS CAUSAS

										SUCIA						NUEVA						LIMPIA						RECHAZADA						IMPORTE				ROPA PARA REHABILITACIÓN						ROPA PARA BAJA

										No. Pzas.		KGS.				No. Pzas.		KGS.				No. Pzas.		KGS.				No. Pzas.		KGS.								No. Pzas.		KGS.				No. Pzas.		KGS.

				ROPA DE CAMA

				1		COBERTOR PARA CAMA  HOSPITALARIA		1.7				0

				2		COBERTOR PARA CUNA CANASTILLA		0.6

				3		COLCHA PARA CAMA HOSPITALARIA		1.3

				4		FUNDA PARA COJÍN DE CAMA HOSPITALARIA		0.1

				5		SÁBANA PARA CAMAS HOSPITALARIAS		0.8

						SÁBANA PARA CAMAS HOSPITALARIAS

				6		SÁBANA CLÍNIC		0.6

						SÁBANA CLÍNICA

				7		SÁBANA PARA INCUBADORA Y CUNA CANASTILLA

						SÁBANA PARA INCUBADORA Y CUNA CANASTILLA

				ROPA DE CIRUGÍA

				8		COMPRESA DE CAMPO		0.14

				9		COMPRESA  DE ENVOLTURA DOBLE		0.42

				10		COMPRESA HENDIDA		0.16

				11		COMPRESA DE OJOS		0.15

				12		FUNDA PARA MESA MAYO		0.27

				13		SÁBANA DE PUBIS		0.63

				14		SÁBANA HENDIDA PARA CIRUGÍA DE CRÁNEO O CARA		0.99

				15		SÁBANA  HENDIDA PARA CIRUGÍA GENERAL		0.99

				16		UNIFORME QUIRÚRGICO FILIPINA CIRUJANO TALLA MEDIANA		0.28

						UNIFORME QUIRÚRGICO FILIPINA CIRUJANO TALLA EXTRAGRANDE

				17		UNIFORME QUIRÚRGICO PANTALÓN CIRUJANO TALLA MEDIANA		0.38

						UNIFORME QUIRÚRGICO PANTALÓN CIRUJANO TALLA EXTRAGRANDE

				18		BATA QUIRÚRGICA TALLA MEDIANA		0.72

						BATA QUIRÚRGICA TALLA EXTRAGRANDE

				ROPA DE PACIENTE

				19		BATA PARA ADULTO TALLA MEDIANA		0.47

						BATA PARA ADULTO TALLA EXTRAGRANDE

				20		BATA PARA AISLAMIENTO TALLA MEDIANA		0.36

						BATA PARA AISLAMIENTO TALLA EXTRAGRANDE

				21		BATA PARA NIÑO TALLA MEDIANA		0.28

						BATA PARA NIÑO TALLA GRANDE

				22		CAMISETA PARA RECIÉN NACIDO		0.06

				23		CAMISÓN PARA NIÑO TALLA MEDIANA		0.23

						CAMISÓN PARA NIÑO TALLA GRANDE

				24		CAMISÓN PARA PACIENTE TALLA MEDIANA		0.55

						CAMISÓN PARA PACIENTE TALLA EXTRAGRANDE

				25		PAÑAL		0.07

				26		TOALLA PARA BAÑO		0.25

				27		SÁBANA PARA COLCHONETA DE PISO(1)		0.26

				28		CONTENEDOR PARA BULTOS DE ROPA SUCIA		0.48

				TOTAL

				Entrega de ropa sucia al Proveedor																								Entrega de ropa limpia a la Unidad Usuaria

				Datos del personal asignado por la unidad usuaria para la entrega de ropa sucia																						Datos del personal asignado por el proveedor para la entrega de ropa limpia en las unidades usuarias

				Nombre:																						Nombre:

				Cargo y firma:																						Cargo y firma:

				Datos del personal asignado por el proveedor para la recolección de ropa sucia en las unidades usuarias																						Datos del personal asignado por la unidad usuaria para la recepción de ropa limpia

				Nombre:																						Nombre:

				Cargo y firma:																						Cargo y firma:

				Fecha:				Hora:																		Fecha:																Hora:





£

2C24

/ Felipe Carrillo






INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL
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ANEXO 9 
 


“Proceso De Higienizado De Los Vehículos Para El Transporte De Ropa 
Hospitalaria” 


 
(Conforme a la Guía Técnica para el Higienizado del Vehículo, clave 14C3-006- 007) 


 
1. Objetivo de la Higienización del Vehículo 


El objetivo principal de higienizar los vehículos después de la descarga de ropa 
sucia , es evitar la propagación de agentes infecciosos que puedan contener las 
prendas, de esta manera, las prendas serán entregadas para su utilización de la 
unidad médica en condiciones de uso, esto es , libre de manchas, suciedad, mal 
olor , residuos de producto químico y libre de cualquier organismo patógeno. 
 


2. Proceso de lavado y desinfección de vehículos. 


Los encargados del lavado y desinfección de los vehículos deben utilizar 
guantes de hule, anteojos de protección, cubre bocas, zapato de seguridad 
industrial y todos los implementos necesarios para su seguridad. 
 


2.1. Etapa uno, limpieza inicial en seco 


Esta etapa incluye la retirada de todos los restos visibles, se empezará por el 
interior del camión, trabajando desde la superficie superior hasta la interior, 
continuando con la parte externa de los vehículos. 


2.2. Etapa dos, limpieza inicial en húmedo 


En este paso se eliminará los residuos que no hayan podido eliminarse con la 
limpieza en seco, se sugiere emplear agua a temperatura ambiente, se debe 
comenzar con el punto más alto del vehículo y terminando con la parte más 
baja, teniendo el cuidado de remover toda la suciedad miscible con el agua. 
 


2.3. Etapa tres, limpieza con jabón 


Después de la limpieza en húmedo aun quedaran restos de material con un 
alto poder de contaminación y cuando añadimos jabonadura a base de mezcla 
de detergente la contaminación se reduce. 
 
El uso de jabonadura en esta etapa junto al empleo de agua garantiza una 
buena limpieza, se limpiará todo el interior de la caja del vehículo incluyendo 
ruedas y carrocería que pueda tener contacto con ropa limpia o que represente 
un riesgo de contaminación en áreas limpias. 
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2.4. Etapa cuatro, uso de desinfectante. 


El cloro es un desinfectante de alto nivel, en el proceso de limpieza va a 
provocar la destrucción de microorganismos patógenos, los antisépticos evitan 
la formación de los mismos, ya que emplean agentes desinfectantes que son 
sustancias químicas capaces de eliminar cualquier bacteria sobre superficies. 
El desinfectante puede aplicarse por medio de un aspersor, se rocía en las 
paredes interiores, superficies y puertas del camión, en caso de no contar con 
aspersor utilizar un trapeador o una ropa que sea de uso exclusivo para este 
paso. 
 


2.5. Etapa cinco, uso de lámpara germicida. 


En esta última etapa se utilizan los rayos UV por medio de una lámpara de luz 
ultravioleta, la cual emite una radiación que penetra la pared celular de los 
microorganismos que pudieran haber quedado después del uso de 
desinfectantes, la lámpara aumenta su eficiencia a una temperatura de 40 ° C. 
Mientras se encuentre encendida la lámpara germicida dentro del camión, 
nadie permanecerá dentro de la unidad y se mantendrán las puertas cerradas. 
Una vez higienizado el vehículo, queda listo para transportar ropa limpia. 
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Anexo 10

		Direccion de Administración
Unidad de Administracion
Coordinacion de Conservacion y Servicios Generales 
Coordinacion Tecnica de Conservacion y Servicios Complementarios  
Division de Servicios Complementarios

														LRH 2025/IM 2024

				Relación de Vehículos propuestos para la atención del servicio														Anexo 10

				Tipo de procedimiento:

				Fecha:

				OOAD/UMAE:

				No.		Marca		Modelo		Tipo		No. de Serie		No. de Placas		Capacidad de carga util en Ton.		Compañía Aseguradora		Folio de la tarjeta de circulación		Nombre del archivo donde se encuentra la copia de la tarjeta de circulación		Páginas donde se encuentra la copia de la tarjeta de circulación		Nombre del archivo donde se encuentra la evidencia fotográfica de los vehículos		Páginas donde se encuentra la evidencia fotográfica de los vehículos

				Total de capacidad de carga												0
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Hoja3

		Dirección de Administración 
Unidad de Administración
Coordinación de Conservación y Servicios Generales
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios
División de Servicios Complementarios
LRH 2025/Contratación 2025








		ANEXO 11 PROPUESTA ECÓNOMICA DEL SERVICO SUBROGADO DE LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA, EJERCICIO 2025

		No de partida		URG		Nombre de la Unidad Médica/ No médica 		Recolección de ropa sucia en kilogramos (kg)
Anual				Precio unitario ofertado
por kilogramo de ropa (KG)		Importe Total



								Mínimo		Máximo		Sin IVA		Mínimo		Máximo



		10		JALISCO		Hospital General Regional No. 180		94,812.00		237,036.00				0		0

		10		JALISCO		Hospital General de Zona No. 7		62,556.00		156,390.00

		10		JALISCO		Hospital General de Zona No. 21		42,282.00		105,702.00

		Subtotal						199,650.00		499,128.00

				Nota: Las cantidades mínimas y máximas anuales de ropa a lavar y entrega de ropa limpia, se señalan únicamente como referencia para facilitar la elaboración de la cotización o propuesta económica 
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Anexo 12 Capacidad de Producción.xlsx
lavadoras y secadoras

				Direccion de Administración
Unidad de Administracion
Coordinacion de Conservacion y Servicios Generales 
Coordinacion Tecnica de Conservacion y Servicios Complementarios  
Division de Servicios Complementarios

















		ANEXO 12 
"Capacidad de Producción"

										LRH 2025/IM 2024

				Tipo de procedimiento:

				Fecha: 										Periodo del contrato:

				OOAD/UMAE:

		Capacidad de Lavado

		Equipo		Modelo		Antigüedad del equipo		Capacidad de placa en kg				Kg de ropa cargada en cada lavadora por ciclo de lavado
A 				Cantidad de procesos de lavado al día en cada máquina
B				Capacidad de lavado
C= A * B		Nombre del archivo donde se encuentra la evidencia fotografica 		página donde se encuentra la evidencia fotografica 



																				0

																				0

																				0

																				0

																				0

																				0

		total						0				0				0				0



		Capacidad de Secado

		Equipo		Modelo		Antigüedad del equipo		Capacidad de placa en kg				Kg de ropa cargada en cada secadora por ciclo de lavado
A 				Cantidad de procesos de secado al día en cada máquina
B				Capacidad de lavado
C= A * B		Nombre del archivo donde se encuentra la evidencia fotografica 		página donde se encuentra la evidencia fotografica 



																				0

																				0

																				0

																				0

																				0

																				0

		total						0				0				0				0





						Nombre y firma del Representatnte Legal de la Empresa



&P/&N	




calderas y generador de agua ca

				Direccion de Administración
Unidad de Administracion
Coordinacion de Conservacion y Servicios Generales 
Coordinacion Tecnica de Conservacion y Servicios Complementarios  
Division de Servicios Complementarios

















		ANEXO 12 
"Capacidad de Producción"

				Tipo de procedimiento:

				Fecha: 										Periodo del contrato:

				OOAD/UMAE:

				Calderas

				Nombre generico del equipo				Número de serie o único de identificación								Área de ubiación												Nombre del archivo donde se encuentra la evidencia fotografica 		página donde se encuentra la evidencia fotografica 















				Generador de agua caliente

						Nombre generico del equipo				Área de ubiación				Nombre del archivo donde se encuentra la evidencia fotografica 				página donde se encuentra la evidencia fotografica 

















								Nombre y firma del Representatnte Legal de la Empresa



&P/&N	
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Anexo 13 Directorio de Administradores.xlsx
Anexo13 Admin Contrato

		Dirección de Administración
Unidad de Administración
Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Tecnica de Conservacion y Servicios Complementarios  
División de Servicios Complementarios



















		Directorio de Administradores de Contrato 



		N°		OOAD / UMAE		NOMBRE COMPLETO		CARGO		CORREO ELECTRÓNICO		NUMERO TELEFONICO		EXTENCIÓN		DIRECCIÓN





		1		Baja California		Ing. Abelardo Pérez de León		Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales		abelardo.perez		6865647733		Directo		Calzada Cuautémoc No. 300, Col. Aviación, C.P. 21230, Mexicali, Baja California

		2		Baja California Sur		Ing. Ramses Ethnias Rodríguez Duarte		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		ramses.rodriguez		6121236700		31138		Francisco I. Madero No. 315, Col. Esterito, C.P. 23020

		3		Campeche		Ing. Luis Fernando Peña López		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		luis.penalo		9811271143		Directo		Av. María Lavalle Urbina No. 4 A, Col. San Francisco, C.P. 24010

		4		Coahuila		Lic. Saúl ayala Argûello		Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales		saul.ayala		8444152961		Directo		Blvd. Venustiano Carranza esq. Periférico Luis Echeverría Álvarez No. 2809, Col. La Salle, C.P. 25280, Saltillo, Coahuila

		5		Colima		Ing. Alejandro Hernández Álvarez 		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		alejandro.hernandeza		3123122211		Directo		Av. De los Maestros No. 149, Col. Centro, C.P. 28000, Colima, Colima

		6		Chiapas		Ing. José Eduardo Solís de León		Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales		josue.solisle		9626265951		147		Carrtera Costera y Anillo Periférico S/N, Col. Centro, C.P. 30700

		7		Durango		Ing. Víctor Jesús Saucedo Márquez		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		victor.saucedom		6188124506		1003		Av. 20 de Noviembre No. 1001 Pte, Zona Centro, C.P. 3400, Durango, Durango

		8		Guanajuato		Ing. Rubén Manzo López		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		ruben.manzo		4777174000		11138		Blvd. Adolfo López Mateo s/n esq. Paseo de los Insurgentes, Col. Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato

		9		Hidalgo		D. A. D. Gerardo Ignacio Amador Ortiz		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		gerardo.amador		7717189834		13320		Blvd. Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento El Palmar II, C.P. 42088, Pacguca de Soto, Hidalgo

		10		Jalisco		Ing. Eloy Córdova Aceves		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		eloy.cordova		3336170060		312111		Sierra Morena No. 530, Colonia La Perla, Guadalajara, Jalisco

		11		Michoacán		Ing. Rafael Cedeño Paredes		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		rafael.cedeno		4433243551		Directo		Av. Madero Oriente No. 1200, Col Centro, C.P. 58000

		12		Morelos		Ing. Abraham Jonathan Varela Popoca		Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales		abraham.varelapo		7773295100		1170		Blvd. Benito Juárez No. 18, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos

		13		Nayarit		Ing. Luis Manuel Martínez Espericueta		Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales		luis.martineze		3112103316		Directo		Calzada del Ejercito Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray Junipero Serra, Tepic, Nayarit

		14		Nuevo León		Arq. Francisco Antonio De León Estruch		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		francisco.deleon		8181503132		41066		Gregorio Torres Quevedo No. 1950, Col. Centro de Monterrey, C.P. 06600

		15		Quintana Roo		Arq. César Aarón Álvarez Medell		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		cesar.alvarezm		983832255		1138		Av. Chapultepec No. 02 Oriente, C.P. 77000, Col. Centro, Chetumal, Quintana Roo

		16		San Luis Potosí		Ing. José Luis Díaz de León Coronado		Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales		jose.diazd		4448121065		Directo		Cuauhtemoc No. 255, Col. Moderna, SLP, SLP

		17		Sinaloa		Ing. Joel Moreno Ponce		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		joel.moreno		6677142803		Directo		Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 Poniente, Col. Industrial El Palmito

		18		Sonora		Ing. Roberto Aceves Hernández 		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		roberto.aceves		6444132601		Directo		Calle 5 de Febrero 220 Norte, Col. Centro, C.P. 85000, Cd Obregón, Sonora

		19		Tabasco		Ing. Bismar Vázquez Camacho		Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales		bismar.vazquez		993352220

J. César Medina Sánchez ~ Del Villar: J. César Medina Sánchez ~ Del Villar:
Número referido con 9 dígitos.		Directo		Av. Cesar Sandino No. 102, Col. Primera de Mayo

		20		Tamaulipas		Ing. Alejandra Esquivel Camacho		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		alejandra.esquivel		8343161045		Directo		Carrtera Nacional México-Laredo Km 701, C.P. 87027, Ciudad Victoria, Tamaulipas

		21		Tlaxcala		C. P. Inés Pérez Vázquez		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		ines.perezvaz		2464627302		Directo		Calle 6 No. 1710, Col. La Loma Xicotencatl

		22		Veracruz Norte		Ing. Christian Adán Fragoso Linarte		Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales		christian.fragoso		2288185853		Directo		Lomas del Estadio s/n, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz

		23		Veracruz Sur		Ing. Gildardo Morales Hernández		Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales		gildardo.moralesh		2727259127		Directo		Sur 10 No. 127, Col. Centro, Orizaba, Veracruz, C.P. 94300

		24		Yucatán		Lic. José Luis Dorantes García		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		jose.dorantesg		9999225656		61138		Calle 34 No. 439 por 41, Ex Terrenos el Fenix, C.P. 97150 Ciudad de Merida

		25		Zacatecas		Arq. Jorge Alejandro Dávila Buendia		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		jorge.davilab		4928997356		41773		Calle Restauradores No. 3, Col. Dependencias Federales, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98618

		26		H. de Cardiología No. 34 Mty N.L		Ing. Víctor Silva Mena		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		victor.silva		8183994300		40631		Av. Abraham Lincoln s/n, Col. Valle Verde 2° sector, Monterrey, Nuevo León

		27		H. de Especialidades No.2 Obregón Son.		No Definido Roberto Iván Ibarra Terrazas		Jefe de Conservación y Servicios Generales		roberto.ibarra		6444144135		Directo		Prolongación Hidalgo s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130

		28		H. de Especialidades No.14 Ver.		Ing. Ramón Serrano Velázquez 		Jefe de Conservación y Servicios Generales		ramon.serrano		2299343500		61631		Av. Cuauhtemoc s/n, Col. Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz

		29		H. de Especialidades No.1 Yucatán		Ing. Osmar Solís Ortiz		Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales		osmar.solis		9999225656		61622		Calle 34 No. 439 por 39 y 41, Ex Terrenos el Fenix, C.P. 97150 Ciudad de Merida

		30		H. de Traum. Magdalena de la Salinas		Ing. Edgar Augusto González Rasgado		Jefe de Conservación y Servicios Generales		edgar.gonzalezra		5557473500		25521		Av. Colector 15 S/N, Col. Magdalena de las Salinas, Alcaldia Gustavo A. Madero, CDMX

		31		H. General CMN La Raza		Arq. Ángel Mendoza Toledo		N53 Jefe de Depto. UMAE 80		angel.mendozat		5557295900		23330		Calzada Vallejo esq. Av. Jacarandas S/N, Col. La Raza, Alcaldia Azcapotzalco, C.P. 02990

		32		H. de Especialidades CMN La Raza		C. Pablo Omeyocan García Hernández		Jefe de la Oficina de Servicios Generales		pablo.garcia		5552385900		23019		Calle Seris y Zaachila S/N, Col. La Raza, Alcaldia Azcapotzalco, CDMX, C.P. 02990
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ANEXO 14.xlsx
Hoja3

		Dirección de Administración 
Unidad de Administración
Coordinación de Conservación y Servicios Generales
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios
División de Servicios Complementarios
LRH 2025/IM 2024







		ANEXO 14 
"RELACIÓN DE PERSONAL OPERATIVO INVOLUCRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO"

		No.		Nombre de la empresa		Nombre del trabajador		Puesto que desempeña		tramo de responsabilidad 		Experiencia laboral en la empresa		número de seguridad social		RFC		Nombre del archivo donde se encuentra el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social 		Página donde se encuentra el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social 

		1

		2

		3

		4

		5

		6

		7

		8

		9

		10

		11

		12

		13

		14

		15

		16

		17

		18

		19

		20

		21

		22

		23

		24

		25

		26

		27

		28

		29

		30

		31
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Hoja1

				Requerimiento máximo por día en kg		Recursos humanos mínimos con los que debe contar el licitante

				menor o igual a 100 		1

				500 a 999		4 a 8

				1,000 a 2,000		8 a 17

				2,001 a 3,000		17 a 25

				3,001 a 4,000		25 a 33

				4,001 a 5,000		33 a 41

				5,001 a 6,000		41 a 50

				6,001 a 7,000		50 a 58

				100		1

				500		4

				999		8

				1,000		8

				2,000		17

				2,001		17

				3,000		25

				3,001		25

				4,000		33

				4,001		33

				5,000		41

				5,001		41

				6,000		50

				6,001		50

				7,000		58

														1

		22		9		2.7		30.0000%		4.5		50.000000%		1.8		20.000000%				100.00000000000000%

				11

				0.5

				0.5

				1

				22				0.5		5.5556%
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Cedulas de Verificación de Instalación de Equipos.xls
cedula de verificación

		Dirección de Administración 
Unidad de Administración
Coordinación de Conservación y Servicios Generales
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios
División de Servicios Complementarios
Cédula de Verificación de Instalaciones y Equipo

		Cédula de Verificación de Instalaciones y Equipo

												LRH 2025/IM 2024

		OOAD ó UMAE:

		Fecha:

		Nombre del prestador del servicio:

		No		REQUISITO						CUMPLE CON EL REQUSITO								OBSERVACIONES

										SI				NO

		1		Bitácora donde se registra la sanitización de las instalaciones

		2		Bitácora de fumigación de fauna nociva en sus instalaciones

		3		El proveedor cuenta con Área de Conteo y Clasificado

		3.1		Espacio aislado con acceso restringido

		3.2		Pisos: de loseta de cerámica o piso a base de concreto con pintura epóxica.

		3.3		Muros: de tabique, cemento o tabla roca a base de poste y canal forrado con cartón de yeso, siempre con acabado liso de piso a techo.

		3.4		Plafón o techo con iluminación artificial

		3.5		Carros para trasladar ropa sucia, de uso exclusivo en esta área

		4		El proveedor cuenta con Área de Lavado, Secado y Planchado

		4.1		Cuenta con un espacio libre de polvo y basura, para evitar la contaminación de ropa

		4.2		como mínimo un mangle, una mesa de trabajo para doblar ropa planchada y contenedores o depósitos fijos para la concentración de la ropa a acondicionar.

		4.3		Pisos: de loseta de cerámica o piso a base de concreto, con recubrimiento de pintura epóxica.

		4.4		Plafón o techo con iluminación artificial y extracción artificial de aire.

		5		El proveedor cuenta con un espacio donde lleva a cabo el planchado, doblado, emplayado o empaquetado.

		5.1		El proveedor cuenta con un espacio aislado libre de polvo y basura, señalizado con la leyenda “Almacén de Ropa Limpia”, con anaqueles.

		5.2		Pisos: de loseta de cerámica o piso a base de concreto, con recubrimiento de pintura epóxica.

		5.3		Muros: de tabique, cemento o tabla roca a base de poste y canal forrado con cartón de yeso con acabado liso de piso a techo.

		5.4		Plafón o techo con iluminación artificial.

		6		Cuenta con equipo de generación de fluidos de vapor

		7		Lavadora(s) y/o túnel(es) de lavado con una capacidad por arriba del 30% requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en OOAD y UMAE.

		8		Secadora(s) con una capacidad en conjunto por arriba del 30% requerido como cantidad máxima diaria establecida por las unidades usuarias en OOAD y UMAE.

		9		Vehículos de transporte de caja cerrada.

		10		Capacidad sufiente de los vehículos para transportar el 30% mayor a la cantidad máxima establecida por las unidades usuarias en OOAD y UMAE.

		Nota: Del numeral 6 al 09, en las observaciones los OOAD o UMAE deberá anotar el número de lavadoras y/o tuneles, secadoras y vehículos con los que cuenta el proveedor, así como su capacidad.

				Nombre y firma del Representante Legal de la Empresa										Nombre, cargo y firma del representante del Instituto

				Testigos										Testigos

				Testigo 1 por parte de la empresa
Nombre, cargo y firma										Testigo 1 por parte del Instituto
Nombre, cargo y firma

				Testigo 2 por parte de la empresa
Nombre, cargo y firma										Testigo 2 por parte del Instituto
Nombre, cargo y firma
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Cedula de Control de Subrogado de Ropa y Seguimiento.xls
Cédula Control Subrogado

		

				Direccion de Administración
Unidad de Administracion
Coordinacion de Conservacion y Servicios Generales 
Coordinacion Tecnica de Conservacion y Servicios Complementarios  
Division de Servicios Complementarios

				Cédula de Control de Subrogado de Ropa y Seguimiento al Gasto

				DELEGACIÓN/UMAE:																UNIDAD USUARIA:																										MES REPORTADO:

				PRESTADOR DEL SERVICIO:																																																				PRECIO UNITARIO SIN IVA X Kg:

				No.		CONCEPTO		PESO UNITARIO (kg)		ENTREGA DE ROPA										TOTAL DE ROPA ENTREGADA PARA PROCESO DE LAVADO						RECEPCIÓN DE ROPA																		ROPA DAÑADA										PORCENTAJES								COSTO POR KG DE ROPA ENTREGADA

										SUCIA						NUEVA										ROPA LIMPIA QUE LLEGA A LA UNIDAD USUARIA						ROPA RECHAZADA						ROPA LIMPIA ENTREGADA A LA UNIDAD USUARIA						No. DE PZA. DE ROPA LIMPIA QUE PRESENTA DESGASTE, DAÑOS EN EL TEXTIL O REQUIERE REHABILITACIÓN		No. DE PZAS. DE ROPA CLASIFICADA PARA REHABILITAR		BAJA TOTAL						% DE ROPA RECHAZADA		% DE ROPA REHABILITADA		% DE BAJA DEFINITIVA

										No. Pzas.		KGS.				No. Pzas.		KG		No. Pzas.		KG				No. Pzas.		KGS.				No. Pzas.		KGS.				ROPA LIMPIA ENTREGADA A LA UNIDAD USUARIA										BAJA POR RECUPERACIÓN		BAJA DEFINITIVA

				ROPA DE CAMA

				1		COBERTOR PARA CAMA  HOSPITALARIA		1.7				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				2		COBERTOR PARA CUNA CANASTILLA		0.6				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				3		COLCHA PARA CAMA HOSPITALARIA		1.3				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				4		FUNDA PARA COJÍN DE CAMA HOSPITALARIA		0.1				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				5		SÁBANA PARA CAMAS HOSPITALARIAS 50x50		0.8				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				6		SÁBANA CLINICA		0.6				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				7		SÁBANA PARA INCUBADORA Y CUNA CANASTILLA		0.2				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				ROPA DE CIRUGÍA

				8		COMPRESA DE CAMPO		0.14				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				9		COMPRESA  DE ENVOLTURA DOBLE		0.42				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				10		COMPRESA HENDIDA		0.16				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				11		COMPRESA DE OJOS		0.15				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				12		FUNDA PARA MESA MAYO		0.27				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				13		SÁBANA DE PUBIS		0.63				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				14		SÁBANA HENDIDA PARA CIRUGÍA DE CRÁNEO O CARA		0.99				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				15		SÁBANA  HENDIDA PARA CIRUGÍA GENERAL		0.99				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				16		UNIFORME QUIRÚRGICO FILIPINA CIRUJANO TALLA MEDIANA		0.28				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

						UNIFORME QUIRÚRGICO FILIPINA CIRUJANO TALLA EXTRAGRANDE						0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				17		UNIFORME QUIRÚRGICO PANTALÓN CIRUJANO TALLA MEDIANA		0.38				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

						UNIFORME QUIRÚRGICO PANTALÓN CIRUJANO TALLA EXTRAGRANDE						0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				18		BATA QUIRÚRGICA TALLA MEDIANA		0.72				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

						BATA QUIRÚRGICA TALLA EXTRAGRANDE						0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				ROPA DE PACIENTE

				19		BATA PARA ADULTO TALLA MEDIANA		0.47				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

						BATA PARA ADULTO TALLA EXTRAGRANDE						0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				20		BATA PARA AISLAMIENTO TALLA MEDIANA		0.36				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

						BATA PARA AISLAMIENTO TALLA EXTRAGRANDE						0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				21		BATA PARA NIÑO TALLA MEDIANA		0.28				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

						BATA PARA NIÑO TALLA GRANDE						0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				22		CAMISETA PARA RECIÉN NACIDO		0.06				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				23		CAMISÓN PARA NIÑO TALLA MEDIANA		0.23				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

						CAMISÓN PARA NIÑO TALLA GRANDE						0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				24		CAMISÓN PARA PACIENTE TALLA MEDIANA		0.55				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

						CAMISÓN PARA PACIENTE TALLA EXTRAGRANDE						0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				25		PAÑAL		0.07				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				26		TOALLA PARA BAÑO		0.25				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				27		SÁBANA PARA COLCHONETA DE PISO(1)		0.26				0						0		0		0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				28		CONTENEDOR PARA BULTO DE ROPA SUCIA		0.48				0						0				0						0						0				0		0														0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

				TOTAL						0		0				0		0		0		0				0		0				0		0				0		0				0		0		0		0				0.00%		0.00%		0.00%				$0.00

						Elaboró																				Revisó																						Autorizó

						Nombre, cargo y firma																				Nombre, cargo y firma																						Nombre, cargo y firma





DETALLE POR UNIDAD

		Direccion de Administración
Unidad de Administracion
Coordinacion de Conservacion y Servicios Generales 
Coordinacion Tecnica de Conservacion y Servicios Complementarios  
Division de Servicios Complementarios

		Proveedor

		Cédula de Control de Subrogado de Ropa y Seguimiento al Gasto 
Ejercicio 2025 
Detalle por unidad Anexo 13

		"Subrogado de Lavado de Ropa Hospitalaria"

		Precio unitario sin IVA						Precio unitario con IVA						$0.00

		NO		Número de Contrato		Periodo		Núm. De factura		Cantidad de ropa limpia en kg recibida		Importe sin IVA		Importe con IVA

								Total		0.00		$0.00		$0.00
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